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PUMTOS BE SÜSCBICIBN.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza df-' 
Pon tejos (antigua casa de Postas). .

Hn Proyincias, en todas las Administracionos do Correos.
En P arís, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm.' 55.
Los ANUNCIOS Y susGRiciONEs PARA LÁ Gaceta SO reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la callo de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuati o y media 
dÍ6 I31 tsríip

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.BirecioT 
de la Gackta de Madrid.

PKEGIOS Dĵ SüSCEIGION.
M adrid .  ............. *............ Por un mes.....................   4

P r o v in c ia s , in c lu sa s  l a s  I s la s  ) m eses . 43
Baleares y Canarias...............  ^eis m eses...........................    36' Por un ano...................   gg

U ltr a m a r         Por tres meses....................... * 25
E x tra n jer o .  ...........   Por tres meses...   * | * * 3 5

El pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e. 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno', libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta s? 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.-—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
D esp ach o te le g rá fic o  r e fere n te  a l v isge de S.

S a n t a n d e r  Julio, 1% n .—El Gobernador a l Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. continúa sin novedad recibiendo á las A utori
dades y personas que van á ofrecerle sus respetos, siendo 
recibido en todas partes con m uestras entusiastas de cari
ño y simpatía. Las fiestas de estos dias se verifican con 
gran animación y enmedio del orden más completo. ̂

E s c o r ia l  ^ 6  Julio, ^ ‘0 5  í.—El prim er Gentil-hombre 
de S. M. la Reina al Presidente del Consejo de Ministros: 

ocS. M. la Reina y SS. AA. RR. continúan sin novedad 
en el Real Sitio de San Lorenzo.'

MiNlSTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.
Las facciones Saballs y Startús han sido batidas en San 

Quirce por la columna del Brigadier Hidalgo, las cuales, des
pués de desalojadas del citado pueblo, intentaron hacerse fuer
tes en unas alturas inmediatas y fueron asimismo puestas en 
fuga. Cinco muertos, algunos heridos y dos prisioneros son las 
pérdidas que se conocen del enemigo. ------------ — —

Los Voluntarios de Belianes y de F lix , en unión con la 
Guardicí, c iv il, dispersaron una partida de carlistas montados 
que se presentó en la parte de Urgel, cogiéndoles un prisione
ro que se titulaba Alférez, cuatro caballos y varios efectos de 
guerra. ,

Han sido conducidos á Barcelona, donde entraron ayer, 
los 37 prisioneros cogidos en la acción de Sallent.

El Capitán general del distrito se hallaba en Vich.
Las presentaciones á indulto continúan, efecto de la perse

cución incesante que se hace á las facciones.
En la provincia de Orense, cerca de la frontera de Portu

gal, ha aparecido una partida carlista de 30 hombres, que ha 
sido atacada en Bande por una fuerza de carabineros, causán
dola un muerto y algún herido, y cogiendo prisioneros al cabe
cilla Suarez, su segundo y cinco más, apresándose varias armas 
de fuego y otros efectos de guerra.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r . : Tomando en consideración lo expuesto 
por ese Supremo Consejo en acordada de de Junio ú lti
mo , el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se forme 
el escalafón de Aspirantes á ingreso en el cuerpo jurídico- 
m ilitar de la m anera que por el mismo se propone, sin más 
alteración que incluir en él á los que hasta la fecha se les 
ha declarado el derecho á dicho ingreso para los efectos 
del Real decreto de 49 de Octubre de 1866 ; siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M., para el más exacto cum 
plimiento de lo dispuesto en la segunda parte del art. 10 
del mencionado Real decreto, que no se vuelvan á cursar 
instancias solicitando ser comprendidos en el escalafón de 
Aspirantes á ingreso en el cuerpo jurídico-m ilitar, pudien- 
do los Letrados que deseen obtenerle verificárlo mediante 
oposición á que se habrá de convocar tan luego como ocur
ra  vacante no reservada á los ya declarados Aspirantes.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento de 
ese Supremo Consejó y los efectos prevenidos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años.. Madrid ^0 de Julio de 187^.

GORDOVA.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de la Guerra.

■«t̂ OOOOOOOOOG

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
durante la ausericia de D. José Péris y Yalero se encar
gue Y. I. del despacho de los asuntos correspondientes á la

Dirección de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conóeiñiiento y 
efectos consiguientes.. Dios guarde á Y, I. muchos años. 
Madrid 2^ de Julio de 487^.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D. Juan Antonio Corcuera, Director general de Admi

nistración local.

En vista de la consulta elevada á este Ministerio por 
D. Mariano Lucientes, Médico-Director de ios baños de 
Loeches, en esta provincia, acerca de la inteligencia que 
debe darse al art. 45 del reglamentó provisional de baños 
y aguas minerales de 28 de Setiembre de 4874, que tra ta  
de los emolumentos de aquellos funcionarios :

Considerando que por el contexto del párrafo primero 
del referido art. 45, no ofrece la más leve duda que deben 
percibir 5 pesetas por la consulta prescrita en el art. 54, 
párrafo qu in to , así como también 2 pesetas 50 céntimos 
por la papeleta que deben extender paramada enfermo, se
gún previene el caso 6.'’ del mismo artículo :

Y considerando que según determ ina el 56 del citado 
reglam ento , no es obligatoria á los bañistas la consulta 
con los Directores, pero sí la papeleta para uso de las aguas, 
por la que devengan estos 2 pesetas 50 céntim os, docu- 
m ento niie piicd^n (vxtpmderJiv^uJ^úiiLcos s ltu adQa_£nxlog--
establecimientos balnearios durante la tem porada, si bien 
con la Obligación de dar conocimiento al Director de la 
forma en que las han p rescrito , para que- este rem ita el 
duplicado de la misma según marca el art. 57;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que los Médi
co-Directores deben percibir 2 pesetas 50 céntimos por 
Ja papeleta que directa ó indirectam ente expidan á cada 
uno de los bañistas, y 5 pesetas por la consulta que estos 
les hagan voluntariamente.

De Real orden lo digo á Y. S. para los- efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de 
Julio de 1872.

RUÍZ ZORRILLA,
Sr. Gobernador de la provincia'de.....

oooOOOOOO'S

MINISTERIO DE FOMENTO

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 'tenido á bien disponer que 
durante la ausencia de D. Augusto Gomas , Director gene- 
neral de Estadística, se encargue del despacho de dicha 
Dirección el que lo es de A gricu ltura, Industria  y Comer
cio D. Antonio María Fontanals.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y.S. muchos años. Madrid 26 
de Julio de 4872.

ECHEGARAY.
Sr. Oficial mayor Jefe del Negociado Central de este Mi

nisterio.

De^pactiosi telegráficos reeiliidosi por el Oofiierno 
con motivo del crim inal atentado cometido 

contra ISíS;. im .

R oma  25 Julio, 12‘35 t.—El Encargado de Negocios de E s
paña cerca de la Santa Sede al Excmo. Sr. Ministro de Estado: 

«Acabo de hablar con .el Cardenal Antonelli, á quien un 
impedimento material le había privado recibir en estos dias. 
Su Eminencia me ha declarado reiteradamente que la Santa 
Sede ha visto con el más. profundo horror el espantoso aten
tado cometido contraías personas de SS. MM.'̂

P u e r t o - R ico 25.—El, Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar.—Madrid.

«Las Autoridades civiles y eclesiásticas, Corporaciones, fun-- 
cionarios y leales habitantes de esta isla repruebaii el inicuo 
atentado cometido contra las vidas de SS. MM., y conmigo pro
testan de su lealtad y cariño. Mañana se cantará en esta ca
pital y pueblos de esta isla un Te Deum solemne en acción 
de gracias.» '

H a b a n a  23.—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«El Casino español de la Habana no encuentra palabras 
bastante duras para condenar el horrendo crimen que unos 
villanos, indignos de llevar el nombre español, trataron de - 
perpetrar en la noche del 48. El pueblo leal de esta provincia 
se asocia de todo corazón á las manifestaciones de adhesión y  
cariño hechas por el de Madrid el dia 49. Ruego á V. E. se 
sirva hacerlo conocer así á SS. MM.> á quienes envía su ar
diente felicitación por no haber consentido la Providencia, 
siempre justa, la consumación de tan afrentoso atentado.=El 
Presidente, Juan Foraya.'>

P a l m a  26 JuUo, 2‘45 t.—-Excmo. Sr. Ministro de Estado :
«Los Jueces de primera instancia, Promotores fiscales, Jue

ces municipales y Escribanos de Palma de Mallorca piden á 
Dios por la conservación de las vidas de SS. MM., y le dan gra
cias por haber salido ilesos del horrible atentado dirigido á 
sus Personas.

B a e z a , 20 Julio 4‘3 L—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia:

«El Juez de primera instancia y Promotor fiscal, identifi
cados en el sentimiento general de reprobación con que fué 
acogida la noticia del inicuo atentado cometido contra SS. MM., 
les felicitan por haber salido ilesos.»

N a v a l c a r n e r o  23.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
tic ia :

«El Juez de primera instancia tiene la honra de hacer pre
sente á Y. E. la indignación profunda que le ha causado el 
horrible atentado cometido contra la vida de SS. MM., y de 
reiterarles sus sentimientos de adhesión y respeto.»

24.—El Juez de primera iristancia al Excmo. se- 
ñór Ministro de Gracia y Justicia ;

^«El Juez y Promotor reprueban el horrible atentado del 18, 
y felicitan á SS..MM. protestando de su amor y lealtad.»

B urg o  d e  O s m a  24.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia :

«Todos los individuos de este Juzgado felicitan á SS. MM. 
por haberles preservado la Providencia del horrible atentado 
de que han sido victimas.»

^Mo n d o ñ e d o _ 25.—El Juez de primera instancia al Excelcn- 
tisimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia :

«El Juez , Promotor, Escribanos, Procuradores y dependien
tes del Juzgado del partido de Mondoñedo. El Juez , sus de
pendientes y Fiscal municipal del mismo térm ino, y los dos 
primeros tam bién, á nombre de los demás Jueces, Fiscales, 
Secretarios y dependientes de los otros Juzgados municipales, 
ruegan á Y.̂  E. sirva de intérprete cerca de'SS. MM. del senti
miento de indignacioju que les inspiró el horroroso atentado 
cometido contra sus Reales Personas, los felicite por haberse 
salvado de é l , y les reitere el sentimiento de su lealtad y sin
cera adhesión.»

B e r j a  25.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«El Juez, Promotor, Escribanos y Procuradores del Juzgado 

de Ugigar participan á Y. E. su profunda indignación por el 
inicuo^ atentado de que SS. MM. han sido objeto, y vivamente 
les felicitan por su feliz resultado.»

S e v i l l a  20.—El Presidente de la Audiencia al Excmo. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia:

«El Juez de primera instancia, Promotor, Registrador y 
subalternos de los respectivos Juzgados de Montilla comuni
can á esta Presidencia para que lo manifieste á Y. E. la indig
nación que les ha producido la noticia del horrendo atentado 
que puso en peligim la vida de SS. MM., felicitándoles á la vez 
por haber salido ilesos de el. Lo que esta Presidenc® verifica 
con la mayor satisfacción.»

P u e n t e d e u m e  26.—El personal del Juzgado del partido de 
Puentedeume al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«Dígnese V. E. exponer á SS. MM. nuestra satisfacción por 
haber salido ilesos del atentado dirigido á sus Personas.»

Y i n a r o z  26 Julio, 7^35 n.—El Juez de primera instancia al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia: '

«El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Juez m u
nicipal tienen la alta honra de felicitar por conducto de V. E. 
á SS. MM. con motivo de haber salido ilesos del inicuo y  cri
minal atentado,cometido, contra sus Reales Personas.»

A l i c a n t e  2 6  Julio, 2‘45 t. — El Gobernador al.Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Bigastro me remite para que lo haga ; 
áY . E. exposiciones dirigidas á S. M. y á Y. E. pu’otestando 
del inicuo atentado de que fueron objeto SS. MM. en la noche 
del 48, del actual.»

I de m  id., 2‘45 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación: ^

«El Sr. Juez de primera instancia de esta capital me su
plica haga presente á Y. E. la indignación eon que ha sabido 
el horroroso atentado de que fueron objeto SS. MM. en la no
che del 48 del actual, y su felicitación por haberse frustrado 
el intento de los criminales.»
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' Caldas "26 Julio, i i  m.*—El Alcalde de Estrada al Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación:

«Excmo. S r . : Esta Alcaldía, por sí y á nombre del Ayun
tamiento y habitantes del distrito , condena con indignación el 
bárbaro atentado cometido contra las Augustas Personas de 
SS. MM., á quienes felicita, y bendice á Dios por su salvación; 
ofreciendo su apoyo al Gobierno para que, dictando las dispo
siciones legales que juague necesarias, se haga^imposible la re
producción de tan enorme crimen, y suplica á V. E. se digne 
elevar al Trono estos sus sentimientos.»

C i u d a d - R e a l  2̂6 Julio, VSO í.—El Gobernador al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros:

« El Juez de primera instancia de esta capital felicita á 
SS. MM. por haberse salvado del inicuo atentado cometido con
tra  sus Personas.»

CÓRDOBA 26 Julio, 3 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Alcalde y Ayuntamiento de Santaella me dicen lo sD 
guíente: «Con gran indignación han sabido la alevosía con 
que han tratado de asesinar á SS. MM., por loque protestan de 
acto tan criminal y les ofrecen su más decidido apoyo.»

CoRuÑ\ 26 Ji¿h'o, i l ‘o5 n.—El Gobernador al Excelentísi
mo Sr. Presidente del Consejo de Ministros :

«El Ayuntamiento de Villarmayor me ruega haga presente 
á V. E. que se asocia al público sentimiento de indignación 
por el horrible atentado cometido contra las Augustas Personas 
de SS. MM.»

M a h o n  26 Julio, i2 ‘30 ñ —El Comité monárquico-liberal de 
Mahon al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :

«Este Comité ha acordado unánimemente expresar su in 
dignación por el execrable atentado cometido contra SS. MM. y. 
ofrecer su adhesión y simpatías á las Reales Personas y á su 
dinastía.»

P a m p l o n a  26 Julio , 2‘i5  t.—El Gobernador al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Juez, Fiscal y Secretario del Juzgado municipal de Ca
parrosa se asocian al sentimiento que en España ha produci
do el atentado cometido contra la vida de SS. MM., y mal
diciendo el crimen, ofrecen á sus Reyes el testimonio de su 
respetuosa adhesión.»

P o n t e v e d r a  Julio, 10‘30 m.—El Alcalde de Sotomayor 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Este Ayuntamiento felicita á SS. MM. por haber salido 
ilesos del horrible atentado dirigido contra sus Augustas Per
sonas la noche del 18 del actual, y protestan contra acto tan 
vandálico.»

S a n t a  ^Ol a l l a  26 Julio, 1‘66 t.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros :

«El Municipio de Monesterio acordó protestar enérgica
mente del atentado conmtido contra SS. MM., y felicitarlos 
dando gracias á la Providencia.»

S e v i l l a  26 Julio, 12‘10 m .— El Presidente de la Audiencia 
al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y^Justicia:

«El Juez de primera instancia. Promotor, Registrador y 
subalternos de los respectivos Juzgados de Montilla comunican 
á esta Presidencia para que lo manifieste á V. E. la indigna
ción que les ha producido la noticia del horrendo atentado 
que puso en peligro la vida de SS. MM., felicitándoles á la vez 
por haber salid.» ilesos de él. Lo que esta' Presidencia verifica 
con la mayor satisfacción.»

V a l e n c i a  2 o Julio, 7‘lo f  —Al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Comité radical de Silla felicita á V. E. por el atentado 
irustrailo contra SS. MM.»

Z a m o r a  26 Jul^o, 1‘64 C—El Gobernador al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento do Pelaez de Arriba me 'ha hecho pre
sente su indignación por el horrible atentado del dia 18 y la 
satisfacción que haya sido frustrado el crim inal intento de los 
regicidas, felicitando por ello al Gobierno y a SS. MM.»

SEÑOR: El pueblo de xVranjuez, al saber el horrible aten
tado de que han sido victimas V V. MM., se reúne para protes
tar enérgicamente contra tan inicuo crimen, y ai propio tiempo 
felicita á VV. MM. porque no ha tenido el lamentable fin que 
se propusieran sus autores, pidiendo para estos (sea cual fuere 
su categoría) todo el rigor de las leyes.

Ofrecen á VV.MM. el más decidido apoyo y el respeto más 
profundo en representación de este pueblo.

Aranjuez 20 de Julio de 1872.=^Siguen las firmas.

SEÑOii: El Ayuntamiento popular de la villa de Santa 
María de 'fc  Llanos, en la provincia de Cuenca, partido judi
cial de Beimonte , puesto A L. R,. P. de V. M., le felicitan con 
el mayor júbilo y aJegría, á la vez que á su virtuosa y nobi
l í s i m a  esposa Doña María Victoria, por haber salvado la Di
vina Providericica sus preciosas vidas acometidas por m isera
bles asesinos la noche del jueves 18 del corriente al pasar por 
la calle del Arenal, cuando VV. MM. se retiraban de los ja r
dines del Buen Retiro.

Dígnese, Señor, recibir como una prueba más de adhesión 
y cariño hacia su Real Persona y la de su augusta esposa la 
felicitación de esta humilde Corporación que ruega al Todo
poderoso les conserve la vida por dilatados años.

Casas Oonsistorifdes de Santa María de los Llanos á 25 de 
Julio de 1872.—SEÑ O R.= A L. R. P. de V. M .=  Siguen las 
firmas.

Obispado de Sigüenza.—Excmo. Sr.: El conato de regicidio 
ocurrido en las calles de Madrid el 18 del corriente, acompa
ñado de tal cúmulo de circunstancias agravantes, y tomando 
en cuenta nuestro peligroso estado social, es un hecho tan elo
cuente como execrable, digno del más sério estudio por parte 
de los que gobiernan y de llorarse en primer término por los 
maestros y centinelas avanzados de Israel. Sentado esto respe
tuosamente y congratulándome en el Señor por la frustración 
providencial del crimen, no he podido dispensarme de rogar 
á Y. E. que lleve mi voz de parabién cristiano al Régio Alcá
zar, si lo creyere procedente, y me otorgue el honor de fijarse 
en esta, solemne vindicación del Decálogo conculcado horri
blemente.

Dios guarde á V. E. muchos años, Sigüenza 24  de Julio

de d872.=Excmo. Sr.==Franoisco de P aula , Obispo de Si- 
güenza.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: En nombre del Ayuntamiento que presido y 
fuerza de Voluntarios de la Libertad de esta v illa, tengo el 
honor de protestar de una manera enérgica contra los viles 
asesinos que intentaron dar fin á las' vidas de SS. MM. en la 
calle del Arenal, para dejar á la Nación en la más completa 
anarquía, á la par que felicitan de veras á SS. MM. por haber 
salido ilesos de tamaño atentado.

Que el pronto castigo se .haga notar, con lo que quedará 
satisfecha la vindicta pública asaz indignada.

Mota del Cuervo 22 de Julio de 1872.=Excmo. Sr.=Vicente 
Fernandez Moreno. =  Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Excmo. Sr.: Rindiendo un tributo de gratitud á la Divina 
Providencia que se dignó escudar las Augustas Personas de 
SS. MM. (Q. D. G.) del infame, y felizmente frustrado atentado 
de la memorable noche del 18, del actual, este A yuntto iento , 
este Comité radical y los buenos españoles que ocupan este 
radio municipal en masa, por el digno conducto de V. E. ele
van á SS. MM. la más cordial felicitación.

Dígnese V. E. ser intérprete cerca de las Personas Reales 
de la alegría de este pueblo fiel que renueva sus votos por la 
consolidación perpétua de la Dinastía reinante, y reprueba eno
jado la conducta cobarde y vil de los que utilizando la hez de 
la sociedad intentaron manchar la honra nacional con el más 
feo de los crímenes. Caiga pronto el peso de la ley no sólo 
sobre los ejecutores m ercenarios, sino sobre los instigadores 
que la conciencia popular cree hallar en despreciables enti
dades.

Sirva, Excmo. Sr,, de saludable aviso al Gobierno para vi
vir prevenido é inclinar el ánimo de SS. MM. á Tener muy 
presente la máxima del Evangelio tan oportunamente dictada 
en nombre de la Nación por él digno Procapellan mayor de la 
Real capilla.,

Dios guarde á V. E. muchos años. Ayuntamiento de Mos 21 
de Julio de 1872.=E1 Presidente , José Nobo.=Excelentísim o 
señor Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Tarazona de Aragón supo 
con profunda indignación el horrible atentado contra la vida 
de nuestros Augustos Reyes cometido en la noche del 18 del 
corriente, y les felicita con sincero y respetuoso cariño por 
haberles salvado la Providencia de tan grave peligro.

El Ayuntamiento ruega á V. E. haga presente á SS. MM. 
esta sincera felicitación, reiterándoles su adhesión más com
pleta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Tarazona 25 de Julio 
de 1872. =  El Presidente , Manuel Tutor. =  Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

Excmo. S r . : El Alcalde de Casarabonela, en comunicación 
que dirige á este Gobierno con fecha 21 del ac tu a l, desea se 
ponga en conocimiento de V. E. un acuer(io tomado por aquel 

é^ u n tan iien to  manifestando la profunda indignación con que 
aquel Lo; octuiuo ei liui'i iuic cticnictUo ooiiiotido con
tra  SS. MM., felizmente frustrado, y que asociándose á los sen
timientos de reprobación manifestados por el pueblo de Ma
drid protesta de su lealtad y adhesión á la Monarquía, al Go
bierno y á las instituciones, ofreciendo su más decidido 
apoyo para el sosten de tan caros objetos.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V .'E . 
para su superior conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Málaga 21 de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr.=Gárlos Burell.=--^Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de acompañar á V. E. 
copia adjunta de la felicitación que el Ayuntamiento de la 
viña de Caballs me ha dirigido por haber salido ilesos SS. MM. 
del atentado de que han sido objeto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 21 de Julio 
de 1872.=Joaquín F iol.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Hay un sello que dice Alcaldía constitucional de Caballs.
«Excmo. Sr.: Con esta fecha tengo la satisfacción de mani

festar á V. E. que el Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión de hoy, ha acordado preferentemente significar al P^ey 
(Q. D. Q.) que si bien con indignación se ha enterado del es
candaloso atentado cometido contra las vichis de SS. MM., no 
obstante celebra muy mucho haber salido ilesos SS. MM. de tan 
terrible atentado, rogando al Todopoderoso por su salud y 
prosperidad de la p a tr ia , reinando por muchos años entre 
todos los buenos patricios.

Lo que por conducto de V. E. espero merecer se dignará 
noticiarlo al Gobierno de S. M. (Q. D. G.)

Dios guarde á V. E. muchos años. Vila de Caballs 21 de 
Julio de 1872.=E1 Alcalde constitucional, Pedro P a ru ll.= E x -  
celentísimo Sr. Gobernador de esta provincia.

Distrito forestal de Falencia.—limo. Sr.: El personal facul
tativo y subalterno de este distrito forestal felicitan á SS. MM. 
por haber salido ilesos del criminal atentado cometido contra 
sus Reales Personas en la calle del Arenal en la noche del 18 
del actual, al retirarse de los jardines del Buen Retiro.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años.=Palencia 22 de Julio 
de 1872.= Saturnino B riones.=  limo. Sr. Director general de 
Agricultúra, Industria y Comercio.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p rim era .
: En la villa y corte de Madrid, á 18 de Julio de 1872, en el
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Tolosa y 
,en la Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos por D. José 
Manuel F ranconi, como marido de Doña María Antonia F ran
cisca Zuaznabar y Goitia, y como adm inistrador legítimo de 
su hija menor de edad Doña Eusebia Ignacia F ranconi, con 
D. José Antonio de Goitia, como padre de D. Teodoro Ignacio, 
Doña Nicolasa Concepción, D. Francisco Irene, D. Evaristo 
José y Doña Ildefonsa de Goitia y Zuaznabar, sobre agravios 
á una partición; pleito pendiente ante Nos en virtud de recur
so de casación interpuesto por D. José Antonio de Goitia contra 
la sentencia que en 7 de Marzo de 1871 dictó la referida Sala: 

Resultando que D. Francisco de Goitia falleció en la ciudad 
de Jerez de la Frontera á 29 de Marzo de 1861 con testamento

cerrado que habia otorgado en 7 de Diciembre de i 855, por el 
que instituyó por sus únicos y universales herederos en una 
mitad de sus bienes usufructuariamente á su hermano el Pres
bítero D. José Domingo de G oitia, entregándose de lo que de
jase , sin que se le pudiera hacer reclamación alguna, á su 
sobrino D. Pedro de Goitia los 10.000 duros que le dejaba le
gados, y pasando lo demás en propiedad á sus cinco sobrinos, 
hijos de su difunto hermano D. José Joaquin de G oitia, á Doña 
Santas de Goitia, hermana del D. Pedro, también su sobrina, 
y á la que igualmente lo era, casada con otro su sobrino Don 
José Antonio de Goitia, hija de su herm ana Doña María Igna- 
cia de Goitia, consorte de D. Juan Ignacio de Zuaznabar, des
contándose á dicha su sobrina 4.000 ducados que la habia an
ticipado al contraer m atrim onio, y en defecto de alguno de 
ellos los hijos que hubiesen dejado, y si muriesen sin suce
sión acrecerían sus participaciones á los demás que existieran. 
Y en la otra mitad de los expresados bienes instituyó por he
redera propietaria á la referida Doña María Tgnacia de Goitia, 
siLhermapa con la cualidad de que si A  su fallecimiento le 
cpíedase algqMe aquella herencia hubiera de pasar precisamente 
dfsus dos hijas, también en propiedad:
.' Resultando que Doña Josefa Antonia de Zuaznabar, una de 

las sobrinas de este testador á quienes dispuso pasasen los bie
nes de su herencia que quedasen al fallecimiento de su her
mana Doña María Ignacia de Goitia, falleció en 8 de Febrero 
de 1860, premuriendo por tanto á dicho testador, dejando de 
su matrimonio con D. José Antonio de Goitia cinco hijos, Don 
Teodoro, Doña Nicolasa, D. Francisco, D. Evaristo y Doña 
Josefa:

Resultando que Doña María Ignacia Goitia, viuda de Don 
Juan Ignacio de Zuaznabar, falleció en Tolosa el dia 22 de 
Mayo de 1867 con testamento cerrado que habia otorgado en 
20 del mismo mes y año, en el que declaró que su hermano 
D. Francisco de Goitia la habia dejado heredera de la mitad 
de sus bienes, con la condición de que en falta de sus dias 

Tuese lo qiié-heredase para sus dos hijas Doña María Antonia 
Francisca;y:.Doña Josefa Antonia de Zuaznabar, ó su respec
tiva representación : que de su matrimonio habia tenido por 
únicas hijas á las referidas, de las que la prim era. Doña 
María Antonia Francisca, estaba casada con D. José Manuel 
Franconi y vivían en su compañía , y la segunda. Doña Josefa 
Antonia, lo habia estado con D. José Antonio de Goitia y fa
llecido dejando los cinco hijos de que se ha hecho ántes expre
sión. Legó á su nieta Josefa Ildefonsa de Goitia 40.000 rs., é 
igual cantidad á su otra nieta Eusebia Ignacia Franconi. Me
joró en el tercio y quinto de todos sus bienes, con exclusión 
de los que habia heredado de su hermano D. Francisco Goitia, 
á su hija Doña María Antonia Francisca de Zuaznabar, con la 
obligación de que la hiciera construir un sepulcro de piedra. 
E instituyó en el remanente de todos sus bienes y derechos 
por sus únicos y universales herederos, á mitades iguales, á 
la misma Doña María Antonia P'rancisca y á la representación 
de la finada su otra hija Doña Josefa Antonia de Zuaznabar, 
que se componía de sus mencionados cinco hijos :

Resultando que prevenido en 6 de Julio de 1867 el juicio 
de testam entaría de Doña María Ignacia de Zuaznabar, fuá nom
brado de conformidad administrador del caudal D. José Manuel 
Franconi, á condición de que habia de depositar en el Banco 
de S§.n Sebastian todas las cantidades que fueren pertenecien
tes al caudal; y contadores y partidores para liquidar y dividir
los bionoa el Lrî í̂Tfvi arlo D.ml umTmScnTtrsta Ltxrramendl pUl*
D. José Manuel Franconi, y el Dr. D. Sinforiano Urdangarin por 
la de D. José Antonio de Goitia, y que aceptado el cargo por 
los nombrados, manifestaron en escrito de 2 de Diciembre que 
habían terminado su obra de liquidación, y que al efecto de 
que se procediera á la do las adjudicaciones de los liabcrcs de 
los interesados se les convocara á  junta:

Resultando que celebrada en efecto en 10 de dicho mes, ma
nifestaron que se hallaban conformes en que los capitales im
puestos en la Caja se cobrasen y repartieran á mitades iguales 
con sus réditos entre D. José Antonio de Goitia y D. José Ma
nuel Franconi en la representación en que respectivamente 
intervenian, á cuenta de los derechos que les correspondieran 
en la contaduría, y á calidad de que la parte de los dos que 
más cobrase de dichas imposiciones tuviera que responder ó 
recibir de menos ó sea en la proporción en que estaban inte
resados en la contaduría: que los contadores hicieran en igual 
forma la aplicación del papel del Estado, y que el crédito con
tra la fábrica de hierro de Beasain, se aplicase á ambas partes 
á mitades iguales, quedando autorizados los contadores res
pecto álos demás créditos para que practicasen la adjudicación 
que les pareciera procedente; y que no habiendo conformidad 
con respecto á la aplicación de las fincas raíces, los contadores 
la ejecutasen como creyesen arreglado á derecho, en cumpli
miento de la prescripción del párrafo segundo del art. 479 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que el Juez, por auto de i i  de Diciembre, mandó 
que los contadores ejecutasen las adjudicaciones en la forma 
convenida por los interesados en la parte que hubiera habido 
conformidad, y en la que no con arreglo al art. 479 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y facultó al administrador de la tes
tam entaria D. José Manuel Franconi para hacer efectivos los 
depósitos necesarios y voluntarios ejecutados de los bienes per
tenecientes á la testamentaría:

Resultando que en 20 del mismo mes de Diciembre otor
garon escritura D. José Manuel Franconi y D. José Antonio 
de Goitia en sus respectivcis representaciones, por la que ma
nifestando el primero que por consecuencia de lo convenido y 
acordado por el Tribunal habia percibido de la Caja sucursal 
de Depósitos de la provincia 930.374 rs.; cumpliendo, con lo 
convenido, entregó á D. José Antonio Goitia 465.187 rs. que 
constituia la mitad de aquella suma, expresando ámbos que 
las cantidades que habían recibido eran y debían entenderse 
á cuenta de lo que pudiera corresponder á cada una de sus re
presentaciones en la liquidación y contaduría que estaban 
practicando los contadores en la misma forma y modo que se 
expresaba en la.junta celebrada en 10 de aquel mes, y sin que 
por lo mismo este acto y lo convenido en aquella jun ta pre
juzgase cuestión alguna de contaduría ni otra:

Resultando que en 21 de Marzo de 1868 otorgaron otra es
critura los mismos interesados, en la que D. José Manuel Fran
coni manifestó que obrando en su poder como administrador 
judicial de la  testam entaría 5.035 escudos 240 milésimas como 
saldo de cuenta rendida al Tribunal en 14 de Febrero anterior, 
el Juez, en providencia de 13 y aclaración de 17 de aquel mes 
de Marzo, habia ordenado que se repartiese dicha cantidad en
tre las representaciones de la testamentaría á partes iguales: 
que aunque e l , compareciente se habia opuesto á hacer este 
reparto, obedeciendo dicha providencia, entregaba á D. José 
Antonio Goitia 2-517 escudos 620 milésimas, mitad de dicha 
suma, y ámbos manifestaron de conformidad que las cantida
des que respectivamente habían recibido eran y debían enten
derse á cuenta de lo que pudiera corresponder á cada una de 
las representaciones en la liquidación y contaduría que se es
taba practicando, y sin que por lo mismo este acto, lo conve
nido en acta de 10 de Diciembre anterior y lo ordenado en la 
aclaratoria de 17 de aquel mes de Marzo prejuzgase cuestión 
alguna de liquidación y conijaduríav ni otra:
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Resultando que los contadores practicaron en discordia la 
liquidación y división de la herencia: que el Licenciado L ar- 
ramendi, nombrado por Franconi, consignó en la suya que 
Doña Josefa Antonia Zuaznabar no habia adquirido ni trasm i
tido derecho alguno á la herencia de su tio D. Francisco de 
Goitia por razón de su premuerte al testador, y sí por el con
trario su hermana Doña María Antonia Francisca por razón de 
su supervivencia; y que la porción de herencia que hubiera 
correspondido á Doña Josefa Antonia si hubiese sobrevivido al 
testador D. Francisco Goitia, que seria la mitad de aquella, 
acrecía á su coheredera conjuntiva su herm ana Doña María 
Antonia Francisca, en cuyo favor por lo mismo se deducirla 
de la masa hereditaria de Doña María Ignacia Goitia; y que en 
vista de ello, de la cantidad total que resultaba de existencia 
á la muerte de Doña María Ignacia Goitia se rebajarla la 
de 3.417.003 reales 50 céntimos á que ascendía la herencia de 
D. Francisco á favor de Doña María Antonia Francisca de 
Zuaznabar, á quien correspondían en totalidad y se le aplica
rían por lo mismo en su caso y lugar, quedando la masa de 
bienes reducida á 558.673 rs. 19 céntimos; la cual dividió con 
arreglo á la disposición testamentaria de Doña María Ignacia 
de Goitia;

Resultando que el Doctor D. Sinforiano Urdangarin, liqui
dador nombrado por D. José Antonio Goitia, consignó en el 
supuesto 8.“ de su liquidación las bajas que debían hacerse de 
los bienes inventariados por gravámenes que contra los mis
mos pesaban, manifestando que importando con los réditos que 
se debían á la defunción de Doña María Ignacia Goitia 1.486 
escudos 416 milésimas, se deducirían del cuerpo general de 
bienes, así como se rebajarían también los 336.051 escudos y 
300 milésimas, en cuya cantidad habia consistido el resultado 
líquido de lo heredado por Doña María Ignacia Goitia de su 
hermano D. Francisco , para dividirlo á partes iguales entre 
Doña María Antonia Francisca de Zuaznabar, esposa de D. Jo
sé Manuel Franconi y la representación de Doña Josefa Anto
nia Zuaznabar, mujer que fué de D. José Antonio Goitia:

Resultando que nombrado por suerte contador tercero el 
Licenciado D. Gaspar Soroeta, dirimió la discordia estable
ciendo que los cinco hijos de la difunta Doña Josefa Antonia 
Zuaznabar tenían todos juntos igual derecho que su tia Doña 
María Antonia Francisca Zuaznabar á los bienes que Doña 
María Ignacia Goitia, abuela y madre respective, heredó de 
su hermano D. Francisco que debían por tanto dividirse por 
m itad ; y que esta solución estaba basada en las gestiones ju 
diciales iniciadas por D. fJosé Manuel Franconi solicitando el 
cumplimiento de la última voluntad de su madre política, todas 
las cuales eran actos de aceptación de las disposiciones de la mis
ma , elevados á la categoría de hechos irrevocables por medio 
de las providencias dictadas en su v ir tu d ; no habiendo tenido 
el nombramiento de contadores otro objeto que liquidar y di
vidir entre las dos partes los bienes inventariados pertenecien
tes á la testamentaría de Doña María Ignacia Goitia, ajustán
dose estrictamente á su última disposición y á las bases. que 
como reguladoras para la aplicación de bienes á mitades igua
les habían fijado de conformidad las dos partes interesadas en 
la junta celebrada el 10 de Diciembre ; y no siendo dueño nin
guno de los contadores de separarse de aquellas bases regula
doras, so pena do contravenir á la providencia dictada y eje
cutoriada en este pun to , y á lo prescrito en los artículos 476 
y 479 de la ley de Enjuiciamiento civil, de tal modo que si al
guno de los contadores pudo un dia formar la opinión de que 
únicamente los bienes dótales priyativos de Doña María Igna- 
cia debían ser objeto de liquidación y división, en este caso y 
creencia, ántes de formalizar la contaduría, debió provocar esta 
cuestión prévia determinable en jun ta : que la voluntad de Don 
Francisco Goitia se hallaba consignada explícitamente cuando 
en la primera parte de la cláusula de institución, al llamar á la 
sucesión futura en propiedad de la primera mitad de bienes á 
siete sobrinos, disponía expresamente que á falta de algunos 
de ellos, y por consiguiente de la finada sobrina Doña Josefa 
Antonia de Zuaznabar comprendida en dicho g rupo , sucedie
ran en su lugar los hijos que dejase, y si en la segunda parte 
de la cláusula donde también llamaba otra vez á Doña Josefa 
Antonia á suceder en una parte de la segunda mitad, no habia 
puesto excepción alguna-respecto al derecho de representación 
de los hijos de la misma á quienes los dispensaba aquel dere
cho en la primera parte de la cláusula, claro era que habia 
sido su voluntad que se tuviera por repetida y subentendida 
la misma disposición en la segunda p a rte ; trasluciéndose tam
bién la voluntad implícita en el espíritu que dominaba en la 
disposición testamentaria examinando la cláusula en su conjun
to y no aisladamente ; y en los principios y fundamentos de 
derecho confirmados por la sentencia de este Tribunal Supre
mo, según los cuales donde el hijo le tiene á heredar, allí le 
tienen en su falta los nietos y descendientes: en virtud del 
principio de representación miéntras no hubiera excepción, que 
en este caso no existia, del testador que habia concedido el 
derecho de acrecer solamente para el caso excepcional de que 
alguno de los sobrinos llamados á la sucesión fallecieran sin 

.dejar hijos, declarando expresamente que si los dejasen suce
dieran ellos en lugar de los llamados : ’

Resultando que D. José Manuel Franconi impugnó la parti
ción alegando como agravios haberse dividido la herencia de 
D. Francisco por iguales partes entre Doña María Antonia 
Francisca y los hijos de Doña Josefa Antonia, siendo así que 
habiendo muerto ántes que su tio nada pudo heredar, ni tras
m itir á sus hijos derechos que no habia adquirido como here
dera voluntaria de aquel, en lo que tam]Joco cabla derecho de 
representación, pasando por lo mismo dicha herencia en su 
totalidad á Doña María Antonia Francisca, á quien asimismo 
debia Goitia devolver los 401.000 rs. reeibidos anteriormente 
de sus padres políticos, por competirle el derecho de acrecer 
como nombrado conjuntamente con su hermana en la misma 
herencia, según lo patentizaba el testamento de D. Francisco:

Resultando que D. José Antonio Goitia, á quien se dió tras
lado de la oposición, sostuvo la opinión del contador tercero, 
exponiendo que el testamento de D. Francisco Goitia en el 
llamamiento que hizo, de sus dos mitades de hereneia á sus 
sobrinos para después de la muerte de sus dos hermanos, era 
patente habia venido á reunir los dos grupos de sobrinos equi
parándolos y concediéndoles los mismos derechos de sucesión 
y representación, sin que. hubiera necesidad de volver á repe
tir respecto á sus dos sobrinas, hijas de Doña María Ignacia, 
las mismas palabras que habla usado en cuanto á los otros 
dos sobrinos, de que por la inexistencia de uno pasara la he
rencia que le correspondiera á sus hijos, porque esto hubiera 
sido ocioso y redundante, estando como estaban ligadas las 
clausulas, y con relación una á otra ámbas instituciones, en 
cuyo sentido no podia ménos de tomarse para la recta inter
pretación, según estaba ordenado por este Supremo Tribunal 
en decisión de S3 de Mayo de 4863: que además seria absurdo 
suponer que el testador que queria más á Doña Josefa Anto
nia qiie a su hermana Doña María Antonia, Francisca, como 
lo había dado á entender al nombrarla heredera en parte de 
la otra, mitad, la dejase en esta sin derecho alguno; derecho 
del que las palabras del testamento revelaban claramente no 
la iiabia querido privar, pasando lo que ella debia heredar á 
sus lujos, como así lo reconocieron Doña M aría. Ignacia y su

difunto marido, el demandante Franconi y  los contadores que 
intervinieron en la testamentaría de D. Juan Ignacio y" habia 
quedado consignado en ella, apareciendo de la misma que 
Franconi y  Goitia recibieron de sus padres políticos, en repre
sentación de sus mujeres, de la herencia de su tio cuatro 
títulos del 3 por 400 consolidado, tocándoles á cada uno 
404.000 reales vellón, con la aquiescencia de Doña María Ig- 
nacia, quien á mayor abundamiento manifestaba en su testa
mento que su hermano el D. Francisco la habia dejado here
dera de la mitad de sus bienes, con la condición de que lo que 
quedase después de sus dias fuese para sus dos hijas Doña 
María Antonia Francisca y  Doña Josefa Antonia á su repre
sentación: que este testamento,, presentado en los autos por 
D. José Manuel Franconi, habia sido reconocido y aprobado 
por el mismo, reconocimiento y aprobación que daba derecho 
á los hijos de Doña Josefa Antonia para heredar la mitad del 
caudal que D. Francisco dejó á su herm ana Doña María Igna- 
cia en representación de su, finada madre, y que aquel derecho 
daba á los mismos el reconocimiento que en las diligencias 
todas de los autos habia hecho, así como los contadores Lar- 
ramendi y Urdangarin, puesto que estaba patente en los mis
mos autos que la liquidación,ó contaduría se habia practicado 
partiendo de la base de dividir por mitades el caudal 'de Don 
Francisco, como lo acordaron los interesados en jm ita ce le -; 
brada en 4S de Diciembre último; división ó reparto que en 
gran parte del caudal se. habia llevado á efecto, según consta
ba en la pieza de administración:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó senten
cia, que confirmó la Sala de lo civil de la Audiencia de B úr- 
gos en 7 de Marzo de 4874, declarando justos y legales ios 
agravios propuestos por la representación de. D. José Manuel 
Franconi; y en su.consecuencia mandó que la contaduría del 
tercer contador D. Gaspar Soroeta se rectificase bajo las de
claraciones de que Doña Josefa Antonia de Zuaznabar no ha
bia adquirido ni trasmitido á sus hijos derecho alguno de la 
herencia de D. Francisco Goitia por razón de su premuerte al 
mismo : que la parte y porción de dicha herencia que hubiera 
correspondido á la expresada Doña Josefa Antonia, si hubiera 
sobrevivido al testador, acrecía á su herm ana Doña María An
tonia Francisca de Zuaznabar, su coheredera conjunta, con in
clusión de los 404.000 rs. recibidos por D. Antonio Goitia 
en vida de su padre político D. Juan Ignacio Zuaznabar, en la 
creencia y á cuenta de su derecho inexistente, sin hacer espe
cial condenación de costas: •

Resultando que D. José Antonio Goitia interpuso recurso 
de casación en la representación indicada, por haberse infrin
gido á su juicio :

i.° La ley 4.^ tít. .4.“, libro 40 de la Novísima Recopilación, 
y los artículos 476 y 479 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
porque la misión de los‘ liquidadores tanto en la adjudicación 
como en la liquidación estaba limitada á respetar y llevar á 
cabo lo acordado por las partes, y aceptado como estaba por : 
estas el testamento de Doña María Ignacia Goitia, y conformes 
en la jun ta de 40 de Diciembre en tres de los particulares-que 
en ella se hablan tra tad o , disintiendo sólo respecto al 4.°, ’ 
ó fuera á la adjudicación de bienes raíces, la misión de los 
contadores estaba reducida á distribuirlos con arreglo al tes
tamento de Doña María Ignacia :

No pudiendo Doña María Antonia Francisca Zuaznabar 
tom arla parte que le pareciese agradable del testamento de su 
madre y rechazar lo que no le conviniera, sino respetarlo en 
su conjunto, habiendo acordado aceptarlo en todo cuanto con
tenia, al negarse después la sentencia á aplicarlo como regla , 
obligatoria para los interesados, la ley Recopilada citada en el 
número anterior que reproducia la tít. 15 de la Partida S .\ 
el testamento de Doña María Ignacia Goitia; la doctrina que 
se recuerda en la sentencia de este Supremo Tribunal d e^^  
de Diciembre de 4860, según la cual al fallecimiento de un tes- ■ 
tador deben dividirse los derechos y acciones que tuviesen, 
cualesquiera que fuesen, con sujeción á sus disposiciones, pu
diendo solamente prescindirse de ■ ellos cuando los interesados 
hubiesen celebrado algún convenio en contrario; la ley 44, t í 
tulo 6.°, libro 40 de ]a Novísima Recopilación, y las leyes 40 
y 36, tít. 9.° de la Partida 6.^ que no permiten á Doña María 
Antonia Francisca de Zuaznabar tomar de la última voluntad 
de su madre la mejora del tercio y quinto- que la agradaba y 
rechazar lo demás:

3." Gon relación al testamento otorgado por D. Francisco 
Goitia en 9 de Diciembre de 4855, según el cua l, lo que segu
ramente quiso fué dejar la mitad de su herencia á su hermana 
Doña María Ignacia, para que hiciera de ella lo que fuera de 
su agrado con el carácter de propietaria, y con facultad de con
sumir á su antojo; y que si algo existia de esos bienes al tiem
po de su muerte pasara precisamente á sus dos hijas, á quie
nes ni aun por sus nombres designaba, sino que habia usado 
una locución que determinaba con claridad la sucesión por 
estirpes y no la sucesión por cabezas, el mismo testamento de 
D. Francisco Goitia, el de su hermana Doña María Ignacia que 
corroboraba la citada interpretación, la ley 5.", tít. 33, P arti
da 7.% en el caso de que existiera duda para la interpretación 
del testam ento; la doctrina legal que enseña que debe tenerse 
en cuenta como regla de interpretación que donde hay la mis
ma razón debe presinnirse que se quiso establecer la misma 
disposición; la doctrina que requiere que se atienda igualmente 
para dicha interpretación á los hechos de las partes subsiguien-. 
tes al documento que tenga relación con lo que se disputa, y 
la tradición constante de fainfiia que sobre él hubiera habido 
con. anterioridad al pleito que habia de decidirse; la doctrina 
también legal cjue dice que con relación á los ascendientes se 
entienden comprendidos los nietos en la palabra hijos y les 
asiste siempre el derecho de representación para suceder por 
estirpes en bienes cuya propiedad tuvieran adquirida dichos 
descendientes, según las leyes 6." y 8.''* de Toro, que decidien
do otra cosa resultaban infringidas ; la doctrina que colocando 
en lugar muy secundario lo que se llama derecho de acrecer 
no permite que se le aplique como regla de interpretación sino 
cuando de una manera clara y terminante aparece que tal fué 
la voluntad del testador; las leyes 4.", tít. 44, y 40, tít. 46 de la 
Partida 3 .\ según las cuales basta que haya duda para que 
deba ser absuelto el demandado; y en comprobación de la doc
trina legal que dejaba indicada, las sentencias de este Tribu
nal Supremo de 6 de Febrero de 4855, S6 de Mayo de 4863, 49 
de Diciembre de 4864, S3 de Setiembre de 4865, de Febre
ro de 4866, 43 de Marzo de 4868 y S7 de Diciembre de 4869:

Y 4.“ Las mismas disposiciones con relación al particular 
de la sentencia en que se ordenaba que el derecho de acrecer 
de Doña María Antonia era con inclusión de los 404.000 rs. re
cibidos por D. José Antonio Goitia en vida de su padre político 
D. Juan Ignacio de Zuaznabar, en la creencia y  á cuenta de 
un derecho inexistente aun, en cuyo sentido se habrian come
tido las citadas infracciones; pero que no siendo este el con
cepto en que aquella entrega debia considerarse, sino en el de 
■una verdadera donación, puesto que Doña María Ignacia se 
habia desprendido de la propiedad de una cosa que la perte
necía, las leyes 4." y 2.% tít. 4S , libro 3.  ̂ del Fuero R eal, y 
aun suponiendo que no pudieran aplicarse, y  srf las relativas 
á mandas en testam ento, aun en este caso no podia obligarse 
al que habia recibido tal manda á que la devolviera con arre- |

glo á la prescripción de la ley 34, tít. 44 déla P artidaB .\ cuyo 
epígrafe e s : Como las mandas que son puestas en testamento 
imperfecto si fuesen pagadas non se pueden revocar :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa 
y R ey:

Considerando que habiéndose hecho por los herederos el 
inventario y avalúo de todos los bienes que al óbito de Doña 
María Ignacia Goitia-poseia esta, sin que hubiese oposición, y 
al tratar de la división de los mismos entre las hijas de la tes
tadora se celebró la jun ta á que se refiere el art. 475 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il, la cual tuvo efecto el 40 de Diciembre 
de 4867, habiendo convenido las partes, entre otras cosas, en 
que el caudal hereditario, después de deducidas las mandas y 
mejora sin distinción de procedencias, se dividiese por partes 
iguales entre Doña María Antonia Zuaznabar, representada por 
su marido D. José Manuel Franconi, y los hijos que quedaron 
de Doña Josefa Antonia, hermana de la anterior, representa
dos por su padre y marido respectivamente que habia sido de 
esta D. José Antonio G oitia; y respecto á la adjudicación de 
bienes raíces sobre cuyo particular no hubo conformidad, au
torizaron á los contadores para hacerla como creyesen proce
dentes derecho; cuyo acuerdo fué aprobado por auto del dia 
siguiente que causó ejecutoria, no han podido las partes ni los 
peritos contadores separarse de las bases convenidas, y confor
me á las cuales habia mandado el Juez de primera instancia 
ejecutar la adjudicación, es indudable que la Sala sentencia
dora, al estimar la demanda de agravios propuesta con notoria 
inoportuidad por D. José Manuel Franconi, separándose de lo 
pactado en el acta judicial ántes citada , ha infringido los ar
tículos 476 y 479 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la ley 4.% 
título 4.*, libro 40 de la Novísima Recopilación que áeste pro-^ 
pósito se citan en primer término en el recurso de casación:

Considerando que D. Francisco Goitia, según resulta de su 
testamento otorgado en 7 de Diciembre de 4855, ha dividido 
su herencia en dos mitades , instituyendo herederos en una de 
aquellas á siete sobrinos que determ ina, y entre ellos á D.. José 
Antonio Goitia y á su mujer Doña Josefa Antonia Zuaznabar, 
y en defecto ó por inexistencia ,de alguno, á los hijos- que res
pectivamente hubiesen dejado los instituidos: y en la segunda 
mitad instituyó á su hermana Doña María Ignacia Goitia, y 
que si_ á su fallecimiento quedaba algo de la herencia pasase á 
las hijas de la misma, sus sobrinas Doña María Antonia y 
Doña Josefa Antonia Zuaznabar y Goitia por iguales partes; .y 
claro está que habiendo el testador querido, al hacer la primera 
designación de herederos, que tuviera lugar el derecho de re
presentación, y por más que hubiese omitido la repetición de 
esta circunstancia al instituir en la segunda m itad, se com
prende naturalmente que la intención del testador fué hacer 
una institución de fam ilia, á fin de que su caudal se repartiese 
entre los parientes que llamaba á sucederle, debiendo entender
se que con las mismas condiciones llamaba á los herederos 
que hablan de suceder en propiedad en la primera mitad : que 
á los que llamaba á suceder en la segunda, y. no es posible 
dar otra interpretación al testamento de D. Francisco Goitia, 
si se tiene en cuenta que instituye en una sola cláusula, y por 
consiguiente en un solo acto; y no es verosímil por otro lado 
que hubiese cambiado repentinamente de efecto y propósito en 
general, y particularmente en cuanto á su sobrina Doña Josefa 
Antonia Zuaznabar y sus hijos , supuesto la prefería á los de
más , como se demuestra por la doble institución con que la 
agració:

Considerando que aun cuando pudiera ocurrir alguna duda 
al interpretar de esa manera dicho testamento por las pala
bras eon que se halla redactado, vendrían á disiparla los actos 
posteriores ejecutados por las personas de la familia intere
sadas en que se llevase á efecto, en atención á que Doña Ma- 

. ría Ignacia Goitia, cuyo juicio es tan respetable sobre el par
ticular, por la especialísima situación en que los vínculos de la 
sangre la colocan respecto á sus hijas y al testador, lo inter
pretó del mismo modo, distribuyendo ántes de morir parte de 
la herencia en cuestión por partes iguales entre sus hijos po
líticos D. José Manuel Franconi y í). José Antonio Goitia, en 
representación de su mujer el primero y de sus hijos el segun
do, y en esa misma proporción mandó en su testainento que se 
dividiese el resto de dicha herencia; y por consiguiente la Sala 
sentenciadora, abnegar á los hijos de Doña Josefa Zuaznabar 
el derecho de representación, infringe la ley del testamento y 
la 5.", tít. 33, Partida 7.", que igualmente se citan en el re
curso:

Considerando que habiendo Doña María Ignacia Goitia dis
puesto en su testamento otorgado en SO de Mayo de 1867 que 
la herencia que proceclia de su hermano D. Francisco se di
vidiese por partes iguales entre su hija Doña María Antonia y 
los que habian quedado de su otra hija Doña Josefa Antonia', 
mejorando en tercio y quinto á la primera en sus bienes pro
pios, cuyo testamento fué aceptado por los herederos, no os 
potestativo después de esta aceptación á D. José Manuel Fraii- 
coni, en representación de su mujer Doña María Antonia Zuaz
nabar, que precisamente resulta mejorada, aceptarlo en esta 
parte y desecharlo en lo que puede serle perjudicial, y por 
consiguiente la sentencia recurrida que ha venido á darle una 
interpretación contraria, ha infringido la ley del testamento, 
la 5.'\ tít. 33, Partida l . \  la 44, tít. 6.°, libro 40 de la Novísi
ma Recopilación, y las 40 y 36, tít. 9.°, Partida 6.‘\  que en este 
sentido se citan en el recurso:

Y considerando que no hay necesidad de examinar los de
más motivos de casación que se alegan por cuanto los expues
tos bastan á demostrar la procedencia del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. José Antonio Goitia 
en representación de sus hijos; y en su consecuencia casamos 
y anulamos la sentencia que en 7 de Marzo de 4871 dictó la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos, á la que se libre 
órden para la remisión de los autos; y devuélvase al recurren
te el depósito que ha constituido. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciaímos, mandamos y 
firmamos.=Mauricio García.=José M. Cáceres.=Laureano de 
A rrieta.=E l Sr. D. José Ferm in de Muro votó en Sala y no 
pudo firmar.=M auricio García.=Benito de Posada H errera.— 
Ramón Diaz Vela.==Benito de Ulloa y Rey.

Publicación. — Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey , Magistrado 
del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala 
primera en el dia de hoy, de que certifico como Relator .Se
cretario de la misma.

Madrid 43. de Julio de 487^.=Licenciado Desiderio^Mar- 
tinez.

Sala tercera .
En la villa de Madrid, á 7 de Junio de 187^, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende inter
puesto por Manuel Sánchez Pastor y Eugenio de San Lorenzo 
contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este territorio en causa seguida á los mismos 
en el Juzgado de prim era instancia de Buena vista por robo:
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Resultando que ¿i las doce del dia 14- de Noviembre de 1870, 
Manuel Sánchez Pastor y Eugenio de San Loinnzo se intro
dujeron en el cuarto segundo de la casa núm. de la calle de 
Jardines de esta capital, perteneciente á D. Fio Cervantes, y 
forzando el cajón de una mesa de noche ó gaveta que habiaen 
la alcoba donde este dorinia, sustrajeron una cartera de ba
dana que contenia diferentes documentos, entre ellos dos res
guardos del Banco de depósito voluntario y dos talones de la 
Caja, importantes 6.87b pesetas, y además se llevaron un 
rewolver de seis tiros, una caja de cartuchos para el mismo, 
una moneda de 100 rs., i  pesetas en plata y unos 19 cuartos: 

Resultando que cuando estaban cometiendo el robo llama
ron á la campanilla de la puerta, y la criada Mariana Calero 
pudo salir dando voces de ladrones, por cuyo motivo huyeron 
ambos , siendo detenidos con los efectos sustraídos; encontrán
dose además al Sánchez Pastor una llavecita, una navaja pe
queña, un cuchillo y 18 cuartos y medio; al Eugenio un pu
ñal que llevaba en la mano y la baina del mismo, un formen 
y 18 rs. y un cuarto en el bolsillo, y hallándose además una 
palanqueta en la escalera :

Resultando, según declaración del portero de la casa, que 
para entrar en ella dijeron que iban á la habitación del señor 
Cervantes, y contestándoles que no estaba en casa manifesta
ron que detrás de ellos v en ia ; y según manifestación de la 
criada, que la dijeron que iban á entregar un dinero al mismo 
Sr. Cervantes y después que les abrdó la puerta la sujetaron, 
pudiendo desasirse de ellos que la tenían cogida por el pelo 
cuando llamaron á la campanilla:

Resultando que á juicio de la Sala no concurrieron en el 
hecho circunstancias atenuantes ni agravantes, por no estar 
sufícientemente justificadas las de premeditación conocida, ni 
la de haber empleado a s t u c ia  p p a  entrar en la casa:

Resultando que la Sala, calificando el hecho de robo frus
trad o , con arm as, en lugar habitado, por valor^que excede 
de bOO pesetas, condenó á los procesados á cinco años de pre
sidio correccional con sus accesorias:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso recurso 
de casación por infracción de ley á nombre de Manuel Sánchez 
Pastor, fundándolo en el núm. 1.“ del art. 4.“ de la provisional 
sobre su establecimiento, alegando como infringidos el art. L" 
del Código que define el delito, pues el hecho de que se trata 
en los autos no estaba penado en 14 de Noviembre de 1870 por 
omisión ú olvido del mismo Código, como lo prueba que en 1.® 
de Enero de 1871 se publicó un decreto de la Regencia corri
giendo la omisión padecida en el art. b S l, y por consiguiente 
los Tribunales debieron abstenerse de todo procedimiento, 
elevando la consulta correspondiente al Gobierno:

Resultando que por parte de Eugenio José de San Lorenzo 
se interpuso también el recurso por el mismo fundamento, 
alegando igualmente la infracción del art. 1.® del Código y 
del 7.® de la ley orgánica del poder judicial, según el cual los 
Tribunales no pueden aplicar disposiciones de cualquiera clase 
que sean que estén en desacuerdo con las leyes, como lo está 
en el caso actual el decreto que corrige el Código penal:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Supremo Tribunal, se ha remitido á esta tercera, donde 
ha sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basnaldo:

Considerando que de los hechos consignados por la Sala 
sentenciadora resulta que Manuel Sánchez Pastor y Eugenio 
San Lorenzo se introdujeron sin violencia, pero armados, en 
la casa de D. Pío Cervantes, y'forzando el cajón de una mesa 
de noche ó gaveta sustrajeron de ella documentos, entre ios 
que existían los que representaban valores existentes en el 
Banco de Depósitos, dinero, un rewolver y paquetes de car
tuchos:

Considerando que el hecho ejecutado por los recurrentes, 
aun en el caso de que no tuviese la calificación de robo con 
armas en lugar habitado que le ha dado la Sala en su sen
tencia , aplicando disposiciones posteriores á su com isión, y 
que no concurriesen en él violencia ó intimidación en las per
sonas ni fuerza en las cosas, siempre constituirla un delito 
contra la propiedad comprendido en otras disposiciones del 
Código penal:

Considerando que el recurso que han deducido los procesa
dos le fundan no en la mala calificación del delito, sino en 
que el hecho no estaba penado por la ley al tiempo en que se 
verificó, aunque luego se haya declarado serlo por un Real 
decreto que no puede aplicarse legalmente, invocándose el 
('aso d.® del artículo 4.® de la ley de casación en los juicios 
criminales, y la infracción de los artículos d.® y .̂® del Código 
penal:

Considerando que el art. 1.® citado declara que son delitos 
ó faltas las acciones y omisiones voluntarias penadas por la 
ley; y los delitos contra la propiedad, como es el presente, lo 
están por las prescripciones de dicho Código en las diferentes 
formas con que estos pueden cometerse:

Considerando que el art. S.® dispone lo que debe hacerse 
por los Tribunales en el caso de que un hecho digno de repre
sión no esté penado por la ley, y faltando esta circunstancia 
lio puede invocarse útilmente:

Considerando, por consiguiente, que los fundamentos del 
recurso en la manera y forma que viene interpuesto no son 
procedentes ni apreciables;

Fallamos que deliemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por los procesados 
Eugenio José de San Lorenzo y Manuel Sánchez Pastor con
tra la sentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid, publicada en ^4 do Noviembre último, y les condena
mos en las costas; líbrese certificación de esta sentencia, que 
por el conducto ordinario se dirigirá á dicha Sala para los 
efectos de la ley de casación en los juicios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertai'á en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Manuel María de Basualdo.=-Miguel Zor- 
xqila.=Manuel Almonací y Mora.=Francisco Arm esto.=Alber- 
to S antías.=T rin idad Sicilia.=Diego Fernandez Gano.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia públi
ca en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator de la misma.

Madrid 7 de Junio de 187^.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 7 de Junio de 187^, en el recurso de 
casación por infracción le ley que ante Nos pende interpuesto 
por Manuel Tetilla y consortes contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid 
en causa seguida á los mismos por robo frustrado en el Juz
gado de primera instancia de Ciudad-Rodrigo:

Resultando que Manuel Tetilla, Plácido Hernández, Anto
nio Almeida, Damian Francisco Ayuso y Serafín Cid se con
certaron para robar la casa de Marcos Sevillano, de Villar de 
Puerco, en la noche del 3̂  de Febrero de 1870; pero avisada 
por el último la Guardia civil, se constituyó esta fuerza en la

casa mencionada, en la cual entraron á las ocho y media de 
aquella noche cuatro hombres, dos de ellos á lo ménos con la 
cara cubierta y todos provistos de algún ¿irma, amenazando el 
que llevaba un puñal al dueño para que entregase , 50.000 
reales y maniatando otro á su criado, en cuyo momento s'e 
presentó la Guardia civil que por haber apagado la luz los 

m alhechores no pudo aprehender más que al Plácido Her
nández:

Resultando que tanto el Sevillano como su criado y lustres 
guardias civiles declararon que habían conocido perfectamente 
al Manuel Tetilla, quien, según los dos primeros, fué el que 
les amenazó con el puñal, afirmando también los guardias que 
los otros ladrones fueron el Almeida y el Damian Francisco, 
á los cuales conocieron sin género de duda:

Resultando que el Damian y el Hernández confesaron su 
participación en el hecho: que el Almeida y el Tetilla trataron 
de probar la coartada sin resultado, pues las citas que hicie
ron han sido evacuadas desfavorablemente para ellos; y que el 
Serafín Cid manifestó que cuando le propusieron los demás 
procesados el robo disimuló y lo participó á la Guardia civil, 
que le previno concurriese con los demás á la casa del Sevi
llano; y que tanto este como su familia han reconocido que 
nada robaron los sujetos mencionados por haberles sorpren
dido y obligado á huir aquella fuerza:

Resultando que conclusa la causa, el Juez dé primera ins
tancia dictó sentencia condenando á los cuatro primeros pro
cesados, como autores de tentativa del delito de robo y absol
viendo al Serafin Cid; cuya sentencia ha sido revocada por la 
referida Sala declarando que el hecho de autos constituye un 
delito de robo frustrado con violencia é intimidación de las 
personas manifiestamente innecesarias para su ejecución, con 
la circunstancia agravante de haberse perpetrado de noche, 
sin ninguna atenuante, y que son sus autores Manuel Tetilla, 
Plácido Hernández, Damian Francisco Ayuso y Antonio Al
meida, estando probada la criminalidad del primero por de
claración de testigos , fidedignos, la del segundo y tercero por 
su propia confesión, y la del cuarto por indicios graves y con
cluyentes, y que no es punible el hecho practicado por Serafin 
Cid; y condenando en su consecuencia, á los cuatro primeros 
á la imna de seis años y un dia de presidio mayor con la ac
cesoria de inhabilitación absoluta temporal en toda su exten
sión é imposición por iguales partes de las cuatro quintas 
partes de las costas, y absolviendo libremente á Serafín Cid, 
con la declaración de oficio de la quinta parte restante do 
costas:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron los 
cuatro reos penados recurso de casación por infracción de'ley, 
fundándolo en el caso 3.* del art. 4.® de la provisional que 
los ha establecido y citando la infracción de los artículos 3.* 
y 67 del Código penal v igen te, porque la Sala sentenciadora, 
al calificar de frustrado en vez de tentativa el hecho ó delito 
imputado ha incurrido en equivocación, suponiendo ejecutados 
actos que no lo han sido, cuales eran la aprehensión ’y ocupa
ción del objeto ú objetos robados:

Resultando que el Ministerio fiscal se ha adherido al recur
so, alegando por su parte otro motivo de casación en favor del 
reo Antonio Almeida, fundándolo en el caso 4.® del art. 4.® de la 
ley de 18 de Junio de 1870, y citando como infringida la regla / í5 
de la ley provisional para la ejecución del antiguo Código, 
toda vez que siguiendo esa regla cuando se cometió el delito, 
y estando comprobada la criminalidad del Almeida sólo por 
indicios, ha debido aplicarse á este como más favorable que las 
prescripciones vigentes é imponérsele por tanto la pena seña
lada al delito en su grado mínimo:

Resulta»do que desechado por la Sala segunda de este T ri
bunal Supremo el recurso interpuesto á nombro de los proce
sados en la parte que se refiere á la calificación del delito, y 
admitido el propuesto por el Ministerio público en beneficio de 
Antonio Almedia, en cuanto á la aplicación de la pena im 
puesta al mismo, ha pasado el expediente á esta Sala tercera, 
ante la cual ha sido sustanciado en forma:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que la sentencia de la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Valladolid, contra la que el Ministerio fiscal 
ha interpuesto el recurso, califica el hecho ejecutado por los 
procesados de delito frustrado de robo con violencia é intim i
dación en las personas manifiestamente innecesarios ; y que en 
tal concepto aplica á los procesados la penalidad del Código 
penal vigente como más favorable:

Considerando que la que imponía el art. 42/7 del antiguo 
Código de 1850 al robo ejecutado con violencia é intimidación 
graves en las personas era la de cadena temporal, que bajaría 
en el presente caso, mediante la circunstamcia de frustrado, á 
la de presidio m ayor, correspondiendo al grado mínimo de 
esta pena la de siete á ocho años de su duración:

Considerando que s ise  admitiesen los fundamentos del Mi
nisterio público para la casación, aplicando la regla 45 de la 
ley provisional para la ejecución del Código de 1850, seria p re
ciso imponer al recurrente la penalidad de dicho Código, con 
la que se le perjudicaria indudablem ente, toda vez que esta 
Sala tiene declarado diferentes veces que el criterio de la ci
tada regla no puede aceptarse con las disposiciones penales del 
moderno reform ado: *

Considerando que la Sala sentenciadora impone á Antonio 
Almeida seis años y un dia de presidio lUcayor, y si apreciase 
la penalidad del Código anterior con el criterio de la regla 45, 
seria es ta , usando del último límite de benignidad, cuando 
ménos la de siete años de presidio de igual clase, agravación 
que no es compatible con el principio benigno consignado en 
el art. 23 de la legislación penal vigente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal 
á favor del procesado Antonio Almeida contra la sentencia de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid de 11 de 
Marzo de 1871; y líbrese certificación de Qsta sentencia que se 
dirigirá á dicha Sala.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos.=Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorri- 
lla.=M anuel Almonací y Mora.==Antonio Valdés.==Francisco 
Armesto.=Alberto Santías.—Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 7 de Junio de 1872.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 7 de Junio de 1872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende 
interpuesto por María Escolástica Ortega contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Valladolid en causa seguida á la misma eii el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Plaza de dicha ciudad por 
hu rto :

Resultando que en 16 de Junio último se di ó parte al Juz
gado de que á Juan Murcia le habían sido sustraídas varias 
prendas de ropa, valuadas prudencialmente en 19 pesetas, y 
encontradas por la esposa de aquel en una prendería donde ha- 
bian sido vendidas en 2 pesólas por dicha procesada, ínterin 
permaneció de criada en la casa del Murcia, confesando la mis
ma estos hechos, y añadiendo (]ue de igual procedencia vendió 
también otras ropas que no podía determinar ; pero que lo hizo 
de órden de su amo para su asistencia durante la ausencia de 
su m ujer, si bien aquel debia tener su razón extraviada,, cir
cunstancia que negó rotundamente el Murcia:

Resultando que seguida y fallada la causa en el Juzgado 
de primera instancia, fué elevada en consulta, y la referida'Sala 
pronunció sentencia declarando que al hecho procesal corres
ponde la calificación de hurto doméstico en cuantía rnayor 
de 16 y menor de 100 pesetas; que su autor es la procesada, 
condenándola en su consecuencia en 28 meses y un dia de pre
sidio correccional y suspensión de todo cargo público, profe
sión, oficio ó derecho de sufragio durante la condena, al pago 
de 19 pesetas á Juan Murcia como indemnización del importe 
de las ropas que no parecieron y el de las vendidas, con las 
costas de ámbas instancias, mandando devolver las ropas de
positadas á su dueño y reservando á la prendera su derecho á 
repetir los 8 rs. que dió á la procesada:

Resultando que contra esta sentencia interpuso María Es
colástica Ortega recurso de casación ])or infracción de ley, fun
dándolo en el caso 4.® del art. 4.® de la provisional que los ha 
establecido, y. citando la infracción del art. 96 del Código vi
gente, según e¡ cual, cuando las mujeres incurrieren en los de
litos que el mismo castiga con las penas de cadena perpétua 
ó temporal, ó con las de presidio mayor ó correccional, se les 
impondrá respectivamente las de reclusión perpétua ó temporal, 
prisión mayor ó correccional:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segundado 
este Tribunal Supremo y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en form a, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que si las m ujeres incurren en delitos que se 

castigan por el Código penal con cadena perpétua ó temporal, 
presidio mayor ó correccional, corresponde imponer respecti
vamente reclusión perpétua ó temporal, prisión mayor ó cor
reccional en conformidad al art. 96 del Código dicho

Considerando que versando el caso de autos sobre hurto 
doméstico contra María Escolástica Ortega, y habiéndosela pe
nado en 28 meses y un dia de presidio correccional, hay error 
en la clase de pena, comprendido en el caso 4.® del art. 4.® de la 
ley sobre establecimiento de la casación, y se ha infringido en 
la sentencia el art. 96 del Código penal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Valladolid por María Escolástica Or
tega ; casamos y anulamos dicha sentencia, y líbrese órden 
reclamando.de dicha Sala la causa original á los efectos del 
artículo 41 de la ley de casación en los juicios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a .  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Manuel María de Basualdo.=  Miguel Zorri- 
lla.=^Manucl Almonací y M ora.=Francisco Armesto.=Alberto 
S antías.=Trinidad Sicilia.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto S an tías, Magistrado del Tribu
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretarlo 
Relator de la misma.

Madrid 7 de Junio de 1872.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 8 de Junio de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende inter
puesto por Juan Ibañez Perez contra la sentencia pronunciada 
por la Sala del crimen de la Audiencia de Granada eji causa 
seguida en el Juzgado de Canjayar por homicidio y lesiones: 

P^esultando que en la tarde del 5 de Abril de 4871, y en 
ocasión de que conducian una manada de cabras los pastores 
José Alcaráz Viciana y Francisco Ruiz y Ruiz y su hijo Fran
cisco Ruiz González, se promovió una reyerta entre ellos y 
Jerónimo Ibañez, por haber entrado algunas de las cabras en 
un campo sembrado, á consecuencia de lo cual recibieron 
Francisco Ruiz y Pvuiz, José Alcaráz Viciana y un hijo de 
este llamado José Alcaráz Mota, varios palos que les dió el 
Ibañez, produciéndoles lesiones que tardaron en curarse ménos 
de siete dias:

Resultando que cuando acudió el referido Alcaráz Mota al 
sitio donde su padre se hallaba, lo hizo acompañado de dos 
hombres; y que después apareció Juan Ibañez y Perez, el cual 
se dirigió á José Alcaráz \ñciana, le cogió de la cabeza obli
gándole á andar hácia atrás, y al llegar al punto llamado Can
tón del Llano, le empujó diciéndole: «mucre ahí;» causándole 
en efecto con instrumento contundente y cortante una lesión 
que produjo rápidamente la muerte:

Resultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituían delito de homicidio, de que era responsable Juan 
Ibañez Perez; y en >su consecuencia le condenó á 45 años de 
reclusión con sus accesorias, liaciendo otras declaraciones 
también respecto á las faltas incidentales que resu ltaban: 

Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación el mismo Ibañez por infracción de ley, que fundó en 
los casos 4.® y 5.* del art. 4.® de la provisional sobre su esta
blecimiento, alegando como infringidos:

4.® El núm. 4.® del art. 9.® y su concordante caso 6.® del 8.® 
por haber obrado en defensa de un extraño con las circuns
tancias que dicho artículo expresa:

2.® El núm. 4.® del art. 9.* por haber precedido provocación 
ó amenaza de parte del ofendido:

3.® El núm. 7.* del mismo artículo por haber obrado por 
estímulos tan poderosos que debieron producir arrebato y ob
cecación :

4.® El caso 5.® dehart. 82 por deberse imponer la pena en 
el grado inmediatamente inferior, según dichas circunstancias:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
^este Supremo Tribunal, fué remitido á esta tercera,, donde ha 
'sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que no puede prevalecer el recurso de casa

ción que se apoya en los casos 4.® y 5.® de la ley que lo esta
blece, sino cuando admitidos los hechos consignados en la sen
tencia la calificación legal de la participación que en ellos se 
atribuya y declare á cualquiera de los procesados, ó la pena 
impuesta no fuera laque corresponda según las leyes; y cuando 
presupuestos los hechos, se cometa error de derecho en la ca
lificación de las circunstancias agravantes, atenuantes ó de 
exención de responsabilidad:

Considerando que de los hechos consignados y admiüdos 
como probados por la Sala de lo criminal de  ̂ la Audiencia de 
Granada aparece que Juan Ibañez Perez fué el autor del ho
micidio cometido en la persona de José Alcaráz Viciana, sin
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que al ejecutar este hecho sehahase el Viciana riñendo con na
die, sino en un punto distante del sitio de la contienda, por lo 
que no puede mediar la razón de haber acudido el procesado 
en defensa del Jerónimo Ibañez:

Considerando que por los mismos hechos admitidos como 
probados consta que tampoco concurrieron ni pudieron con
currir las dos circunstancias atenuantes muy calificadas que 
cita el recurrente, porque no habiéndosele causado por nadie 
ofensa de ninguna clase no habia provocación á que contestar, 
ni preseneiando la contienda h a s ta . el momento de hallarse 
luchando Jerónimo Ibañez con José Alcaráz Mota, j  yendo á 
buscar y herir á Alvarez Viciana, que no intervenía en ella, 
no hubo motivo para que obrase por estímulos tan poderosos 
que produjesen en su ánimo obcecación y arrebato que le esti
mulase á la ejecución de las obras:

Considerando, por lo expuesto, que la Sala sentenciadora, 
al calificar de homicidio simple el delito objeto de la causa 
que ha motivado este recurso, y al castigar á su autor Juan 
Ibañez Perez con la pena de 15 años de reclusión, por no es
tim ar la concurrencia de circunstancia alguna agravante ni 
atenuante, no ha incurrido en los errores de derecho que se
ñalan los casos 4." y 5.“ del art. 4.“ de la ley de 18 de Junio 
de 1870, ni infringido los artículos 9.“ y 8^ del Código penal 
xigente, citados por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Juan Ibañez Perez 
contra la sentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada, y le condenamos en las costas; líbrese certifica
ción á la mencionada Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm amos.=Sebastian González N andin.=  Miguel Zorri- 
lla.^^ Manuel Almonací y Mora.=Antonio V aldés.=  Francisco 
A rm esto.=Alberto Santías =D iego Fernandez Gano.

Pablicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías , Magistrado del Tribu
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator do la misma.

Madrid 8 de Junio de 187^.=-Licenciado José María Pantoja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 8 de Junio de 187^, en los 

autos promovidos en este Tribunal Supremo por D. José de la 
Quintana y Bayas de Avila, representado por el Licenciado 
D. José Esteve y Torregrosa, contra la Administración general 
del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre la Real ór- 
den de 14 de Setiembre de 1871 que desestimó sus peticiones 
relativas á ser repuesto en el cargo de Escribano de actuacio
nes del Juzgado del Congreso de esta corte, hoy sobre proce
dencia de la via contenciosa:

Resultando que, prévia formación del oportuno expediente 
y exáraen, fué nombrado D. José de la Quintana y Bayas de 
Avila por el Ayuntamiento de Fuente el Saz de Jarama en el 
año de 1847 para servir la Escribanía num eraria de dicha villa 
que era de su propiedad, expidiéndosele en su virtud la co r
respondiente cédula para su ejercicio en 7 de Enero siguiente 
por reunir los requisitos y condiciones que exige la ley:

Resultando que posteriormente fué nombrado Escribano 
criminalista, y más tarde de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta corte, de que 
tomó posesión en Junio de 185o; pero formada causa contra el 
mismo en el año de 1868 por falsificación de documentos ofi
ciales, se le suspendió de dicho cargo por la Audiencia del ter
ritorio y recayó sentencia ejecutoria condenándole á la in 
habilitación especial perpetua para el cargo de Escribano de 
actuaciones por la prevaricación, dos años de sujeción á la vi
gilancia de ]a Autoridad por cada uno de los dos delitos de 
falsedad, multa de 40 escudos por retrasos maliciosos y en las 
costas y gastos del juicio:

Resultando qué mandada suprimir dicha Escribanía en 19 
de Julio de 1869 por el Ministerio de Gracia y Justicia por ha
ber excedentes, en 7 de Agosto acudió el interesado al mismo 
Ministerio pidiendo se le concediera la gracia de ejercicio en 
aquella por haber sido indultado en 31 de Mayo anterior de la 
pena de inhabilitación perpétua especial impuesta como pena 
principal y no como accesoria, manifestando para ello que el 
Juez y el Promotor fiscal del Juzgado alzaron la suspensión; 
pero consultada la 8ala de gobierno de la Audiencia, habia 
considerado en 31 de Julio que la rehabilitación no estaba ar
reglada á lo prescrito en los artículos 44 y 45 del Código pe 
nal, y mandó en su virtud recogerle la Escribanía, cuya soli
citud reprodujo en 30 de Diciembre, 4 de Mayo de 1870, 18 de 
Julio y 5 de Setiembre de 1871, pidiendo en esta últim a que se 
le comunicase oficialmente y de Real órden la resolución ne
gativa recaida en su expediente para poder acudir á la via con
tenciosa; por lo que en 14 de Setiembre del mismo año se dictó 
Real órden accediendo á sus deseos, comunicándole oficial
mente que habían sido desestimadas en diferentes fechas las 
anteriores peticiones respectivas á que se le reponga en el car
go de Escribano actuario de los Juzgados de Madrid:

Resultando que contra la anterior Real órden y en 3 de 
Noviembre de 1871, D. José de la Quintana y Bayas de Avila 
presentó demanda contencioso-administativa en este Tribunal 
Supremo, representado por el Licenciado D. José Esteve y Tor
regrosa, pidien4o que en definitiva se revoquen los acuerdos 
del Ministerio de Gracia y Justicia de que hace mérito la Real 
órden ántes citada, declarando que tiene la aptitud legal y todas 
las circunstancias necesarias para ser repuesto en la Escriba- 
nía que desempeñó, aduciendo para ello los razonamientos que 
creyó oportunos:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, y pasado todo al Ministerio fiscal, en dictamen de 16 
de Mayo último pide se sirva la Sala desestimar la demanda 
por improcedente, fundado en que aun cuando esta se dirige 
contra las resoluciones expedidas por el Ministerio de .Gracia 
y Justicia, las cuáles no hicieron más que resolver, de confor
midad con lo mandado por la Sala de gobierno de la Audien
cia, contra el acuerdo de esta última era contra quien se d iri- 
gia la reclamación, y no es dado á la jurisdicción contencioso- 
administrativa inmiscuirse en las resoluciones dictadas por los 
Tribunales ordinarios, contra cuyos fallos hay recursos en las 
leyes del mismo fuero común; con lo que se pusieron los au
tos de manifiesto á la parte recurrente para instrucción del 
anterior escrito fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que no proceden los recursos contenciosos 
contra los actos del Gobierno en la esfera de su potestad dis
crecional, y que á ese órden pertenecen las gracias concedidas 
por los indultos, así como las denegaciones sobre rehabilita
ciones especiales, que son los fundamentos en que descansa la 
demanda deducida por D. José de la Quintana:

Considerando que tampoco proceden las demandas de esta 
Índole cuando no son perfectamente congruentes con las pre

tensiones deducidas en el expediente administrativo que le 
sirve de base:

Considerando que esta discordancia resulta en la formulada 
por D. José de la Quintana, puesto que ante el Ministro de 
Gracia y Justicia pidió de un modo concreto volver á ejercer 
la Escribanía de actuaciones, de que fué privado por una sen
tencia ejecutoria, y ante el Tribunal reclama se declare su 
aptitud para poder ser repuesto en ella, lo cual es muy di
ferente:

Considerando que en la enunciada sentencia se impuso al 
demandante la pena de inhabilitación perpétua especial, y no 
resulta que haya obtenido rehabilitación en la forma que pres
cribe el Código, para poder fundar en ese acto un derecho que 
haya podido ser lastimado, sin lo cual no pueden iniciarse re
cursos contenciosos:

Y considerando que, aun prescindiendo de los efectos le
gales de esa sentencia, el oficio de Escribano que desempe
ñó D. José de la Quintana quedó suprimido, según resulta 
del expediente administrativo, y no hay términos hábiles para 
que vuelva á él, sin que sobre el mismo pueda tampoco alegar 
derecho alguno preexistente, puesto que el Gobierno al nom
brarlo lo hizo en uso de sus facultades discrecionales, y sin 
que precediese acto alguno de oposición ni de ninguna otra 
clase que pudiese obligar al Ministro de Gracia y Justicia á 
respetar en todo evento á este funcionario;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y que no há lugar á la admisión de la de
manda interpuesta por D. José de la Quintana contra la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1871 que ha sido reclamada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Gracia y Justicia con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
m os.=Juan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarm iento.=  
José María Herreros de Tejada.=Juaii Jiménez Cuerica.=Juan 
Cano Manuel.=José Jiménez M ascarás.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 8 de 
Junio de 187^.=Enrique Medina. •

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Junio de 187^, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Justo Pelayo 
Cuesta, en nombre de D. Pedro José Peñate y Sosa, como ma
rido de Doña María de la Encarnación Lorenzo y Gornez, y el 
Ministerio fiscal, representando á la Administración general 
del Estado, en apelación de las providencias dictadas por la 
Sala primera de la Audiencia de Las Palmas en ^5 y 31 de 
Mayo de 1871 declarando por la primera no haber lugar á la 
admisión de cierta demanda, y por la segunda denegando la 
reposición de la primera:

Resultando que D. Pedro Peñate y Sosa, en representación 
de su mujer, presentó demanda por medio de Procurador en 
la Audiencia de Las Palmas en 16 de Mayo de 1871, refiriendo 
que la misma adquirió por herencia de sus padres unos terre
nos situados, en el pago de las Goteras, en el término de Santa 
Brígida, de unos cinco celemines de cabida, lindantes con los 
de D. Francisco Miguel Naranjo: que según habia sabido, Don 
Sebastian Perez, á nombre de su hijo D. Domingo Perez Saldos 
acudió al Gobierno civil de la provincia el año de 1868 mani
festando era dueño de varios terrenos y fuentecillas de agua 
en el mismo pago y de las filtraciones y remanentes del bar
ranco de las Goteras en una extensión de 1.100 metros, y que 
para dar riego á aquellos habia abierto dos terceras partes de 
acequia para la conducción de dichas aguas con el consenti
miento de los particulares por donde atravesaba, faltándole 
sólo para la restante el del Presbítero Naranjo y otros de su 
familia que componian una quinta parte de los propietarios 
por donde pasaba el acueducto: que fundado Perez en dichos 
antecedentes pidió que se formara el expediente que exige la 
ley de aguas para la servidumbre forzos% de acueducto con 
audiencia de ios dueños de los terrenos que se oponían, y que 
en su dia se declarase que habia lugar á eha con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 118 y siguientes de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866: que instruido el oportuno expediente, 
se anunció en el Boletin oficial de la provincia para que recla
masen los que se creyeran con derecho á ello, notificándose 
personalmente al Presbítero Naranjo y otros, los cuales lo ve
rificaron a s í : que á pesar de ello el Gobernador, conformán
dose con el informe de la Sección de F om ento, acordó la ser
vidumbre forzosa de acueducto solicitada con el carácter de 
perpetuidad, debiendo satisfacer á los dueños de los terrenos 
ocupados el valor de los mismos con las obligaciones y reser
vas que se consignaban, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 4S6 y ^99 de la ley: que esta providencia se mandó 
hacer saber á los interesados por conducto del Alcalde: que 
una de las fincas atravesadas por la tarjea, según la anterior 
providencia, lo era la referida al principio, y jamás habian 
dado ellos su consentimiento para que se estableciese tal ser
vidumbre ni se les habia notificado personalmente cosa alguna, 
porque habiéndolo sabido extrajudicialmente en uso del dere
cho que les concedía la ley y la garantía que les daban los ar
tículos 13 y 14 de la Constitución vigente recurrían contra la 
providencia del Gobernador por la via contenciosa; y después 
de otros argumentos y citas de leyes en su favor, pidieron se 
les admitiese la demanda y que se sustanciase con arreglo á 
los trámites establecidos por el reglamento de 1.° de Octubre 
de 1845 sobre el modo de proceder los Consejos provinciales 
en los negocios contenciosos de la Administración con citación 
y emplazamiento de los herederos de D. Domingo Perez, y á 
su tiempo se declarase nula no sólo la providencia del Gober
nador, sino también el mismo expediente gubernativo, el que 
se repusiese al estado en que debió ser citado y oido acerca de 
la pretensión del Perez, y que esta demanda se acumulase á 
la que con igual objeto seguía el Presbítero Naranjo y con
sortes :

Resultando que oido el Ministerio fiscal, dijo no se oponía 
á la admisión de la demanda, y que versando la cuestión que 
se promovía sobre intereses y derechos de particulares, no se 
mostraba parte en el asunto; y que en su virtud en S5 de Mayo 
de 4871 la Sala respectiva de la Audiencia de Las Palmas, me
diante á no acomodarse la referida demanda á lo establecido 
en el art. %% del reglamento de l.̂ * de Octubre de 1845 sobre 
el modo de proceder los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la Administración por no acompañarse á la 
misma los documentos que debía presentar con arreglo á de
recho, declaró no haber lugar á su admisión :

Resultando que dentro del término legal, y con presentación 
de varias partidas sacramentales, pidió el actor reposición de 
dicha providencia, ó en ''tro caso que se le admitiese la ape
lación subsidiaria que interponía, siendo denegada aquella y 
admitido este recurso libremente y en ámbos efectos por pro
videncia de 31 del mismo mes, por lo cual se remitieron los

autos originales á este Tribunal Supremo prévia citación del 
Procurador del apelante:

Resultando que entregados estos á D. José P eñate, mejoró 
el recurso representado por el Licenciado D. Justo Pelayo y 
Cuesta, á quien se tuvo por parte, pidiendo en ^1 de Setiem
bre que se revocasen dichas providencias de la Audiencia de 
Las Palmas, y S8 mandase devolver los autos á la misma para 
que, admitiendo la demanda, decidiese sobre su acumulación 
al pleito que seguía el Presbítero N aranjo, fundado en que al 
decidir de plano la no admisión de la demanda dejó de expre
sarse qué clase de documentos se ped ían , que si eran los res
pectivos á la personalidad del demandante ya fueron presenta
dos en autos, y en el caso de no haberlo sido , seria objeto de 
una excepción dilatoria de parte de los demandados, que de
bería interponerse y decidirse con arreglo á los artículos 33 y 
siguientes del reglamento de 1845: que en cuanto al expediente 
administrativo y la resolución del Gobernador existían en la 
misma Audiencia, que era á quien podía pedírselos pom o ha
bérsele comunicado cosa alguna de un modo oficial por quien 
podía hacerlo ; y por ello pidió la acumulación á los autos 
del Presbítero Naranjo donde existen tantos docum entos, ha
biéndose dictado la segunda providencia con infracción de lo 
dispuesto en el art. £05 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846:

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal, pidió que se 
revocase la providencia en que no se admitió la demanda, re
pusiesen los autos al estado de presentación de la misma y se 
sustanciase con arreglo á derecho , exponiendo que si el de
mandante omitió ó no el nombre del verdadero demandado ó 
sea la Administración, sólo puede decirse después de exami
nado el expediente gubernativo, cuya reclamación corresponde 
hacerla á la Audiencia sin excitación de las partes interesadas 
en el asunto: que la falta de presentación de documentos con 
las demandas contencioso-administrativas si pueden servir de 
fundarn-nto para desestimar aquella, no es bastante para de
clarar su inadmisión, ni que tal declaración se haga ántes de 
que se llenen las formalidades prescritas en los artículos £3 
y S." del decreto de £6 de Noviembre de 1868: que la no jus
tificación de la personalidad es motivo de excepción dilatoria 
SListanciable después de admitida la demanda; y que es de ley, 
presentada esta contra una resolución gubernativa, decidir ante 
todo si el recurso es contencioso-administrativo, y si procede 
ó no su admisión, cosa que no se ha hecho en el presente caso, 
pues ni aun corre con los autos el expediente administrativo, 
ni existe copia de la resolución reclamada, ni parece que se le 
notificó al demandante:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas
carás:

Considerando que llamadas las Salas primeras de las Au
diencias por el decreto de 13 de Octubre de 1868 á conocer de 
los negocios contencioso-administrativos que pertenecían á los 
Consejos provinciales, en los artículos 7, 18 y siguientes de la 
ley de £6 de Noviembre inmediato se fijaron las reglas del 
procedimiento á que las referidas Salas deben acomodar la sus- 
tanciacion délas demandas que ante las mismas se presenten:

Considerando que si bien se dispone en el art. ££ del re
glamento de 1.° de Octubre de 1845 que las demandas para in 
coar el procedimiento deben estar documentadas, esa falta, en 
cuanto se relaciona con la personalidad del demandante, que
dó subsanada con la presentación de los que trajo después de 
los autos:

Considerando que acreditada la personalidad, lo que pro
cede en estos negocios es pedir al Gobernador el expediente 
que motiva la reclamación, pues sin tenerle á la vista no pue
de conocer el Ministerio fiscal si procede ó no la via conten
ciosa, y en su consecuencia la admisión ó no admisión de la 
demanda, y la Sala dictar sobre este incidente prévio la sen
tencia que estime procedente:

Y considerando que por lo expuesto la denegación de plano 
que ha decretado la Sala primera de la Audiencia de Las Pal
mas no está ajustada al procedimiento que la ley y la ju ris
prudencia tienen establecido para el actual;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto apela
do de "?5 de Marzo de 1871; y reponiendo las cosas al estado 
que tenían en 30 de Mayo de 1871 después de presentado el 
escrito de mejora del citado 'auto con los documentos que 
acompañan, devuélvanse los autos á la Audiencia de Las Pal
mas por el conducto correspondiente para que lo sustancie 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias mecesarias, y remitiéndose certifica
ción de la misma á la referida Audiencia de Las Palm as, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan González Aceve- 
do.=Gregorio Juez Sarmiento.---=José María Herreros de Teja- 
da.=Juan Jiménez Cnenca.=-Juan Cano Manuel.=José Jimé
nez M ascarás.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarás, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo , celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 10 de Junio de 187£.=Licencia- 
do Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Junio de 187£, en el 
pleito contencioso-administrativo que mnte Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Ferm ín García 
V ior, en representación de D. Pedro Rubiera y otros vecinos 
de la parroquia de Jove, provincia de Oviedo, y el Ministerio 
fiscal, en nombre de la Administración del Estado, sobre que 
se revoque la órden de 1£ de Agosto de 1870, que confirmando 
un acuerdo de la Junta superior de Ventas, les denegó el do
minio útil de varias fincas:

Resultando que en £8 de Abril de 1869 D. Pedro Rubiera, 
Antonio Menendez Poago , Alonso Alvarez Veriña y otros 13 
vecinos de la parroquia y provincia expresadas acudieron al 
Director de Propiedades y Derechos del Estado, expresando 
que en el año de 1843 solicitaron el dominio útil de los bienes 
titulados Manso de Jove, procedentes del Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral de Oviedo, por medio de expediente instruido 
con sujeción á las disposiciones entónces vigentes: que en 1855 
insistieron en su reclamación por otro expediente formado á 
instancia de los mismos, y que no pareciendo uno ni otro, y ha
biendo reclamado en tiempo hábil, estaban dispuestos á justifi
car con arreglo á las prescripciones de la Real órden de £4 de 
Diciembre de 1860 la continuidad de la llevanza de dichos 
mansos por individuos de sus familias desde ántes de 1800 
hasta el dia, y que en su virtud pedían que á este efecto se les 
concediera el plazo que se estimase conveniente:

Resultando que por el Oficial primero Interventor de la 
Administracion de Hacienda de la provincia se certificó que se 
hallaban registradas sus solicitudes en los asientos de los re
feridos años, aunque no cxistiaii allí ninguno de los dos expe
dientes, y que en su virtud se les concedió la formación de 
otro nuevo, fijándoles el plazo de seis meses para justificar su 
derecho:

Resultando que para este efecto presentaron : primero, una
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relación jurada de las fincas ĉ ne se hallaban cultivando y cul
tivaban en 18b6 con el nombre de Mansos de Jove, pertene
cientes á dicho Cabildo, cada uno de los 16 sujetos que com
prende la lista que acompañaban, con especificación de la 
renta que cada uno satisfacía, que en junto asciende á la suma 
de 1.100 rs. 30 cénts., siendo el que más pagaba ^30 y el que 
ménos 11 r s . ; segundo, una certiíicacion expedida por el Se
cretario de Ayuntamiento de Gijon, visada por el Alcalde, con 
referencia á los cuadernos estadísticos formados en 1851, que 
producían igual resultado que el referido anteriormente, con la 
única diferencia que según e s ta , la totalidad de la renta im 
porta ^3 rs. 8 cénts. más que la indicada; tercero, testimonio., 
de una escritura otorgada en de Mayo de 1780 por D. Pedro 
Golosia, Secretario capitular y Canónigo de la Catedral de 
Oviedo, por la cual, á nombre y en virtud de especial comisión 
del Dean y Cabildo de ella, concedió en arriendo á Antonio 
Menendez, Toribio Alvarez y María Sola, viuda de Diego Val- 
dés, por sí y en nombre de Miguel A lvarez, Pedro Rubiera, 
Pedro Menendez y sus respectivas m ujeres, todos juntos y de 
mancomún, á voz de uno, cada uno de por sí y el todo in so- 
lidum, los bienes de la Juquería llamada Mansos de Jove, sitos 
en la parroquia de este noiiibre, por la renta anual de 1.141 
reales, obligándose al pago con la referida mancomunidad so
lidaria, haciéndose este arrendamiento durante los dias de Don 
Manuel Antonio Muñiz Hevia de la Pergana, y sin que en él 
se consignaran especialmente las fincas que á cada uno de los 
arrendatarios se les asignaban; cuarto, testimonio de otra es
critura otorgada por dicho Cabildo catedral en So de Noviem
bre de 1813, por la cual da y concede en renta y arrendamiento 
á José Yaldés y Juan Rubiera los Mímsos de Jove, cuyas lincas 
se detallaron con todos sus árboles, derechos y servidumbres 
por espacio de ocho años , que emijezarian á contarse en 11 de 
Noviembre del mismo y terminarian en igual dia do 18S1, por 
renta en cada uno de ellos de 1.400 r s . , puestos y pagacios en 
Oviedo y en metálico, con exclusión de todo papel-moneda, 
siendo la primera paga en 11 de Novi embr e de 1814 y así su
cesivamente cada año hasta finalizar el arriendo, con la con
dición, entre otras, de que Valdés y Ptubiera habian de con- 
servar á todos los llevadores que lo fuesen de los bienes cor- 
■>*8spondientes á dichos mansos durante este arriendo, haciéndoles 
efectivas a nu a l me nt e  en tiempo debido sus respectivas pagas, 
y á cuyo cumpiimiento se obligaron estos como principales, y 
Alonso Menendez y Pedro Alvarez como sus fiadores; los cua
tro juntos de m a n c o m ú n ,  á voz de  uno, cada uno de por sí y 
por el todo in  soUdiiin, con renuncia expresa del beneficio de 
exención y demás leyes; quinto ,  otra escritura otorgada por 
D. Prudencio Fernandez, apoderado del mismo Cabildo, en 3i 
de Julio de 1847, en la cual, después de describir las fincas que 
á este pertenecían tituladas los Mansos de Jove, las dió en ar
rendamiento á D. Pedro Yaldés y á D. Francisco Alvarez Ye- 
riña y sus respectivas mujeres por sí y á nombre de los demás 
llevadores, mancomunadamente, por tiempo y espacio de cua
tro años, que tuvieron principio en 11 de Noviembre de 1846 
y concluirian en igual dia de 1850, por renta en cada uno de 
ellos de l.lOOrs. y las contribuciones, puestos y pagados aque
llos libremente y sin descuento en la Contaduría de dicha 
iglesia, ó en poder de la persona que al efecto se designase, 
bajo la pena de apremio, ejecución y costas, tanto en los bie
nes de los arrendatarios como en los de los fiadores que la 
misma escritura señala, debiéndose hacer el pago mancomu
nadamente y con otras condiciones como la de no poder subar
rendar las fincas bajo pena de nulidad, ni hacer en ellas obras 
de clase a lguna:

Resultando que compulsados los anteriores documentos con 
citación del Promotor fiscal, se hizo igualmente del libro co- 
bratorio de rentas de dicho Cabildo, apareciendo que des
de 4799 á 4813 Antonio Menendez y compañía pagaron de 
renta cada un año por los mansos que llevaba D. Manuel Mu
ñiz de Pergana 4.144 rs.; desde 4815 á 4834 4.400, y desde 4847 
á 4851 1,400 rs., dando igual resultado otro documento expe
dido por la Administración de Hacienda pública desde 4845 
hasta 4854, y que pagaron hasta 4854 4.400 rs. de renta por 
las mismas fincas:

Resultando que además de presentar los reclamantes tres 
árboles genealógicos y las partidas de su filiación para acre- 
creditar su parentesco y entronque con los antiguos llevado
res de las fincas de cpie se trata, declararon ante el Juez de 
prim era instancia de Gijon que las querían para sí, y por lo 
mismo no liahian contraído compromiso ni celebrado convenio 
público ni privado para ceder su derecho:

Resultando que con todos los documentos anteriormente ex
plicados acudieron en 9 de Setiembre de 4869 á la Administra
ción económica, de la provincia para que se tram itase el expe
diente, y se les concediese el dominio útil y redención del direc
to como llevadores de las fincas por sí y sus causantes sin in
terrupción desde antes de 4800: que informando la Sección de 
Estancadas y Propiedades, consideró á los reclamantes con de
recho al dominio últii pretendido, y capitalizó la renta para el 
caso de redención al 5 por 400, conforme á la base del a r 
tículo Id  de la ley de 4.“ de Mayo de 4855, en S.^00 escudos: 
que el Cabildo catedral, Oficial Letrado y Junta provincial de 
Yentas informaron también que no hallalDan inconveniente en 
que se les otorgase la concesión que solicitaban:

Ptesultando que elevado el expediente á la Dirección, des
pués de oída la Sección de Letrados, que fué de parecer con
trario, y de que se acordase desde luego la subasta de las fin
cas, la Junta superior de Yentas, en sesión de 23 de Mayo 
de 4870, denegó á los reclamantes el dominio útil de los bienes 
titulados Mansos de Jove, pertenecientes al Cabildo catedral 
de aquella ciudad:

Resultando que habiéndose alzado los interesados ante el 
Ministerio de Hacienda del anterior acuerdo pidiendo su re
vocación, por orden de í% de Agosto de 4870, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección, se desestimó el indicado 
recurso y confirmó el acuerdo á que se refiere, fundado en que 
la renta que se pagó por el arriendo de los expresados bienes 
excedió de 4.100 rs. en su origen y en el año de 4800, y que 
aunque en la escritura que abraza dichas épocas constaba que 
eran varios los partícipes, el contrato se hizo como uno solo 
mancomunado, sin que contra esto se haya alegado ni proba
do nada que pueda destruirlo:

Resultando que el Licenciado D. Fermin García Yior, en 
representación de D. Pedro Ptubiera y compañeros, entabló 
demanda ante este Tribunal Supremo en 27 de Febrero de 4874, 
que después amplió con la solicitud de que se revoque la pre
cedente órden y se declare que sus representados tienen de
recho al dominio útil de las fincas de sus respectivas llevanzas 
de los Mansos de Jove, procedentes del Cabildo de Oviedo, y á 
la redención del directo fundándose en ambos escritos en el 
párrafo segundo de la ley de 27 de Febrero de 4856, en les 
artículos 8." y 9. ' de la Real órden de 24í de Diciembre de 4860, 
y en la sentencia de este Tribunal Supremo de 2J de Diciem
bre de 4869:

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal, pidió que se 
absolviese á la Administración de la referida demanda y con
firmase la orden reclamada, exponiendo que para que tenga 
aplicación la ley de 27 de Febrero es requisito indispensable 
que en el primitivo contrato de arriendo anterior á 4800 no

exceda la renta de 4.400 rs. anuales, no siendo obstáculo que 
posteriormente haya sufrido alguna alteración: que haciendo 
aplicación de estos principios explanados en la regla 9.'' de la 
Real órden de 24 de Diciembre de 4860, los partícipes del arrien
do de los Mansos de Jove carecían de derecho para pedir la con
cesión de lo que cada uno habla venido cultivando, porque el 
pretendido de redención está limitado á solo el caso de que la 
finca no rentase en el año 4800 ó al principiar aquel más que 
el tipo de los 4.400 rs. expresados; y que así como tenian per
fecta aplicación los fallos del Consejo de Estado de 4 de Mayo 
de 4868 y 2 de Julio de 4869, no podían invocar los reclaman
tes la sentencia de este Supremo Tribunal de 24 de Diciembre 
de 4869, porque la Sala sentenciadora en su segundo conside
rando consignó, porque así resultaba justificado, que la renta 
no llegaba á la suma de los 4.400 rs. prefijados por la ley, y 
aquí constaba documentalmente que por el primitivo arriendo 
de Jove, ántes y después de 4800 se pagaron anualmente 4.444 
reales:

Yisto , siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que con arreglo al art. 2J de la ley de ^7 de 
Febrero de 4856 es condición necesaria, para optar al beneficio 
de la redención concedida á los arrendatarios anteriores al 
año 4800, que la cuota que en tal concepto pagaban no hubie
ra excedido en el origen del arrendamiento ó en el propio año 
de 4800 de la cantidad de 4.400 rs. anuales, sin que en dicho 
artículo se haga distinción de que fueran en aquella época uno 
ó más los partícipes en el arrendamiento:

Considerando que según la escritura de 22 de Mayo de 4780, 
el Manso de Jove, de que en estos autos se trata, fué arrendado 
á favor de D Antonio Menendez, Toribio Alvarez, Miguel Al
varez, Pedro Menendez y Pedro Rubiera, en imion de sus res
pectivas mujeres, y al de María Suarez, viuda de Diego Yal
dés, durante la vida de D. Manuel Muñiz Hevia de la Pergana 
por precio en cada un año de 4.444 rs., por lo cual es notorio 
que tanto en su origen como en el año de 4800 excedió el ar
rendamiento de los 4.400 rs. señalados expresamente en el 
enunciado art. 2J como tipo máximo, puesto que del expedien
te administrativo no resulta que con anterioridad á esta ú lti- 

' ma fecha falleciese el referido Muñiz Hevia:
Considerando que tanto por la escritura de 22 de Mayo 

de 4780, como por las de 23 de Noviembre de 4813 y 34 de 
Julio de 4847, aparece que las fincas que constituyen el Manso 
de Jove se dieron en arrendamiento en junto , formando un 
todo, sin designar las que cada arrendatario habia de llevar, 
ni la parte del precio de la renta que á cada uno de estos cor
respondía satisfacer ; obligándose por el contrario en las refe
ridas escrituras todos juntos de mancomún y solidariamente:

Y considerando que no puede invocarse útilmente en favor 
de los demandantes la sentencia de este Supremo Tribunal de24 
de Diciembre de 4869, porque en el pleito á que la misma puso 
término aparecía justificado en el expediente administrativo, 
y así se consignó en uno de los considerandos, que la renta 
de las fincas de que se trataba no excedió en su origen, ni en el 
año de 4800, de los 4.400 rs. prefijados por la ley;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida por el 
Licenciado D. Ferm in García Yior á nombre de D. Pedro R u
biera y demás consortes contra la órden del Regente del Reino, 
expedida por el Ministerio de Hacienda en i2  de Agosto de 4870, 
la cual declaramos subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y  se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
,al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación 
prevenida, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan 
González Acevedo.==Gregorio Juez Sarmiento.= Juan Jiménez 
Cuenca.==Ignacio Yieites.—Juan Cano Manuel.==José Jiménez 
M ascarós.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo.Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en  ̂Madrid á 40 de Junio de 487^.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

AOMÍMÍSTRÁCíOfi  CENTRAL

M m iS T S m O  BÍ3

D irecc ió n  g en er a l d e l T e so ro  p ú b lico .
El martes 30 del corriente, á las dos de la tarde, tendrá lu

gar en esta Dirección general una subasta para la negociación 
de letras sobre productos de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden diri
girse á la Sección de Banca, donde hallarán los pormenores 
que necesiten. =E1 Director general, Manso.

D irecc ió n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  
d e la  H ac ien d a  p ú b lic a .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 878.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.® de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 4Ó0 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Miúmero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

409896

PROVINCIA DE V A L L A - 
DOLID.

Ayuntamiento de Ho
cos............ .................. Junio 4866........... 486‘400

409897 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 106‘667
409898 Idem de i d , ................... Febrero 4 8 6 7 .... ^1‘333
409899 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 486‘400
109900 Idem de id ..................... Setiembre id ----- 406‘667
409904 Idem de id .................... Febrero 4 8 6 8 ... . 2L333
40990^ Idem de id .................... Junio id ................ 486‘400
409903 Idem de Berceruelo... Abril 4866 ........... 400‘S67
409904 Idem de id .................... Setiembre i d ----- ^56‘747
109905 Idem de id ..................... Abril 4867........... 400‘̂ 67
409906 Idem de id ................ ... Agosto i d ............ 256‘747
109907 Idem de id .................... Abril 4868........... dOO‘̂ 67
4U9908 Idem de id .................... Setiembre id ----- %56‘747
109909 Idem de Bercero.......... Octubre 4 8 6 6 .... 498‘987
109910 Idem de id ..................... Abril 1867.......... 96

Número Mes y año Importe
de GOB^ORAGIONES. á que pértenecen en

órden. las relaciones. Esos. Mils.
109944 Ayunt." de B ercero .. . Octubre 4867.... 402‘987
10991^ Idem de id ...... .............. Marzo 4868.......... 96
409943 Idem de id ..................... Diciembre 4869.. 454‘480
109914 Idem de Boecillo.......... Enero 4866.......... 5.050‘875
409945 Idem de id ..................... Mayo id . . ........... 49‘787
109946 Idem de id ..................... Octubre id .......... 8
409947 Idem de id .................... Diciembre id ___ 5.050‘876
409948 Idem de id ................ Febrero 4 8 6 7 .... 699‘064
409919 Idem de id .............. .. Abril id ................ 49‘787
109920 Idem de id ..................... Octubre i d .......... 37^465
109921 Idem de id .............. .. Enero 4868.......... 5.050‘904
109922 Idem de id ..................... Febrero i d ........... 699H64
4099^3 Idem de id. ................. Idem 4869. . . . . . 57*920
4099^4 Idem de i d ................... Marzo id ............... 4.048^592
4099^5 Idem de Bolaños.......... Febrero i d . . . . . . 43‘200
1099S6 Idem do id .......... .......... Marzo id ............... 46‘400
1099^7 Idem de id ..................... Noviembre id---- 43‘200
1099^8 Idem de Bustillos de

Chaves.......... ............ Octubra id . . . . . . 306‘560
1099S9 Idem de Corrales de

D uero......................... Idem 4867........... 177440
109930 Idem de id ................... Diciembre id ___ 86*400
409934 Idem de i d , ............... Junio 4868........... 648*880
10993^ Idem de i d . ................. ; Julio id ................ 26*672
109933 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 33*533
409934 ídem de id ..  ............... Enero 4869........... 446*460
409935 Idem de id ............ .. Febrero i d .......... 429*600
109936 Idem del Carpió........... Idem 4866.... . . 263*443
409937 Idem de id ..................... Enero 4867.......... 4.475*893
409938 Idem de i d . ................... Febrero id . , , . . 359*840
409939 ídem de id ..................... Noviembre id---- 229*349
109940 Idem de id ..................... Enero 4868.......... 4.907*530
109944 Idem de id ...................... Febrero 4 8 6 9 .... 344*024
10994^ Idem de i d ..................... Marzo id .............. 4.240*736
409943 Idem de id .................... Abril id................ 444*640
409944 Idem de id ..................... Octubre i d , 32*008
109945 Idem de C iguiñuela... Julio '1866............ 3*954
409946 Idem de id ..................... Mayo 1867........... 33*444
109947 Idem de id ................... Agosto id . . . . . . .93*333
109948 Idem de id ..................... Junio 1868.......... 33*445
409949 Idem de i d . . . .  ........... Octubre id .......... 16
109950 Idem de id ............ .. Setiembre 4869.. 50*467
409954 Idem de Canalejas . . . . Febrero 4866. . ., 323*200
40995S Idem de id , ................... Marzo id.............. 10*800
409953 Idem de id ..................... Mayo id................ 74*667
409954 Idem de id .......... .......... Febrero 1867 .... . 323*200
■409955 Idem de i d ................... Idem 4 8 6 8 . . . . . . 323*200
409956 Marzo id .............. 10*800
409957 Idem de id ..................... Idem 4869 .......... 484*800
409958 Idem de id ..................... Abril id ................ 46*200
409959 Idem de Ciguiñuela. . . Setiembre 4866.. 93*334
409960 Idem de i d . ................... Julio 4 8 6 7 . . . . . . . 45ñOO
409964 Idem de id ..........  . . . . Setiembre 1868.. 93 334
40996^2 Idem de Castronuño... Diciembre 4869. . 7.751*590
409963 Idem de Castrodeza.., Setiembre 4868.. 42*320
409964 Idem de id ............... Febrero 4 8 6 9 .... 420
409965 Idem de Castromonte.. Marzo i d . ............. 20
409966 Idem de id ..................... Agosto id............. 30*400
409967 Idem de id ..................... Octubre id . . . . . . 208
409968 Idem de Cabillas de

Santa M arta.......... .... Junio 4866.......... 142
409969 Idem de id ..................... Julio id................. 32*004
409970 Idem de id ..................... Octubre 4 8 6 9 .... 16
109974 Idem de i d . ................... Noviembre id . . . . 32
409972 Idem de Casasola de

A rion........... .............. Setiembro id . . . . 438
409973 Idem de id ...................... Octubre id ........... 44‘240
409974 Idem de Campaspero.. Marzo 4866........ 237*776
409975 Idem de i d . ................... Idem 1867 .......... 205*760
409976 Idem de id ..................... Idem 4868 .......... 237*776
409977 Idem de id.............. .. Abril 4869.......... 356*664
109978 Idem de Cojeces del

Monte ......................... Enero 4866.......... 29*333
409979 Idem de i d .................... Junio i d ............... 61*387
409980 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 25*600
409981 Idem de id ..................... Enero 1867.......... 29*333
409982 Idem de id ..................... Julio id ................. 64*387
409983 Idem de id ---- --------- Noviembre id---- 25000
409984 Idem de id ..................... Enero 4868____ 29*333
1099-5 Idem de i d . ................... Idem i 869 -------- 38*400
409986 Idem de i d . . .................. Marzo id ............ .. 44
409987 Idem de Campillo........ Febrero 4867___ 88
(09988 Idem de id ..................... Setiembre id ___ 83*200
409989 Idem de id ..................... Octubre id .......... 218*693
109990 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 59*443
409994 Idem de id ..................... Enero 4868.......... 88
409992 Idem de id ..................... Idem 4 8 6 9 .. . . . . . 328*040
409993 Idem de id ..................... Febrero id ........... 424*800
409994 Idem de id ..........  , . . Marzo id ........ .. 224*420
409995 Comunidad de villa y

tierra de Cuéllar---- Febrero 4866___ 406*720
109996 Idem de id ...... .............. Abril id................ 22*400
409997 Idem de id ..................... Julio id................. 653*467
409998 Idem de id ..................... Octubre 1865....... 76*434
409999 Idem de id ............ ...... , Febrero 4 8 6 7 .... 222*240
440000 Idem de id ..................... Marzo id. . 406*720
440004 Idem de id ..................... Abril i d ............... 76*433
440002 Idem de id ................... Julio id ................. 384*467
440003 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 348*433
440004 Idem de id ..................... Julio 4865............ 384*467
440005 Idem de id ..................... Agosto id . . . . . . . 294*400
440006 Idem de id ..................... Febrero 4 8 6 8 .... 224*387
440007 Idem de id ..................... Marzo id .............. 407*573
440008 Idem de id ..................... Julio id ................. 381*466
440009 Idem de id ..................... Setiembre id ___ 76*433
440040 Ayuntamiento de Cor

rales de D uero ......... Junio 4866.......... 648*880
440044 Idem de id ..................... Julio id.................. 26*672
440042 Idem de id...................... Octubre id .......... 409*973
440043 Idem de id ..................... Diciembre id ___ 86*400

Madrid 23 de Julio de 4872.= El Director general, Félix de
Bona.

D ire cc ió n  g e n e r a l de H entas.
El dia 40 del próximo mes de Agosto tendrá lugar en esta 

Dirección, á las dos y  media de la tarde, la segunda subasta 
para contratar, con arreglo al pliego de condiciones que sirvió 
para la primera y  que aparece inserto en la G a c e t a  d e  M a -  
DRi® del dia 9 del corriente, núm. 494, 6l suministro del pa
pel blanco de primera y  de segunda clase que se considera 
necesario en la Fábrica Nacional del Sello durante el próximo 
año de 4873.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2C de Julio de 487^. =  El Director general, P. O-r 

Enrique Colas.
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oficia de los pueUos y Administraciones donde han calido 
los 36 premios mayores de los 1.498 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. Pesetas Administraciones.

13.7^7 80.000 Cádiz.
4.9^3 40.000 Goruña.

^0.883 ^0.000 Cartagena.
11.9^^ 10.000 Grijon.
16.871 6.000 Madrid.
10.6S8 6.000 Valencia.
6.610 %.600 Lérida.
3.6^0 S.600 San Sebastian.

^a.863 ^.600 Madrid.
^7.116 ^.600 Idem.
1^.668 ^.600 Idem.
9.̂ 206 ^.600 Vallad olid.

16.319 ^.600 Madrid.
13.046 ^.600 Badajoz.
^^.703 ^.600 Madrid.
17.^78 ^.600 Sevilla.
3.S93 S.600 Barcelona.

19.667 ^.600 Granada.
^0386 ^.600 Madrid.

4.376 ^.600 Murcia.
^.647 a.600 Madrid.
3.687 ^.600 Sevilla.

^7.867 ^.600 Burgos.
716 9̂ .600 Irun.

3.699 ^.600 Puenteáreas.
9.6^8 ^.600 Idem.

18.868 S.600 Badajoz.
^1.966 ^.600 Madrid.
13.064 ^.600 Cartagena.
a.641 ^.600 Madrid.

^6.6^6 a.600 Idem.
(5.889 ^.600 Zaragoza.

16.Í587 ^.600 Madrid.
7.087 ^.600 Tuy.

^6.90^ ^.600 M adrid.,
7.810 ^.600 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 186̂  ̂ para adjudicar el pre
mio de 6^6 pesetas concedido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en cam paña, y los cinco de 1^6 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña María de la O Jurado, hija de D. Tq/nas, Miliciano 

nacional del Viso del Marqués.
Doncellas.

Isabel de San Antonio de Antonio, del Colegio de la Paz. 
Josefa de la Paz de Salvador, de id.
Anastasia de San Pedro de Blas, de id.
Aurelia Ceinos de León, del Hospicio.
María Paz Rodríguez de Pedro, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 6 
de Agosto de 487^.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 800, importantes 7/vO.OOO pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PESETAS.

ñ e ......................................  160.000
he .................................... - 80.000
de’ ................................ 30.000
d e..................     JO.OOO
de 3.000.......................  48.000

  de 600   .....................  ^40.000
  de 400 ........................ 16S.000

PREMIOS.

1 .
1 .
1 .
1 .

16.
400,
380.

800 7^0.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6£6 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam paña, y cinco de á 1^6 
entre las doñee i las acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital. , ^

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho , con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid ^6 de Julio de 187^.-=P. O., Enrique Colás.

J u n ta  de la  D eu d a p ú b lica .
Secretaria.

La Junta ha, acordado que el ^9 del actual, á la una de la 
tarde, se veriñque en el patio principal del edificio que ocupan 
estas oficinas la quema de los documentos ingresados en la 
misma durante el mes de Abril último por renovación, pago 
de débitos y conversiones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 Me Julio de 187^.=:E1 Secretario, Gregorio Zapa- 

te ría .= V .‘’ B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

D ep artam en to  de E m isió n  T e n e d u r ia  d e l g ra n  L ib ro
de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lic a .
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta corte, en auto de de Octubre de 1871, ha de
clarado extraviadas dos láminas de Deuda corriente al 6 por 100 
no negociable, números ^4.396 y ^4.396, importante la prime
ra  68.663 rs. mrs. á favor de las cuatro Cofradías unidas de 
la misma, y la segunda 4.077 rs. 14 mrs. á favor de la Cofra
día de la Santa Vera-Cruz.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de S6 de Noviembre de 1869, á 
fin de que la persona que tenga en su poder las referidas lá
minas las presente en estas oficinas en el término de 30 dias, 

- á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;

en la inteligencia de que trascurrido'dicho plazo sin verificar
lo, se declararán nulas, de ningún valor y efecto y fuera de 
circulación.

Madrid 10 de Julio de 187^.= Emilio de Nuñez Gallego.= 
V.° B."=E1 Director general, Presidente,de la Junta de la Deu
da, Heredia.

C ontaduría g en er a l de la  D eu da p ú b lica .
Los interesados en las carpetas de presentación de cupones 

señaladas con los números 1.8^^, % y 3.684 del último se
mestre y renta del 3 por 100, %.932 de atrasos y ^.970 de obli
gaciones de ferro-carriles, se servirán acudir á esta oficina para 
enterarse de las rectificaciones que ha sido preciso hacer en 
ellas por haber comprendido en una misma factura cupones 
de vencimientos diferentes.

Madrid ^4 de Julio de 187^.=E1 Contador general, Pedro 
Pastor y Maseda.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

■«=3O00000OOO

m m ST E R IO  DE FOMENTO.

D irecc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. ^43 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Saucelle (Salamanca) D. Miguel Escudero.

Madrid 17 de Noviembre de 1871.=E1 Director general, 
Antonio F errer del Rio.

Lista de las obras d que se refiere la orden anterior.
Silabario, ó elementos prácticos de lectura, por D. Toribio 

García. M adrid, 1869. Un cuaderno en 8.“
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1869. Un cua

derno en 8.°
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripaida. Ma

drid, 1866. Un cuaderno en 16.°
Epítome de religión y m oral, por D. Antonio Surós. Se

gunda edición. Barcelona, 1866. Un cuaderno en 8.°
Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz.^Madrid, 1809. 

Un cuaderno en 8.°
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma

drid , 1870. Un cuaderno en 4.°
Opúsculo de urbanidad al alcance de los niños, por D. An

tonio Surós. Segunda edición. Barcelona, 1866. Un cuaderno 
en 8.° .

Para el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Quinta edición. 
Madrid, 1870. Un vol. en 8.°

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un volú- 
men en 8.®

Lecciones prácticas á. los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

El Mentor de sus h ijo s , por D. Felipe Remiro y San Juan. 
Segundu edición. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.®

Consejos á las madres, por Donné, traducción de la cuarta 
edición, por D. José Alonso y Rodríguez. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 8.®

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. GabiñolFeiniaiidex.3ía_drid ,^1867. Un auadoimn ©n 8.“

Estado actual y organización dé la  enseñanza de sordo
mudos y de ciegos. Memoria, por D. Francisco Fernandez Vi- 
llabrille. Madrid, 186^. Un cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 4.®

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con 19 láminas.

Contestación á los artículos publicados en la Revista^ Cató
lica por D. Joaquín Cil impugnando una parte del discurso 
que pronunció en la Universidad de Barcelona D. Juan Magaz. 
Barcelona, 1866. Un cuaderno en 4.®

El Faro de la Infancia, periódico dedicado á los niños de 
ámbos sexos. Año primero. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.̂

Los niños. Revista de educación y recreo , por D. Cárlos 
Frontaura. Madrid, 1870. Tres vols. en 4.® con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por Don 
Domingo Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez, Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe Pi- 
catoste. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria , por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871.* Un cuaderno en 8.® mayor con láminas. _

La instrucción prim aria en Filipinas desde 1696 hasta 1868,
por V. Barrantes. Un vol. en 8.® _  ̂ -n n i i

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benju- 
mea. Madrid, 1866. Un cuaderno en 8.® n -n

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868.
Un vol. en 8.® . . n

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibanez y 
Ferrando. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®  ̂ ^

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José M ana 
Patiño. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. M adrid, 1869. Un cua
derno en 8.® ^  r. X- -n

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra.
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® t  ̂  ̂ o

Flores del alma, lectura en verso por D. José Placido San
són. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® ^

La ñor m archita, por D. Mariano Alvarez ^Robles. Se- 
o-unda edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 8.®
 ̂ Las siete palabras pronunciadas en la Cruz , por el mismo. 

Almería. Un cuaderno en 8.®
Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico en un acto 

y en verso, por el mismo. Segunda edición. Almería, 1866. Un
cuaderno en 8.® * -i iv/r

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.® . . . . i

Biblioteca científica recreativa. Viaje por debajo de las olas,
por Roger. Traducción de D. .G. R. y M. Madrid, 1870. Un vo
lúmen en 8.® con grabados. , o  ̂ i

Biblioteca científica recreativa. Los grandes fenómenos ae 
la naturaleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Las habitaciones maravi 
llosas, por Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Ma
drid. Dos vols. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los secretos de la playa, 
por Pizzetta. Traducción de D. R. y M. Madrid. Un volu
men en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Historia de un pliego de 
papel, por Pizzetta. Traducción de D. J. V. y C. Madrid. Un vo
lúmen en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. El mundo ántes del diluvio^ 
por Pizzetta. Traducción de D. A. R. y F. Madrid. Un volú
men en 8.® con grabado^.

Biblioteca científica recreativa. Mi casa. Historia fam iliar 
de mi cuerpo , por Hugués. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los misterios de una bujía^ 
por Villain. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un volú
men en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. El vapor y sus maravillas,, 
por Locker. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un volú
men en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo , por.Meliton Martin. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  
política de los jesuítas, edición española revisada, cotejada y  
añadida por D. Franeisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba„ 
por D. Ramón Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Lóndres, 1861. Un cuaderno en 8.®

Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de la 
Diputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

Anuario de la provincia de Madrid, publicado por acuerdo 
de la Diputación provincial para el año de 1868 y 1869. Un vo
lúmen en 4.®

Compendio de Gramática de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Nueva edición. Madrid, 1870. Un vol. en 8.* 

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 186^. 
Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid , 1870. Un 
volúmen en 4.® ' .

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, obra póstuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jimeuez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, por la Academia "Española. Madrid, 1870. Un cuacierno 
en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. 
Madrid, 186^. Un cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por. D. Joaquín Cuadrado 
y Retamosa. Cáceres, 1869. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola, Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para aprender la lengua la tina , por D. Juan J.. 
Domínguez. Prim era edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Nuevo sistema gramatical aplicado á la enseñanza del latin, 
por D. Francisco Ruiz de la Peña. Orense, 1871. Un vol. en 8.® 

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D. Francisco 
R. de la Peña y D. Joaquín D. David. Orense , 1871. Un volú
men en 4.®

Arte poética, por F. Ortega y Frias. Badajoz, 1870. Un vo
lúmen en 8.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edi
ción oficial. Madrid, 1849-61. Cuatro vols. en 4.® (Tomos .̂®.
9.y ^ « y

Colección de piezas literarias selectas latinas y  cas^mii'anajsc 
formada de órden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vols. en 4.® 

Curso de literatura general, por D. Francisco de Paula Ca
nalejas. Madrid, 1868-69. Dos volúmenes en 4.® Tomo I. (Pri
mera y segunda parte.)

Sermones del P. Capilla. Madrid, 18 i6. Dos vols. en 4.® 
Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Agui

lera. Madrid, 1866. Un vol. en 1̂ .® con el retrato del autor.
El libro déla  patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú

men en Í2A
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 1871. Un vo

lúmen en 4.®
La batalla de Pavía. Canto épico por D. Angel Lasso de la 

Vega y Argüelles. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®
Aliatar, leyenda oriental en verso, por D. Antonio López 

Muñoz. Huelva, 1869. Un cuaderno en 8.®
Discursos leidos ante ia Real Academia Española en la re

cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.®

Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sauz def 
Rio sobre el Ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 1867. 
Un vol. en 8.®

Memoria histórica de la Universidad de Salamanca , por 
D. Alejandro Vidal y Diaz. Salamanca, 1869. Un vol. en 4.® 

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Sevilla, 1866. Una hoja.

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico-dcci- 
mal,por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®“ 

Aritmética para uso de las Escupías de instrucción prima
ria, por Doña María Pascuas y Colon. Madrid, 1871. Un vo
lúmen en 8.®

Aritmética completa, por D. José deSom ozay Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico con 
aplicaciones á la Agricultura, Industria y Comercio, por D. Fe
lipe Eyaralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

Tratado de Aritmética elemental teórico-práctica demostra
da, por D. Antonio Surós. Barcelona, 1870. Un cuaderno en 8.® 

'Nueva cartilla simplificada del sistema inétrico-deciinaL 
por D. R. A. R. Almería. Un cuaderno en 8.®

Exposición del sistema métrico-decimal, por G. S. M. Za
ragoza, 1871. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno 
por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un cua
derno en 4.® .  ̂ f ^

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por Don 
F Picatosto y Rodriguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.®

’ Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 186S. Un cuaderno en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por D. José 
P ilar Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con mapas.

Reseña geográfico-estadística de E sp añ a , por D. Fermin 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® '

Anuario e s t a d í s t i c o  de España, correspondiente a 1860-01,. 
por la Comisión de Estadística general del Reino. Madrid, 186á- 
63. Un vol. en folio menor, tela.

El mismo, correspondiente á 1869-60, por la Junta general 
de E s t a d í s t i c a .  Madrid, 1860. Un vol. en folio menor, holandesa.

España y Portugal con el Archipiélago de las islas Ganar i aSj, 
por D. Joaquín P. de Rozas. Cuatro hojas.
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Nomenclátor de la provincia. Un cuaderno en folio.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. Un vol. en 4.", 

M a, con 18 mapas.
La India en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. Un 

volumen en 4.° con 18 mapas.
Viaje de Ceylan á Damasco, por D. Adolfo Rivadeneyra. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.” ^
Resúrnen de Historia general de España, por el Dr. D. F er

nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. Un 
volumen en 4.° menor, holandesa.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de Es
paña en la segunda época constitucional, por D. Manuel José 
Quintana. Segunda edición Madrid, 1853. Un vol. en 8.“

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuaaer- 
no en 16.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la  Rada y Delgado y D. Juan M alib rp . Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.® T, -n

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ra
mos. Tercera edición revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
Yolúmen en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda en¡?eñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 4871. Un vol. en 8.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. 
Un vol. en 8.° con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres 
de 1862 tenian relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. Madrid, 1865. Un volú- 
men en 4.°

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 1858, 
por D. M. S. S. Prim era parte. Instrumentos meteorológicos. 
Madrid, 4857. Un vol. en 8.° con grabados.

El mismo para 4859, por el mismo. Segunda parte. Nocio
nes de Botánica. M adrid, 1858. Un cuaderno en 8,® con gra
bados.

Program a de un curso de Elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1865. Un vol. en 8.° con láminas.  ̂

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi- 
€Íon. Madrid, 4865. Un vol. en 8.° con láminas.

Determinación de las especies minerales por el sistema 
químico de* Kohe1 , modificado y ampliado por D. Amalio Maes
tre. Madrid. 1871. Un cuaderno en 4.°

Estudio médico , farmacéutico y económico de las solaná
ceas, seguido de una monografía sobre la belladona, por Don 
Priruo Comendador y Tellez. Béjar, 1864. Un vol.̂  en 4.°

Fomento de la población rural, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edicion.Madrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura,^Indus- 
tria y Comercio acerca de este abono. Madrid, 1850. Un pua- 
derno en 8.®

El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos 
por medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. 
Madrid, 4862. Un cuaderno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 4863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo.Madrid, 1864.
TTn w o l  P r .  «    -̂---

Manual para el cultivador de sedas, por el mismo. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo en la 
Exposición de Londres de 4862, por D. Germán Losada. Ma
drid, 1864. Un cuaderno en 8.® cartón.

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid, 4863. Un vol. en 8.®

Tratado solme la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un vol. en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un vol. en 8.® 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de España, según el recuento verifi

cado por la Junta general de Estadística. Madrid, 1868. Un vo- 
lúmen en 4.®

Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimien- 
•tos U t i l e s ,  por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868.'Un 
volúmen en folio.

Memoria relativa á la  Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8.®

Programa de las exposiciones internacionales de objetos de 
artes, industrias c invenciones que deben celebrarse anualmente 
en Londres á partir de 4871. Disposiciones de la Comisión in
glesa y resoluciones del Gobierno en lo relativo á España. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación, por D. Matías López y López. Segunda 
edición. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® con el retrato del 
autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y prepa- 
Tacion del café, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 
con el retrato del autor.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Pmmon de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Ro
jas. Valencia, 4862. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, 
por D. Cirilo Tornos. Madrid, 4865. Un cuaderno en folio.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. 
Jiménez y D. Agustin D. Agero. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® 

Resúrnen del derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. 
Sexta edición corregida y aumentada. Madrid, 1858. Un cua
derno en 8.®

Manual del arte de obstetricia para uso de las matronas, 
por el Dr. D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866. Un vo
lúmen en 8.* con láminas.

Meinoria sobre las ventajas y utilidades déla quina buena 
y perjuicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Ma
drid, 1807. Un vol. en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta ó 
Hervideros, por^el mismo. Madrid, 1820. Un vol. en 4.®

Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los 
hospitales generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Ca
ballero. Madrid, 1865. Un cuaderno en 4.®

Memoria sonre los instrumentos de música presentados en 
la  Exposición internacioriñl de Lóndres del año de 1862, por 
D. Antonio Ptoineroy Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.® 

Arte de la i'cstauracion , observaciones relativas á la res
tauración de cuadros, por I). Vicente Polero y Toledo. Ma
drid, 18.53. Un cuaderno en 8.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D, M. Ossorio 
, j  Bernard, Madrid, 187L Un cuaderno en 8.®

Protección y comunismo, porFederico Bastiat. Madrid, 1857. 
Un cuaderno en 8.®

jMaldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8.®

Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por 
D. Antonio Aguirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.® 

Instituciones é impuestos del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, por Fisco y J. Van der Straeten. Traducción de 
D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. M adrid, 1867. Un yol. en 4.® 

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en 'la socie
dad. DiscursoporD. Joaquín Magaz y Jáime. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Unidad de fueros. Decreto del Gobierno Provisional, por 
D. Diego Montaut. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Diccionario de la ley electoral con arreglo al decreto de 20 
de Agosto de 1870, por D. Antonio de Góngora y Gómez. Gero
na, 1870. Un cuaderno en 4.®

Novísimo diccionario para el uso del papel sellado, por el 
mismo. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® apaisado.

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® 

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. 
Madrid, 1870. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 163 vols. y 5 hojas.
Madrid 17 de Noviembre de 1871.=E1 Director general, 

Antonio Ferrer del Rio.

D irecc ió n  g en e r a l de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio.

PROGRAMA DE LA R E U N IO N  AGRÍCOLA QUE EL INSTITUTO A G R Í
COLA CATALAN DE SAN  ISIDRO HA ACORDADO C E L E B R A R  E N  
BARCELONA E N  SETIEM BRE Y OCTUBRE DEL C O RRIENTE AÑO, 

CONCURRIENDO LAS CUATRO PR O V INC IAS C ATA LA NA S.

Firm e esta Comisión directiva en su propósito de benefi
ciar todas las ventajas, todas las favorables consecuencias de 
que para los adelantos de la Agricultura fueron origen las 
Reuniones agrícolas, con unánime aplauso celebradas por el 
Instituto en Manresa, R eu s, Figueras y Lérida, ha creído lle
gada la ocasión de dar complemento á este primer y elocuente 
ensayo, llevado ántes al corazón de las cuatro provincias ca
talanas, llamándolas á concurrir, aleccionadas ya por la expe- 
periencia, á una general que tendrá lugar en la capital de 
nuestro antiguo Principado en otoño del corriente año.

Hallará ancho espacio en ella la exposición anunciada en 
los programas de la de uvas de Setiembre último, con todos los 
instrumentos, aparatos y máquinas que con la viticultura y 
vinificación se relacionan. Lo hallará la de todos los productos 
de los múltiples y variados yamos en que la agricultura se 
divide, ya que el Instituto fija por igual en cada uno de ellos 
su atención. Hallaránlo asimismo los certámenes en que tomen 
parte los labradores en la práctica de las principales faenas del 
campo. Y lo hallará, en fin, la discusión de temas debatidos 
entre los socios del Instituto y los demás agricultores y perso
nas competentes, cuyo concurso se considere útil á la ilustra
ción de las cuestiones de mayor trascendencia para los intere
ses rurales del país.

Cúmplele ahora á la Directiva dejar aquí públicamente con- 
_&igLrLa£l£v̂ QiDiQ£̂  ̂ de justicia, qua_nn ^v^no hubiera
esforzado su buena voluntad y persistido en su empeño, sin-el 
generoso auxilio que especialmente se han complacido en pres
tarle la Excma. Diputación provincial y el Excmo. A yunta
miento de Barcelona, para dar á cada uno de los actos men
cionados toda la solemnidad y el esplendor que reclaman ; y 
sin la eficaz cooperación que al .efecto les prestan algunos de 
nuestros consocios, señalando honrosos é importantes premios 
á propietarios, á colonos y braceros, como prenda de noble es
tímulo, como galardón ofrecido á su constante laboriosidad.

En igual sentido los ofrece el Instituto , atendiendo prefe
rentemente á los cultivos llamados en su especialidad á abrir
se nuevos mercados por medio de las modernas vías de rápida 
comunicación.

Establécense para esta Reunión Agrícola las siguientes 
bases:

1.̂  Tendrán derecho á concurrir á ella los propietarios ru 
rales de las cuatro provincias catalanas, así corno los de los 
distritos de fuera del Principado en que el Instituto tenga al
guna Subdelegacion.

2.  ̂ Los principales actos á que dará lugar la Reunión se
rán: la Exposición general de productos de la tierra y de las 
industrias agrícolas como prelim inar de aquella; el concurso 
de labradores en la práctica de las principales faenas del cam
po; la Asamblea en que han de discutirse los temas de reco
cido interés sometidos á su deliberación; la distribución so
lemne de las recompensas adjudicadas por el Jurado en cada 
uno de los casos previstos en los programas.

3.® La Exposición se abrirá el día 24 de Setiembre con las 
formalidades de costumbre. El concurso de labradores deberá 
verificarse el dia 31 de Octubre, y la distribución de premios 
el dia 1.® de Noviembre.

4.* Los que deseen tomar parte en la Exposición deberán 
remitir á la Secretaría general del Institu to , plaza del Beato 
Oriol, 4, por todo el mes de Agosto la lista de los ejemplares 
que se propongan exponer, arreglada al órden de los con
cursos.

5.® Todos los objetos que han de concurrir á la Exposición 
habrán de entregarse por todo el dia 14 de’ Setiembre, á excep
ción de los forrajes, hortalizas y tubérculos, que se adm itirán 
hasta el dia 23 del mismo m es, con tal que préviamente se 
haya pasado nota de aviso. Las uvas, frutas del tiempo y 
plantas vivas se admitirán conforme vayan presentándose 
miéntras dure la Exposición.

6.® Los objetos que á esta se destinen deberán ir acompa
ñados de una nota que exprese el nombre del propietario ex
positor, pueblos en cuyo término se hayan obtenido y demás 
datos que sobre su cultivo ó precio se quieran hacer constar. 
Todos irán rotulados con el nombre español ó científico y el 
del expositor; debiendo advertir que la medida para los áridos 
será de dos litros 60 centilitros, y para los líquidos dos litros 
aproximadamente, como mínimum, en dos botellas.

7.® La forma y horas de visitarse la Exposición se anun
ciarán oportunamente.

8.® Los que quieran optar á los premios correspondientes 
al concurso de labradores deberán procurarse una papeleta de 
permiso, que les será entregada el dia 29 de Octubre en la Se
cretaría general del Instituto. Deberán al propio tiempo pro
veerse de los instrumentos correspondientes y conducir, los 
que hayan de arar, el ganado con que se propongan verificarlo.

9.® Para optar á los premios ofrecidos se reunirán los la
bradores en el sitio, forma y durante el tiempo que prévia- 
rnentc se les señalará, dándose al que mejor haya desempe
ñado el trabajo respectivo, y dejándose de adjudicar en el caso 
de no considerarse á ninguno de aquellos digno de recompensa.

40. Un Jurado, nombrado préviamente, calificará los pro
ductos ó ejemplares expuestos y cuantos objetos formen parte 
do los concursos en que la Exposición esté dividida, y adju

dicará los premios consignados en este programa en el tiempoi 
que esta permanezca abierta. Podrá asimismo, de acuerdo con 
la Directiva, ampliar dichos premios si fuere necesario, adjudi
carlos nuevos dada la importancia del caso que lo motivara,, 
ó dejar de adjudicar los propuestos no habiendo suficiente 
mérito para ello.

44. También los adjudicará á los labradores por sus tra
bajos, si les considera con suficiente mérito, prévia la corres
pondiente calificación, después de designados el sitio, forma y 
duración de las faenas respectivas.

42. Todos los propietarios rurales y cosecheros de las de
marcaciones indicadas en la base 4.® tendrán derecho á pre
sentar á la Exposición los objetos expresados en el siguiente 
programa; así como aquellos que, aun cuando no pertenecieran 
á dichas demarcaciones, presentasen algún sistema de cultivo, 
producto, máquina ó invento de reconocido mérito, á juicio 
del Jurado. Respecto á máquinas, aperos, instrumentos, apara
tos, herram ientas y utensilios, se admitirán cualquiera que sea 
el punto de su procedencia.

Tendrán también derecho á concurrir en iguales condicio
nes los labradores que demostraran alguna práctica en los tra
bajos de la tierra  de especialidad ó utilidad notoria.

PREMIOS OFRECIDOS POR LOS SEÑORES SOCIOS DEL INSTITUTO.

Del Excmo. Sr. Duque de Almenara-Alta.
Quinientas pesetas.—Al labrador ó trabajador de la tierra 

que no contando con más recursos que su trabajo, tenga m ayor 
número de hijos que sabiendo leer y escribir se hayan dedi
cado siempre á las faenas agrícolas y hayan observado una 
buena conducta moral y religiosa.

Del Excmo. Sr. D. Fernando Puig.
Quinientas pesetas.—Al colono que lleve mayor número de 

años en una misma hacienda, atendida la equidad de los pac
tos, y tenga mayor número de hijos que sabiendo leer y es
cribir estén dedicados á la agricultura, habiendo conservado 
siempre los principios morales y religiosos; siendo preferido, 
en igualdad de circunstancias, el que haya prestado algún ser
vicio de reconocido mérito al propietario.

Del Excmo. Sr. Marqués de Alfarrds.
Medalla de oro.—Al mejor arboricultor que pruebe sus 

principales conocimientos en las prácticas de la poda, y en las 
explicaciones que dé sobre el mejor modo de cultivar los ár
boles.

Del Excmo. Sr. Duque de Solferino.
Medalla de oro.̂ —Al propietario ó labrador que en el últi

mo quinquenio haya introducido en la explotación de una 
finca algún nuevo producto de reconocida utilidad, ó haya 
puesto en práctica algún sistema de cultivo considerado como 
verdadero adelanto agrícola.

• Del Sr. D. Rafa i  de Llansa.
Medalla de oro.--Al propietario que justifique haber puesto 

la ganadería de su finca en perfecta relación con la explota
ción de la misma.

De otro señor socio.
Cien pesetas.—Al colono ó jornalero arrendatario de terre

nos que, con menos recursos, lleve notas más detalladas de sus 
operaciones y del coste de sus productos.

PREMIOS DEL INSTITUTO.

Premio de honor.
Título de socio de mérito y medalla de oro.—Al propieta

rio de una finca importante quu demuestre, á satisfacciun del 
Jurado, haber llevado su explotación hasta el punto de obtener 
productos animales y vegetales en cantidad propoi*cionada á 
la extensión de su propiedad, sin introducir en ella nada de 
abonos que no se produzcan en la misma finca, ex(*ep1uando 
las sustancias minerales que se juzguen estrictamente necesa
rias para evitar la esterilidad del suelo.

Título de socio honorario y medalla de plata.—-Al propie
tario de una finca que tenga cinco hectáreas por lo ménos de 
monte alto ó maderable, sea procedente de siembra, sea de 
diseminación natural, y cuyos brinzales ó vástagos cuenten 
por lo ménos cinco años; ó al propietario de igual extensión 
de monte medio, es decir, compuesto en parte de ái*boles na
cidos de semilla y en parte de brotes procedentes de la roza ó 
corta del arbolado por su baso.

Título de socio honorario.—Al propietario de una zona de 
arenales que tenga una superficie mínima de tres hectáreas 
poblada más ó ménos recientemente de pino marítimo.

Medalla de oro.—Al propietario de una finca importante 
que presente la mejor colección de planos de la misma.

Medalla de oro.—Al propietario de una finca en que exis
tiendo variedad de cultivos lleve su contabilidad más clara, 
detallada y apropiada á la índole de su explotación.

Podrán optar á los premios arriba mencionados todos los 
propietarios cuyas fincas radiquen en las demarcaciones esta
blecidas en la base 4.® de este programa.

PROGRAMA DE LA EXPOSICIONb

PRODUCTOS NATURALES.

Primera Sección.
4.er Grupo. Cereales.
2.® Granos de leguminosas.
3.® Plantas forrajeras y de pasto.
4.® Tubérculos y raíces comestibles.
5.® Hortalizas y legumbres tiernas.
6.® Frutas del tiempo y secas.
7.® Semillas oleaginosas.
8.® Plantas textiles.
9.® Plantas tintóreas.
40. Plantas medicinales, así espontáneas como cultivadas.
14. Plantas curtientes y para otros usos industriales.
42. Maderas, cortezas y demás productos forestales en bruto.
43. Arboles, arbustos y plantas, ya sean de utilidad , .ya de

adorno y recreo.
Se señalan al Jurado para esta Sección una medalla de oro, 

siete de plata y 28 de bronce, como premios del Instituto, y 
las menciones honoríficas que el mismo Jurado estime.

PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA AGHÍCOLA,

Segunda Sección.
4.er Grupo. Vinos, aguardientes y aceites (4).
2.® Harinas y féculas.
3.® F rutas pasas, conservas y encurtidos.
4.® Productos de la leche, especialmente queso y manteca.
5.® Embuchados, jamones, cecina
6.® Fibras textiles vegetales y animales-en sus diferentes 

estados de preparación.

(i) Todo lo relativo á este grupo va comprendido en el concurso 
especial que forma parte de este programa.
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7.* Miel y cera.
8.* Productos forestales elaborados, como b rea s , cor

chos &c.
8 / (Jbjetos elaborados de palo ó madera, y tejidos de enea, 

ííiiíjibres, caña y otros productos semejantes.
Se señalan al Jurado para esta Sección una medalla de oro 

(!omo premio del Excmo. Ayuntamiento, cuatro de plata y 11 
de bronce del Institutb, y las menciones honorííicas que el 
mismo Jurado estime.

MATERIAL AGRÍCOLA.

Tercera Sección.
l.er Grupo. Máquinas, aparatos, herramientas, instrumentos 

y aperos destinados á la labranza.
Máquinas, aparatos y herram ientas p¿ira la liorticul-

í-ura.
Máquinas, aparatos y herramientas referentes á la parte 

forestah y á toda clase de arbolado.
4.“ Máquinas, aparatos y herramientas para el cultivo de 

la vid y del olivo, y para la fabricación del vino y del aceite.
5." M aterial para  riegos, elevación de aguas, saneam iento 

de terrenos, drenage, tuberías para  conducción de aguas &c.
Se señalan al Jurado para esta Sección una medalla Me oro 

como premio de la Excma. Diputación provincial, cinco de 
plata y 40 de bronce del Instituto, y las menciones honorífi
cas que el mismo Jurado estime.

Apéndice.
l.cr Grupo. Margas, arcillas y otras materias minerales em- 

])leadas para mejorar ó beneficiar determinados terrenos. Tam
bién se admitirán muestras de terrenos debidamente prepara
dos por el cultivador con destino á cada uno de los cultivos á 
que se dediquen.

Abonos de todas clases con especificación de los usos á 
que se destinan.

3.” Sustancias químicas empleadas en diferentes ramos de 
Ja agricultura y de las industrias agrícolas.

4.* Estudios, proyectos, diseños y modelos de aplicación á 
cualesquiera ramos déla  agricultura, déla selvicultura ó de la 
ganadería, apicultura, sericicultura <kc.

5.“ Obras originales, opúsculos y demás trabajos literarios 
recientemente publicados referentes á los distintos ramos de 
agricultura.

Se señalan al Jurado para esta Sección una medalla de oro, 
como premio de la Excma. Diputación provincial, cuatro de 
plata y 40 de bronce del Instituto, y las menciones honoríficas 
que el mismo Jurado estime.

CONCURSO ESPECIAL DE VINOS Y ACEITES.

CULTIVO.

Primera Sección.
Cepas vivas: diversas formas presentadas como resultado 

de su educación.
Uvas con sarmientos y pámpanos y sin ellos.
Uvas conservadas en alcohol ó por otros medios.
Herbarios de pámpanos y colecciones de sarmientos.
Herbarios, colecciones y ejemplares de ramas de olivo con 

su fruto.
Aceitunas verdes, en alcohol ó conservadas por otros me

dios.
Se señalan al Jurado para esta Sección una medalla de oro, 

como premio de la Excma. Diputación provincial, una de oro, 
cuatro de plata y ocho de bronce del Instituto, y las menciones 
honoríficas que el mismo Jurado estime.

ELABORACION.
Síigunda Sección.

Vinos del año y viejos; blancos, rosados y tintos; comu
nes y de postres; espumosos y estomacales, en toda clase de 
envases.

Vinos bonificados por el calentamiento, por la electricidad 
ú otros medios.

Mostos, catabres y arropes.
Aguardientes y alcoholes.
Orujos de uva, lias y madres del vino, tártaro.
Vinagre de vino y de orujo, clarificado y sin clarificar.
Aceite de olivo para el consumo ordinario , para exporta

ción y para usos industriales.
. Aceite virgen.

. Aceito clarificado artificialmente.
Orujo de aceituna, morcas ó residuos y productos derivados 

de su aprovechamiento.
Se señalan ai Jurado para esta Sección dos medallas de 

oro, una como premio de la Excma. Diputación provincial y 
otra del Excmo. Ayuntamiento, cuatro de plata y ocho de bron
ce del Instituto, y las menciones honoríficas que el mismo Ju
rado estime.

MATERIAL PARA LA VITICULTURA Y VINIFICACION,
PARA EL CULTIVO DEL OLIVO Y FABRICACION DEL ACEITE.

Tercera Sección.
Instrumentos y utensilios destinados al cultivo y poda de 

Ja vid.
Máquinas para despalillar y estrujar la uva. Prensas em

pleadas en la fabricación fiel vino.
Aparatos para calentar, concentrar los mostos y enfriarlos.
Idem para impedir el contacto del aire en el acto de la vi

nificación.
Bombas para trasegar y otros accesorios.
Instrumentos y utensilios que sirven para el cultivo del 

olivo.
Molinos y aparatos para tritu rar la aceituna. Prensas de 

diversos sistemas.
Modelos de bombas, envases, filtros y otros aparatos para 

Ja fabricación del vino y del aceite.
Se señalan al Jurado para esta Sección una medalla de oro, 

como premio del Excmo. Ayuntamiento, una de oro, cuatro 
de plata y ocho de brónce del Instituto, y las menciones ho
noríficas que el mismo Jurado estime.

Apénflice.
Abonos especiales para las viñas y los olivos.
Azufre y otras materias insecticidas ó empleadas para com

batir alguna enfermedad de la vid y del olivo, coh los instru- , 
mentes que sirven para su aplicación.

Yeso, arcillas, gelatina, pulverina y otras materias emplea
das en la fabricación del vino y del aceite. '

Estudios, proyectos, diseños y modelos de aplicación espe
cial al ramo de vinos y aceites.

Instrumentos y aparatos científicos que tienen alguna apli
cación á dichos ramos especiales, ó al ensayo de mostos, vinos, 
alcoholes, vinagres y aceites.

Obras, opúsculos y demás trabajos literarios referentes á 
los mismos.

Dibujos, fotografías y pinturas de tipos ó variedades de uvas 
y aceitunas.

Capachos, espuertas, portaderas y dejnás utejuhfios de es
tos ramos.

Pipería y toda clase de envases para vinos y aceites y acce
sorios para embotellai*.

Se señalan al Jurado para este apéndice una m edalladeoro 
como premio dcl Excmo. Ayuntamiento, cuatro de plata y ocho 
de bronce del Instituto, y las menciones honoríficas que el 
mismo Jurado estime.

Además se premiará con la medalla que crea conveniente 
el Jurado á aquel que presentando una colección completa 
de las materias que sirven para falsificar, dar color , aro
m a, &c.,: &c., ai vino y al aceite, indique con más precisión 
el medio de reconocer la sofisticación.

Al propietario, cultivador, enfiteuta ó arrendatario que ob
tenga premio, y cuya cuota de contribución territorial no ex
ceda de 50 pesetas aproxim adam ente, se le dará además del 
premio indicado el equivalente á un año de la misma contri
bución.

CONCURSO DE GANADERÍA. ,

Costean, por mitad, todos los premios de este concurso la 
Excma. Diputación provincial y el Excmo. Ayuntamiento de 
Barcelona.

GANADO CABALLAR.

Sementales.
, Trescientas cincuenta pesetas.—Al caballo de raza española 

ó de sangre cruzada, nacido en el país, con mejores condicio
nes para la silla y tiro ligero.

Doscientas cincuenta pesetas.—A la yegua de raza española 
ó de sangre cruzada, nacida en el país, con mejores condicio
nes para dar productos destinados á la silla y al tiro ligero.

Trescientas cincuenta pesetas.—Al caballo de raza española 
ó sangre cruzada, nacido en el país, que reúna mejores condi
ciones para dar productos destinados á las labores del campo 
y al acarreo de gran fuerza.

Doscientas cincuenta pesetas.—A la yegua de raza española 
ó sangre cruzada, nacida en el país, que tenga mejores condi
ciones para dar productos con destino á las rudas labores del 
campo y al acarreo de fuerza.

Ciento cincuenta pesetas.—Al garañón de mejores condicio
nes para la reproducción.

Cien pesetas.—A la burra de mejores condiciones para la 
reproducción.

Potros.
Doscientas cincuenta pesetas.—Al mejor potro ó potra de 

ocho meses á tres años, nacidos en España, con mejores con
diciones para la silla y tiro ligero.

Doscientas cincuenta pesetas.—Al mejor potro ó potra de 
ocho meses á tres años, nacidos en España, con mejores con
diciones para trabajos lentos pero de gran fuerza.

GANADO VACUNO.

Doscientas cincuenta pesetas. — Al toro de mejores condi
ciones para dar á la vez bueyes de carne y de fuerza.

Ciento veinticinco pesetas.—A la vaca de mejores condicio- 
ciones para dar á la vez bueyes de carne y de fuerza.

Ciento cincuenta pesetas. — Al mejor toro para vacas con 
destino á la producción de leche.

Cien pesetas. — A la vaca de mejores condiciones para la 
producción de leche.

GANADO LANAR.

Cien pesetas.—Al hato de seis ovejas y un morueco de me
jores condiciones para la producción de carne y lana.

GANADO DE CERDA.

Cien pesetas. — Al mejor cerdo ó verraco de raza española 
ó sangre cruzada, nacidos en el país.

Noventa pesetas.—A la mejor cerda de vientre ó verraca de 
raza española ó sangre cruzada, nacida en el país.

ANIMALES DOMÉSTICOS.

Veinticinco pesetas.—A la colección de co-nejos más aptos 
para la cria.

Veinticinco pesetas.—Al gallo y gallina que reúnan condi
ciones para dar más productos en carne y huevos.

Veinticinco pesetas.—A los mejores patos, macho y dos 
hem bras, para la reproducción.

Veinticinco pesetas.—A los mejores gansos, ma.cho y hem
bra, para la reproducción.

Veinticinco pesetas.—A la colección más variada de aves.
Veinticinco pesetas.—A la mejor colección do palomos.

Programa del concurso de labradores.
PREMIOS OFRECIDOS Á LOS BRACEROS O MOZOS DE LABRANZA.

Un instrumento de podar y 80 pesetas.—Ai que se mostrase 
más diestro y entendido en la poda y demás operaciones re
lativas á la educación y conservación de los árboles y viñas.

Un instrumento para ingertar y 40 pesetas.—Al que m a
nifieste teórica y prácticamente tener mayores conocimientos 
en los varios sistemas de ingertos (empels).

Ochenta pesetas.—Al que mejor labre con yunta de muías, 
bueyes ó caballos y con arado de vertedera, el trozo de terreno 
señalado previamente.

Cuarenta pesetas.—Al que mejor labre con yunta y arado 
romano ó sin vertedera el trozo de tierra destinado al efecto.

Una laya y 35 pesetas.—Al que se mostrase más diestro en 
el manejo de dicho instrumento.

Un buen azadón y ^5 pesetas. — Al que mejor cavare con 
azadón ( á pich de axadella).

Una trailla y ^5 pesetas. — Al que mejor trabaje con dicho 
instrumento (traxella) para la traslación y nivelación de 
tierras.

Cincuenta pesetas.— Al que presentase una yunta que , ya 
suelta, ya uncida para cualquier labor agrícola, obedezca con 
más docilidad á la voz sin necesidad de castigo alguno.

Programa del concurso para la presentación de Memorias.
Se concederá un premio de una medalla de honor, título de 

socio de m érito , abono de SOO ejemplares y reserva de la pro
piedad : -

4.® Al autor de la mejor Memoria sobre el tema siguiente:
«La contribución de consumos suprimida en 4868 ha sido 

restablecida en más ó menos extensa escala por gran número 
de Ayuntamientos, y varios Ministros de Hacienda han pro
clamado la necesidad de su restablecimiento general. En este 
supuesto, ¿qué es lo que más interesa á la agricultura, su res
tablecimiento bajo la forma conocida de antiguo y hasta que 
se suprimió, salvas las mejoras que en ella puedan introducir
se, ó la de un derecho sobre el fabricante ú obtentor del pro
ducto, de un modo igual ó análogo el anunciado en el pro
yecto de 46 de Mayo de 4874?»

2.* Al autor de la mejor Memoria sobre el tema:
«Atendiendo que la  ̂ beneficencia pública oficial alcanza 

rara vez o escasamente á la población que en los campos mora, 
¿qué instituciones convendria crear para que las gentes deí 
campo participasen de los beneficios que dispensan las institu
ciones do caridad que abundan en las ciudades?»

Las Memorias deberán presentarse en la Secretaría del 
Instituto antes del dia S4 de Setiembre, debiendoi» ir encabeza
das con un lema ó epígrafe, que se continuará también en el 
sobre de un jiliego cerrado que contenga el nombre del autor.

DISCUSION DE TEMAS.

Reunido el Intituto de xVsamblea general, á la que serán 
invitadas aquellas personas que por su posición ó conocimien
tos especiales puedan ilustrar las cuestiones de mayor interés 
para la agricultura ó que más relación tengan con ella en el 
dominio público-administrativo, serán puestos á discusión los 
siguientes

Temas.
I. «La ley de "̂20 de Agosto de 4870 concede á los A yunta

mientos para el establecimiento y reparación de la via pública 
la prestación personal. Instituida esta por la ley de 4847, cuan
tas veces se ha aplicado ha dado poco fruto, porque los que 
trabajan cumpliendo la prestación lo hacen mal y desordena
damente, tal vez sólo por ser una contribución; y como conse
cuencia los caminos no se hacen y los abiertos no se reparan. 
¿Qué medios podrian adoptarse para hacer eficaz la prestación 
personal aplicada á la construcción y reparación de caminos 
vecinales?»

II. «Atendida la urgente necesidad de preservar los frutos 
de la tierra de la depredación y salvar de la tala el arbolado, 
¿qué Instituto convendria crear, y cómo habida que organizarlo 
para proteger en los campos la seguridad de las personas y de 
las propiedades?»

HT. «¿Qué condiciones deberian tener nuestros vinos, y qué 
medios podrian emplearse para aumentar su exportación, tanto 
al extranjero como á nuestras colonias?»

IV. ^«¿La ganadería existente en Cataluña es la que corres
ponde á su agricultura? ¿Conviene aum entarla? ¿Por qué 
medios?»

Barcelona 49 de Mayo de 187^2.=E1 Vocal-Secretario, An
drés de Ferran y de D um ont.~El Presidente, Francisco de 
Casanova y de Mir.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e M adrid.

La Comisión provincial de Madrid, cumpliendo lo acordado 
por la Diputación, y debidamente autorizada por el Gobierno 
de S. M.., saca á pública subasta la construcción de una nueva 
plaza de Toros en permuta de los terrenos de la existente, con 
arreglo á los respectivos pliegos de condiciones; cuyo acto 
tendrá lugar ante la citada Coriiision el dia ^0 del próximo 
Agosto, á las diez de la mañana, en el salón de sesiones de la  
Diputación, plaza de Santiago, núm. S, hasta cuyo dia estarán 
de manifiesto en la Secretaría los expresados pliegos.

Madrid 44 de Julio de 487^.=E1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi. — 2̂

S ecretaría  de la  C om andancia g en er a l de M arin a  
del D ep artam en to  de Cádiz y  de su  Ju nta  eco n ó m ica .

En cumplimiento á órden del Almirantazgo de 9 del ac
tual, se saca á pública licitación el suministro délos remos do 
palma y haya que durante dos años puedan necesitarse en eí 
Arsenal de la Carraca, bajo el pliego de condiciones y modela 
de proposición que á continuación se inserta; habiéndose se
ñalado por esta Junta económica para el remate que ha de 
tener lugar ante la misma el dia 30 de Agosto próximo, á la 
una de la tarde, á cuya hora debe principiar el acto ; advir- 
tiéndose que el mencionado pliego se hallará también de mani
fiesto en esta Secretaría de mi cargo para conocimiento de los 
licitadores á las horas hábiles de oficina de los dias no feriados*.

San Fernando ^4 de Julio de 487S.=Benito Buitrago.

Co m is a r ía  de  a co p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  Ca r r a c a .— Pliego 
de condiciones hajo las cuales se. saca cí licitación píiblica el 
S'iministro de remos de palma y haya que puedan rtecesUarse 
en este Arsenal durante dos años, redactado en virtud de ór
den del Almirantazgo de 9 del mes último.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .

4.'" Los remos de haya han de ser de una madera fresca, 
libre completamente de samago, picaduras, pudriciones y nu
dos, debiendo tener todos ellos los gruesos correspondientes á 
sus largos y los guiones cuadrados.

Los de palma han de tener iguales condiciones que los an
teriores, con la diferencia que han de ser redondos los guiones, 
de una palma flexible y ligera, con regola de cobre en la pala 
y forro de cuero en los lucliaderos cosidos á topes.

Los precios que como tipos para la subasta se señala á 
cada remo son los que expresa la relación núm. 4.* que va 
unida á este pliego, consignandv^ la marcada con el núm. S el 
consumo que se considera probable en un año.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.’' Será obligación del contratista entregar el número de 
remos que se le pida, cualquiera que sea su clase, en el im - 
prorogable plazo de 45 d ia s , que empezarán á contarse desde 
aquel en que por la Intendencia del Departamento se le d irija  
la órden correspondiente para verificar la entrega.

4.*" Si el con tratista  dejase de entregar en el té rm ino  que 
prefija la condición an terior los remos que se le hubiesen pe
dido, se adquirirán  por Administración á su perjuicio, descon
tándole la diferencia que pueda resultar por m ayor precio en 
las liquidaciones sucesivas, y cuando no se encuentren  en la  
plaza se le im pondrá una multa igual al valor que tengan por 
con trata  los que deje de entregar. Si reincidiese en la m ism a 
falta podrá la Administración rescind ir el contrato y proceder 
á adquirir los efectos á perjuicio del in teresado , siendo de 
cuenta de este la diferencia de m ayores precios que pueda ha
ber y los demás perjuicios que al servicio pueda ocasionar su 
falta de cumplimiento á lo estipulado.

fi.’' El asentista estará obligado á retirar del recinto del Ar
senal, en el plazo de 45 dias, los efectos que se le desechen en 
los reconocimientos y á reponerlos en el de 30 dias; si no ve
rificase lo primero se procederá á la venta do dichos efectos
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en igual forma que la de los que resulten inaplicables en los Ar
senales para el servicio de la Marina, y deducido una décima 
parte del producto por razón de multa, más el importe de los 
gastos que la expresada venta ocasione, se le entregará el resto; 
y  cuando no reponga los efectos desechados en el plazo que 
se le concede, se procederá á adquirirlos según se previene en 
la condición anterior.

6.'' Las remisiones de los efectos al Arsenal las verificará el 
asentista acompañándolos con las facturas que previene la 
instrucción de Contabilidad vigente, debiendo preceder para 
su recibo deñnitivo el reconoeimienfo que ha de practicar la 
Comisión nombrada para llevar á cabo dicho acto que deberá 
presenciar el contratista ó quien lo represente; en la inteligen
cia de que al no hacerlo así se considerará se halla confor
me con las decisiones de la expresada Comisión, sin derecho 
á reclamación alguna. En el caso de presenciar el expresado 
reconocimiento y no conformarse con dichas decisiones, tendrá 
el derecho de solicitar delSr. Comandante general del Arsenal 
dentro de las %4í horas siguientes á la en que se le desechen al
gunos electos, el nombramiento de Comisión superior que re
solverá en definitiva, entendiéndose que renuncian este de- 
reeiio al no ejercerlo en el plazo que se señala.

I,"" El importe de los efectos que se reciban al contratista 
se satisfará por medio de libramientos que expida la Intenden
cia de Marina del Departamento sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Cádiz, ó por la Tesorería 
Central, según convenga al interesado, pudiendo el contratista 
solicitar la rescisión de su contrato al reunir en su poder li
bramiento por valor de 13.^00 pe&etas, y tener los expresados 
documentos tres meses de fecha sin haberlos podido realizar.

8A La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el di a y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

fi.'" Serán de cuenta del contratista todos los gastos que por 
cualquier concepto origine los efectos hasta su entrega defini
tiva á la Marina, facilitándosele únicamente los auxilios que 
se consideren convenientes para su descarga en los muelles de 
este Arsenal y acarreo al almacén de reconocimientos.

10. Serán igualmente de cuenta del asentista los gastos que 
ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, que con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866 
son los siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

Segiiiiclo. Los que correspondan al Escribano, según Aran
cel, por su asistencia y redacción del acta de remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la 
misma, y

Tercero. Los de la impresión de 16 ejemplares de dicha 
escritura y del pliego de condiciones que ha de entregar el 
asentista para uso de las oficinas.

11. La escritura del contrato deberá sólo contener la fecha 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de 
condiciones, el testimonio del acta de remate, copia de la ór
den en que este se apruebe y del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida y la obligación del asentista para 
cumplir lo estipulado.

i%. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la Administración: 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con las correspondientes fées de erratas; en la inteli
gencia de que le serán devueltos los que carezcan de dicho 
requisito.

13. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 600 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de -1.900 pesetas, 
cuyas sumas se impondrán en la Caja sucursal de Depósitos 
de esta provincia en metálico ó en los valores públicos que 
determina la Real órden de S9 de Junio de 1867.

1 4 .  Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca "29 de Abril de 1872.=-Joaquin María 
Aranda.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de   por sí, ó á nombre de D. N. N.,

vecino de    para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha d e , . . .  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
m ero   y e n  el Boletín oficial de la provincia de Cádiz,
n ú m ero ,. . .  para la subasta de remos de haya y palma que 
durante dos años puedan necesitarse en el Arsenal de la Car
raca, se compromete á verificar dicho servicio con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, á los precios que 
como tipos se le señalan en la relación núm. 1 que al mismo 
se acompaña, ó con la baja d e . . . . .  pesetas por 100 (expre
sándola por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Benito Buitrago.

'M i in ie r o  -3.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Pveloxion
de los efectos que se subastoji, con expresión de los precios
que han de servir de tipo en Ja licitación.

DESIGNACION DE LOS EFECTOS. CLASE
d e

u n i d a d .

P R EC IO S T IP O S .

Pese tas .

Remos de haya.
De 4‘479 metros de largo.............. ............ Unidad.. 7‘60
De 3448 i d . . . ................................. ............ Idem . . . 6
De 2‘926 id ................ ................................... Idem . . . 6‘26
De 2‘746 id ................. ............................ Idem . . . 4‘87
De 2‘607 i d . . . . . ................. .. Idem . . . 4‘60
De 2‘298 id .................................................... Idem . .  . 442

Remos de palma.
De 6‘016 metros de largo.................. .. Unidad.. 46
De 4‘806 id .......... ........................ Idem , . . 44‘32
De 4‘697 id . . . . . . Idem V.. 

Id em . . .
43‘76
4342De 4‘388 id ..............

De 44 79 i d . . ................  . . Idem . . . 42‘60
De 3‘970 i d . , . . ........ ........... Idem . . . 44‘87
De 3‘764 id ................ ............. Idem . , . 44‘26
De 3‘662 i d . ................................. Idem . . . 40‘62
De 3‘343 id ...................................... Idem . . . 40
De 3434 id .......................................... Idem . . . 9‘37

UTiimero 3*

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Relación 
que detalla los efectos que se sacan á pub'ica licitación, expre
sándose los que se consideran de probable consumo en un año.

Arsenal de la Carraca 29 de Abril de 1872.=Joaquin María 
A randa.= E s copia.=Benito Buitrago.

DESIGMCMDE LOS EFECTOS.

Remos de haya.
De 4479 metros de largo.
D e3‘i48 id .............. ..
De 2‘925 id ......................
D e2‘716 id .......................
D e2‘607 i d . . . . , ............
De 2‘298 id ......................

Remos de palma.
De 6‘016 metros de largo.
D e4‘806 id .......................
De 4‘697 i d .   ............
De 4‘388 id ......................
De 4479 id .............. .......
De 3‘970 id ............ ..........
D e3‘761 id .....................
D e3‘562 id .......................
D e3‘343 id .......................
De 3434 id .......................

CLA SE

de unidad.

Unidad 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. .

Unidad 
Idem. . 
Idem,. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. .

C A N T ID A D E S

q ue se  c o n s id e 
ran de probable  

c o n su m o  en  
u n  año.

100
20
30
60
20
10

200
100
200
100
200
100
200
100
200
100

P llE C IO S

tipos.

Pesetas.

7‘60
6
6^26
4‘87
4‘60
442

16
14‘32
13‘76
1342
12‘60
11‘87
11‘26
10‘62
10
9‘37

IMPOUTE

del co n su m o  
p rob ab le .

Pesetas.

760
120
167‘60
243‘60

90
41‘20

3.000 
1.432 
2.760 
1.312 
2.600 
1.187 
2.260 
1.062
2.000 

937

19.832‘20

Arsenal de la Carraca 29 de Abril de 1872.=Joaquín María 
A randa.=E s copia.=Benito Buitrago*

F áb rica  d e p ó lv o r a  de G ranada.
Debiendo celebrarse á los 10 dias, contados del en que se 

inserte el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no siendo 
festivo el dia que corresponda, y si lo fuere al siguiente, y á 
las doce de su mañana, subasta pública para la adquisición de 
80.000 kilógramos de agramiza al precio de 2 pesetas el quin
tal métrico, según disposición del Excmo. Sr. Director gene
ral de A rtillería de 19 del actual, se anuncia para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación que 
tendrá lugar en el dia y hora señalado ante la Junta de esta 
Fábrica.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
media hora ántes de empezar el remate al Presidente del Tri
bunal , y ser acompañadas del documento que acredite haber 
hecho en la Caja de Depósitos de esta provincia el del 6 por 100 
del importe total del artículo que se subasta.

La muestra y pliego de condiciones estarán de manifiesto 
en el local de esta ciudad denominado el Afino, frente á la 
fuente nueva, todos los dias no feriados, desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

Las proposiciones se redactarán indispensablemente como 
el adjunto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio 

y pliego de condiciones para contratar en pública subasta con 
destino á la Fábrica de pólvora de Granada 80.000 kilógramos 
de agramiza, se compromete á efectuar la entrega del artículo
al precio de  (el que sea por pesetas y céntimos de peseta
y sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo del 
depósito exigido.

(Fecha y firma del contratista.)
Granada 24 de Julio de 1872.=E1 Oficial segundo, Secreta

rio , Gonzalo P iñan.=V .'‘ B k = E l Coronel', Director, Federico 
Valero.

k M í i m s m k c i m  m u n i c i p a l

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e C artaya. .
D. Manuel Alvarez Barrera, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que estando vacante una plaza de Facultativo 

titu lar de Medicina y Cirugía de las dos que pertenecen á esta 
localidad en observancia del reglamento vigente de partidos 
médicos, ha acordado’ el A yuntam iento ' proveerla, á cuyo fin 
se admiten solicitudes documentadas por término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca el presente anuncio inserto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

La dotación de dicha plaza es de 4.000,pesetas anuales, con 
opcion á hacer igualas con las familias no pobres, y teniendo 
Obligación de asistir 200 que el Ayuntamiento clasifique con 
derecho á la asistencia gratuita.

Y se hace público para conocimiento de los aspirantes.
Cartaya 47 de Julio de 4872.=Manuel Alvarez.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de C azalla de la  S ierra .
D. Sebastian Ferreira y Toribio, Teniente primero de Al

calde y Presidente accidental del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por destitución del que la desempeñaba, y con 
la dotación anual de 4.626 pesetas pagadas por trim estres 
de los fondos municipales y casa, se convoca por medio del 
presente á los aspirantes á dicha p laza , para que en el térm i
no de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , presenten sus solicitudes debidamente 
documentadas con arreglo á la legislación vigente.

 ̂ Cazalla de la Sierra 22 de Julio de 4872.=Sebastian F er- 
reira.=R afael Villarroel Ramirez, Secretario interino.

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de M ieras.
D. José P ío Fernandez de la Granda, Alcalde de Mieres.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de Médico ti

tular de este Concejo, por renuncia de D. Juan Chavarría que 
la desempeñaba, dotada con el haber anual de 4.760 pesetas; 
el Ayuntammnto que tengo la honra de presidir, en sesión de 
ayer, acordó anunciar dicha vacante en el Boletin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los Profesores de 
la Facultad que deseen optar á ella presenten sus solicitudes, 
debidamente documentadas, en la Secretaría del mismo al tér
mino de 30 d ia s , contados desde la fecha de la inserción del 
presente en el último de los relacionados periódicos oficiales.

Las condiciones bajo las cuales debe servirse dicha plaza

se hallan de manifiesto en esta Secretaría á  fin de que los as
pirantes puedan enterarse de ellas.

Mieres 22 de Julio de 4872.=José Pió Fernandez de la 
Granda.

P R O V I D E N G I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
Aléala la Real.

D. Pedro Utrilla y F raile, Juez municipal, é interino del 
partido de esta ciudad de Alcalá la Real por estar haciendo 
uso de licencia el señor propietario.

Se cita y emplaza por este segundo edicto á  D. José, Don 
Antonio, D. Luis y Doña Gármen Doz y Valenzuela, vecinos 
últimamente de la villa de Baena, y á  Doña Amparo Valle, 
viuda, cuya últim a residencia fué Madrid, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 40 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
senten en este Juzgado los tres primeros en propia representa
ción y la Doña Amparo en la de sus menores hijos, á contestar 
la demanda de tercería de dominio interpuesta por el Procura
dor D. Baldomcro Saenz de Tejada, en nombre de Doña F ran
cisca de Paula Villalobos y Portillo, vecina de dicha villa de 
Baena, á los bienes embargados en autos ejecutivos que en 
este Juzgado se siguen á instancia hoy de los herederos del 
Sr. D. Antonio León, contra los de D. José Valenzuela y Doña 
Casilda F ita su consorte; bajo apercibimiento que de no eje
cutarlo se seguirán en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 43 de Julio de 4872.= 
Pedro U trilla .= P or mandado de S. S., Germán Luna F ron
tón. X -4 3 7

Cádiz.—planta Cruz.
D. Cristóbal Francisco M uñoz, Comendador de número 

de la Real Orden Americana de Isabel la Católica y Juez de 
prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á  

D. José Vida y Rodriguez ó sus herederos, para que en el tér
mino de diez dias, conjados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á contestar la deman
da entablada por Doña Josefa de Coca y Alderete, en la cual 
solicita se declare prescrito el derecho que al Vida pueda 
corresponder á un crédito de 40.448 rs., importe de réditos de 
censo perteneciente á la capellanía fundada por Doña Juana 
Bebers del Fierro, de la que el Vida fué Capellán, á cuyo cré
dito es .responsable la casa en esta ciudad, calle de Pedro 
Conde, núm. 4.

Cádiz 22 de Julio de 4872.=Cristobal Francisco Muñoz.= 
Antonio Fernandez. X—436

Cifueníeis.
D. Salvador Sánchez, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Cifuentes y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Celestino 

Agudo Tello, Angel Laguna Ayuso, Julián Salazar Sotoca, Ju
lián Salazar Martinez, Deogracias Sotoca Cortés y Felipe R e
cio y Agudo, vecinos de Esplegares, en este partido, para que 
en el término de 30 d ia s , á contar desde la, inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provin
cia, se presenten en la cárcel de esta capital de partido á res
ponder de los cargos que les resultan en causa por rebelión y 
dar declaración indagatoria; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 46 de Julio de 4872.=Salvador San- 
chez.=Por mandado de S. S., José Recuenco y Bravo.

Sg:ualacla.

Por este segundo edicto y en virtud de lo dispuesto por el 
Sr. D. Juan López Cuesta, Juez de este partido, en méritos dei 
expediente instado por Doña María de la Cinta Cassi y Roig, 
consorte de D. José Carrera, vecino de la Pobla de Segur, á 
fin de que se la declare heredera abintcstato de sus difuntos 
padres D. Isidro Cassi y Abállenos y Doña Ptuíina Roig, se 
llama á los que se crean con derecho á la herencia de los 
mismos, comparezcan á deducirlo en este expediente dentro 
de 20 dias, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lu g a r; y se previene á cualesquiera personas que sepan 
alguna disposición testam entaria de los antedichos D. Isidro 
Cassi y Doña Rufina Roig lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado dentro de igual término.

Igualada 3 de Junio de 4872.=P. O., Ramón Conangia, Es
cribano. X—439

D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de esta 
capital y pueblos de su partido.

Hago saber que por consecuencia de los autos de concurso 
necesario de acreedores que en este Juzgado se sigue á instan
cia de D. José María Molina y Molina y otros consortes por 
ante el infrascrito Escribano de los bienes de D. Manuel María 
Forcada y Peralta, se convoca á j unta á todos los acreedores 
del mismo para el dia 43 del próximo mes de Agosto, y hora 
de las diez de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzga
do, con el fin de tratar respecto á la corrección de las omisio
nes y abusos que se indican haberse cometido en el ejercicio 
de sus funciones por los síndicos D. Aniceto Gutiérrez y Don 
Marino Jiménez, y suspensión de sus cargos.

Dado en Jaén á 49 de Julio de 4872.=Pedro María Esco- 
bar.= P or mandado del Sr. Juez, Manuel Ruiz y Perez. X—430

Madrid.—Audiencia.

, En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á  Francisco Fernandez, lacayo que fué al servicio del 
difunto Arzobispo de Toledo, Emmo. Cardenal F ray Cirilo, 
para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Pala
cio de Ju stid a  dentro del término de cinco dias, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal que se sigue contra Ma
nuel Espinosa Rodriguez por hurto de un reloj; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Julio de 4872.=P. López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Caracciolo Mansi, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia, se cita á Francisco Larios, marido de Paulina 
Requena, cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de seis dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia (vulgo Salesas), y Escribanía del actuario para la
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práctica de una diligencia acordada en cansa que se sigue en 
dicho Juzgado, á consecuencia del envenenamiento y muerte 
de dicha Paulina. ,

Madrid 15 de Julio de 187^.=E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 
se cita á Estéban Serrano y Diaz, por término de seis dias, que 
habitaba en la calle de Calatrava, núm. ^9, cuarto segundo in
terior, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
expresado término comparezca en la Audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, con el ñn de practicar 
una diligencia en la causa criminal que se sigue por estupro á 
su hermana Juliana Serrano.

Madrid 14 de Julio de 187^.=E1 Escribano, Villarrubia.

Por el presente primer edicto y ep virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, se cita y emplaza por término de nueve dias 
á Benito Alonso, cuyo domicilio se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario, con objeto 
de recibirle declaración en causa que contra el mismo se si
gue por hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar si no comparece.

Madrid 15 de Julio de 187^.==E1 actuario, Villarrubia.,

Por el presente segundo edicto y en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera, instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, se cita y emplaza á D. Luis Cabello y Gálindo 
para que en el término de. nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario con objeto de recibirle de
claración de inquirir en causa que contra el mismo se sigue 
por falsificación y estafa; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar. ,

Madrid 16 de Julio de 187^.=E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr-. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se anuncia la formación del concurso voluntario de la Sociedad 
colectiva que ha girado en.esta plaza bajo la razón de Piñue
las , Llano y Compañía, y se cita, llama y emplaza á todos los 
que se consideren acreedores al mismo para que en el término 
de SO dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten por sí ó por medio de apoderado en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario , sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, plaza de las Salesas , con los títulos de sus respec
tivos créditos; bajo apercibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Julio de 187S.=E1 ac tuario , Pió del Pozo.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez municipal, é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por término de nueve dias á Eduardo Blanco, cuyo 
paradero y domicilio se ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Facundo Sos, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa contra el mismo como 
¿tutor de una hoja titulada El Desengaño Gordo.

Madrid 17 do Julio de i87í^.=El actuario, Facundo Sos.

Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por el pre
sente segundo edicto y pregón y término de nueve dias, á Ma
ría  Benitez Ruiz, casada, de 25 años de edad, cuyo actual do
micilio se ignora, para que comparezca en el referido Juzgado 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á fin de recibirla declaración de inquirir en causa 
por hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Julio de 1872.=E1 Escribano, Jorge Reboles.

M  acli* i í l €  OH g r  e  s  o .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez in
terino de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve días á Gregorio Gómez Pareja, á fm de que compa
rezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado á ampliar su in
dagatoria en causa que se le sigue por la Escribanía del infras
crito por hurto; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 15 de Julio de 1872.=Salustiano García Muñoz.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congresa de esta capital se 
anuncia la venta en pública subasta de lina  casa, sita en esta 
córte y su calle de San Hermenegildo, núm. 6, que consta de 
unos 2543 piés cuadrados, y está tasada en 10.000 pesetas; 
un terreno ó solar en Chamberí, sitio llamado Charca de Me
na, que consta lie unos 14.462 piés cuadrados y se halla 
tasado en 12.000 pesetas, y otro solar también en Chamberí, 
inmediato al anterior, tasado en 8.000 pesetas; habiéndose se
ñalado para su remate, en el que no se adm itirá postura que 
no cubra el precio de su tasación, el dia 19 de Agosto próxi
mo, á las diez de su m añ an a , en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia.

Madrid 22 de Julio de 1872.=Salustiano García Muñoz.
X—181

Madrid.—llospicáo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez á Angel Chacón para que en el 
término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á prestar 
una declaración en causa criminal que, contra el mismo se ins
truye por estafa ; bajo apercibimiento de declararle rebelde y 
contumaz.

Madrid 15 de Julio de 1872.=E1 actuario, Marrodan.

 ̂ Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á Prudencia Rojas Delgado, que ha vivido en la 
calle del Sombrerete, núm. 4, buhardilla, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado por mi Escribanía, 
para hacerla saber una orden de la Excma. Sala tercera, Sec- 
«■ion segunda de la Audiencia de este distrito en causa crimi
nal que se le sigue por hurto.

Madrid 17 de Julio de Í872.*»E1 Escribáno, Lope Montalvo.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito del Hospicio de Madrid, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á María Verca Conde, que ha vivido Cruz de Ca- 
ravaca, núm. 5, piso cuarto, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado por mi Escribanía á ñn de 
hacerla saber una órden de la Sala tercera. Sección segunda 
de la Excma. Audiencia de este distrito en causa que se la si
gue por hurto.

Madrid 47 de Julio de 4872.=E1 Escribano, Lope Montalvo.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta corte se c i ta , llama y emplaza por 
segunda vez á Antonio Lafuente Sevilla, que ha vivido en 
la calle de Fuencarral, núm. 1, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado por mi Escribanía á 
ñn de hacerle saber una órden de la Sala tercera. Sección se
gunda de la Audiencia de este distrito en causa criminal que 
se le sigue por lesiones.

Madrid 17 de Julio de 1872.=E1 Escribano, Lope Montalvo.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martinez Ser
rano , Juez municipal, é interino de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, dada en causa que por lesio
nes se instruye contra Cristóbal Villagrasa y Ferrer por la 
actuación del Escribano D. Federico Gamacha y  Jiménez, se 
cita y llaina por el presente á María Arenaus García, sirvienta, 
y á  Manuel Martinez Alvarez, soltero, serrador, los dos de esta 
vecindad, para que en el término de seis dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
senten en este Juzgado y Escribanía citada á prestar declara
ción y además ofrecer la causa al Martinez Alvarez.

Madrid 14 de Julio de 1872.=Federico Gamacha y Jiménez.

Madrid.— Mospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid, se cita, llama y emplaza 
por este primer edicto y término de nueve dias á María Pepa 
Gayo y Gervasia Ramos, para que ya en mi Juzgado, ya en la 
cárcel de mujeres se presenten á rendir indagatoria en causa 
que contra Ramona Perez Alonso me hallo instruyendo por 
hurto; .apercibidas que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á  16 de Julio de 1872.=Juan de la Gantc- 
ra.=Gelestino de Flores.

Madrid.—loclusa.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, refrendada por el Escribano que suscribe, 
y dictada á virtud de exhorto del Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Antonio en Gádiz, se cita, llama y em
plaza á  D. Evaristo Alonso, vecino de esta corte, y apodere do 
en la misma del Sr. Gobernador civil de la provincia de Gádiz, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se presente en dicho Juzgado á prestar una 
declaración, el cual se halla sito en el piso principal de las 
Salesas; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Julio de 1872=E1 Escribano, Ruperto de Diego.

Macírid.— IJiasversidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama por el 
presente á Diego Francisco Yañez y López, natural de Máxi
m a, en la provincia de Lugo, soltero , panadero, de 28 años, 
hijo de Francisco y Vicenta, que trabajó en la tahona del pa
seo de Santa Engracia y habitó en la calle de Barrio Nuevo, 
número 15, cuarto segundo, á fin de que en el término de cinco 
dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio do Justicia, ex-convento de las Salesas, con objeto de 
practicar una diligencia; pues así lo tengo acordado en la cau
sa que contra Pedro, González Gordal se instruye por fractura 
de la pierna derecha al Diego.

Madrid 15 de Julio de 1872.=Emilio Monet.

En cumplimiento de la providencia acordada en 10 del cor
riente por el Sr. D. Antonio Pinazo Ayllon, Juez de primera 
instancia de este partido, en el expediente promovido por Doña 
Francisca Suñol y Barbeta, para que se la declare, juntamente 
con sus hijas Jovita, Rosa y Teresa Colomer y Suñol, herede
ras abintestato de su marido y padre respective D. José Oolo- 
m eryPagés, marinero, vecino que fné de Masnou, fallecido en 
San Gárlos de M atanzas, isla de Cuba, el 23 de Junio del año 
próximo pasado; se previene por segunda y última vez á los 
que se crean con derecho á heredar al expresado finado ó ten
gan noticia de que hubiese otorgado testamento, que compa
rezcan á manifestarlo en el aludido expediente dentro del tér
mino de 10 dias, que correrá desde la inserción de este edicto 
en el periódico titulado G a c e t a  d e  M a d r i d ; bcajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

M ataról2 de Julio de 1872.=Francisco Culla, Escribano.

D. Diego Villalon y González, Marqués de Vinales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber como en este Juzgado se ha instruido expe
diente sobre la devolución á los herederos de D. Lúeas Lozano 
Roldan de la fianza que este prestara como Registrador de la 
propiedad de este partido ; y en cumplimiento á lo mandado 
por la Superioridad y en los artículos de la ley hipotecaria y 
reglamento 306 y 290, se anuncia por término de seis meses, 
que concluyen en 31 de Diciembre de este presente añ o , para 
que llegue á noticia de los que hayan de aducir alguna acción 
contra el expuesto D. Lúeas Lozano á fin de que lo verifiquen 
dentro de dicho término.

Moguer 13 de Julio de 1872.=Diego Villalon.=Por man
dado de S. S ., Laureano Rasco.

aíájera.
D. Galo Sanz, Juez de primera instancia de esta ciudad y  

su partido.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

en averiguación de los autores que robaron á D. Estanislao Le- 
desma y  Baldomero Viñegra, asesinando á este último, he 
acordado proceder á la busca, captura y  segura conducción á 
este Juzgado de los sujetos cuyas señas son las siguientes :

Uno de 24 á 26 años de edad, color trigueño, cara larga y 
seca; vestía una boina negra vieja, pantalón de verano oscuro, 
alpargatas, sin chaqueta ni chaleco, una faja encarnada y una 
manta vieja de rayas encarnadas.

Y el otro recio, de estatura corta, de 28 á 30 años, barba 
poblada, cara an ch a , chato, y vestía un gorro de astracan ne
gro con cinta negra atrás, pantalón de tela oscura, alpargatas, 
faja encarnada y una alforja vieja al hom bro; este lleva una 
lesión en una ceja, y ámbos desconocidos parecen carboneros 
de los que trabajan en los montes.

Dado en Nájera á 40 de Julio de 1872.=Galo S anz.=Por 
su mandado, Ildefonso de Izarra. —3

Palencia.
D. Pedro Galleja Mozo, primer suplente de Juez municipal 

de esta ciudad de Patencia, en funciones de primera instancia 
de la misma.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de la testam entaría de Prudencia del 
Barco, vecina que fué de Villamuriel de Gerrato, para que bien 
por si ó por medio de apoderado en forma se presenten en este 
Juzgado el dia 29 de Julio próximo, á las diez de su mañana, 
con el objeto de celebrar junta en que acuerden lo necesario á 
sus derechos; pues así está acordado en el juicio voluntario de 
testamentaría, parando al que no lo verificare el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y con el objeto de que se inserte en la Gaceta de Madrid 
se pone el presente.

Dado en Patencia á 31 de Mayo de 1872.=Pedro Galleja 
Mozo.=Por su mandado, Gayetano Lobo.

Posadas.

D. Diego Soldevilla Guerrero, Notario del Golegio del terri
torio de la Audiencia de Sevilla y actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Dey fé que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo se han seguido autos de juicio ordinario á instancia de 
D. José Velasco y Garmona, como marido y conjunta persona 
de Doña María de los Dolores Falcon, contra D. Sebastian Re- 
jano Fernandez de Tejada, vecinos de Palma del Rio, sobre 
reivindicación de una haza de tierra llamada el Sotillo, situa
da en el término y rueda de dicha v illa , en cuyos au to s, que 
se han seguido por todos sus trám ites, con fecha 14 de Mayo 
último se dictó sentencia definitiva por el Sr. D. Juan Gabrera 
y Valero, Juez de primera instancia de este partido, en la que 
se encuentra la parte dispositiva, que copiada á la letra dice 
como sigue:

«Parte dispositiva.—Fallo que debo de condenar y condeno 
á D. Sebastian Rejano Fernandez de Tejada á que deje á dis
posición de Doña Maria de los Dolores F alcon, viuda de Don 
José Velasco, el terreno objeto de la demanda, á que entregue 
á dicha señora los frutos existentes en dicho terreno en el año 
de 1853, y los producidos y debidos producir desde entónces 
hasta el dia de la restitución, y á que pague todas las costas 
causadas y que se causen, así como los perjuicios inferidos al 
actor.

Y por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Juzgado se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y su parte dispositiva en la G aceta de Madrid, así 
lo proveo, ordeno y firm o.=Juan Gabrera.»

Lo inserto está conforme á la letra con su original, á que 
me remito. Y para que consto en virtud de lo mandado pongo 
el presente que firmo en Posadas á 13 de Julio de 1872.--=Diego 
Soldevilla Guerrero. X—138

Rloseco.

D. Marcial de la Gampa y Fernandez, Doctor en Derecho 
civil y canónico. Licenciado en Administración, Abogado de 
los Ilustres Golegios de Madrid y Vitoria, Académico Profesor 
de la Matritense de Jurisprudencia y Legislación & c., fe . ,  y 
Juez de primera instancia del partido de Rioseco.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón y Aquilino 
Borrego Jiménez, ámbos jitanos ó tratantes en ganado, para 
que dentro del término de 30 dias siguientes al de hoy se pre
senten en este mi Juzgado á responder á los cargos que contra 
los mismos resultan como presuntos reos en la causa crimi
nal pendiente por lesiones inferidas á sus compañeros de oficio 
Romualdo Escudero y José Jiménez en la tarde del 15 de 
Mayo último; bajo apercibimiento los dos primeros que de no 
presentarse les parará el perjuicio que corresponda.

Dado en Rioseco á 13 de Julio de 1872.=Doctor Marcial de 
la Oampa.=Por mandado de S. S., Angel Rodríguez Val- 
daliso.

D. Julián Gil, Juez municipal de esta villa, y encargado in
terinamente del despacho del Juzgado de primera instancia de 
este partido por ausencia con licencia del Juez propietario.

Hago saber que liabi<nido cesado el Licenciado D. Isidoro 
Orejón en el cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido judicial, que desempeñó interinamente desde el 3 de No
viembre de 1866 al 4 de Abril de 1867, está acordado se anun
cie por el término de tres años en períodos de seis en seis me
ses cada uno, en el Boletin  oficial de esta provincia y G aceta 
DE Madrid; y habiendo tenido sfecto el quinto, se fija el pre
sente por sexta y última vez para si alguno tiene que deducir 
acción contra el citado D. Isidoro Orejón use de su derecho.

Deido en Sacedon á 10 de Julio de i872.=Julian  G il.=Por 
su mandado, Miguel López.

;@í’¿n Mateo. '

D. José García Marzal, Juez de prim era instancia de este 
partido de San Mateo.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Pas
cual Encala y Mir, apodado Rull de la M ira; José Llopis, apo
dado Ferré ; Ramón Dempere y Gherta, Vicente Ferreres Gui- 
llamon (Ratat de Gárlos), Bautista Bosch (-Golamel), Leonardo 
Simó y F resquet, Ramón Domenech y Gasó (Pelen), Antonio 
S o rlí, Mariano Sales y R ipollés, Vicenta Plerrera y Pedra. 
Pascual Fresquet y Tomás (Gresta), vecinos de Alcalá ; un 
tal B orrás, otro Colloni, un hijo de Manuel Beló y un ial Co- 
lom , vecinos de Torreblanca, y otro llamado Pedro , vecino 
de Valencia, para que en el término de nueve d ias, á contar 
desde su inserción en la G aceta de Madrid, se presenten ante 
este Juzgado ó en las cárceles del partido á responder á los 
cargos que contra los mismos resultan en la causa que se les 
sigue sobre rebelión ca rlis ta , verificada en Alcalá el 5 de Ju
nio último ; pues les parará el perjuicio á que haya lugar si 
no lo hicieren.

Dado en San Mateo á 9 de Julio de 1872.=José García 
M arzal.=Por mandado de S. S . , Bonifacio Gros.

llanto Domingo de la  Calzada.

D. José González Gabeza, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Santo Domingo de la Galzada y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
que en la iglesia de Turza, aldea de Ezcaray, fundó en el año 
de 1739 D. Juan Robredo Urunueta y Rubio, y que disfrutói
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D. Tomás Perujo Peña, para que en el término de 30 dias, que 
por primero y ultimo se les señala, contándose desde el en que 
tenga lugar su inserción en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , se presen- 
íen 'en  este Juzgado por medio de Procurador con poder bas
tante á deducirlo; apercibidos que pasado dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada á 19 de Junio de 187^.=José 
Oouzalez Cabeza.— Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

X—133

jĝ arriá.

D. Ramón Gluerra y N cira, Juez de primera instancia de 
Sarriá.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda  ̂ez a 
Rafael de Castro y Rodríguez, natural de Bacorolle, parroquia 
de Santa María de Castro de Rey, en este partido, cuyo domi
cilio y residencia se ignoran, para que dentro de 15 dias im- 
prorogables, contados desdóla publicación de este edicto, com
parezca en esto Juzgado y Escribanía del infrascrito á contes
ta r la demanda que contra él y otros ha deducido, acompañada 
de los correspondientes documentos, el Procurador D. Angel 
Fernandez Gallego, representando á José Carriera González y 
su  esposa Francisca Nuñez Sampayo , vecinos de Forcados, 
parroquia de San Julián de Villacaiz, y o t r o s  sobre división de 
los bienes fincables de Froilan de Castro y su mujer Marja 
López Rodriguez; Domingo de Castro y his suyas María \ i z -  
camo y Francisca Rodríguez y Froilan de Castro, vecinos que 
fueron del pueblo de Bacorrelle, y de la cual se le ha coníerido 
traslado por providencia de de Abril último.

Si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se se
guirán los autos en su rebeldía haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados de este Juzgado, parándole ade
más el perjuicio consiguiente.

Sarriá 6 de Julio de 187S.= Ramón G-uerra.=Por su m an
dado, Antonio Biijaii.

§íoria.

D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de primera 
Instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á To
más Alcázar Velazquez, álias Robamontes, vecino de Cara- 
bantes, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre sente 
en  este Juzgado á fin de hacerle saber una providencia dictada 
eon esta feclia, y recibirle su indagatoria en la causa que se 
instruye sobro robo de tres cerdos de la pertenencia de Ildefonso 
Blasco" y Fermín Gómez, vecinos de la Quiñonería, la noche 
del de Abñl último; apercibiéndole que de no verificarlo le 
jiaT’ará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 10 de Julio de i872.=Anionio J. Cara- 
onel.=Por su mandado, Juan Martínez Bueso.

Va Soncna.—¡Serranos.

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
V la voluntad nacional Rey de España.

D. Facundo Diez de Escudero, Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.

Por la presente se cita y convoca á todos los acreedores del 
concurso voluntario de D. José Norberto Rubert, para que el 
a la  31 del actual, á las once de su mañana concurran á junta 
general que se celebrará en la sala-audiencia del Juzgado si
tuada en la casa BaiJía, á fin de discutir las proposiciones de 
convenio presentadas por el concursado y proceder á la gra
duación de créditos.

Dado en Valencia á 8 de Julio de 1 8 7 , Facundo Diez,— 
P er su mandado, Arcadio Just. X—13^

S 0 C I E B A B E S

B u en a  F é.
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Esta Soci-dad celebra junta general extraordinaria para 
Iralar sobre la negociación el dia 3 del próximo Agosto, á las 
cuatro do la tarde, en la calle de las Tres Cruces, núm. 3, 
cuarto principa].

Se ruega á los señores socios su puntual asistencia,
Madrid de Julio de 187^.=E1 Presidente, Mariano Mo- 

lero, X-131-

NOTJSIAS OFICÍALES

B olsa de M adrid.

VolitadoII oficial de ííQ de Julio de 187:̂ ,̂ comparada con la del 
díAi anieríoT.

Fondos* p ú b lieos*
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 24. Dia 26.

líeafca perpetua al 3 por 4 0 0 , . . . = . ............. 26‘90 23*85-80-95-80-27*00
pequ eñ os. 27‘00 27*05-25

á p la z o . 27‘4 5 )>
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 ................... 31‘40 31*40-15-20
Oeuda del personal........................................ 39‘80 39*80
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.‘ série......... ................................... 4 02‘00 4 02‘00-4 5
Bonos del Tesoro, de 2.0ü0rs.,*6 por 4 00

interés anual............................................. .. 73*4 0 73‘4 5-25-40-50
Idem id .— En cantidades p eq u eñ a s. >j 72 ‘90-73*o0

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos..................................................... 8 1 ‘00 81‘00

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro,
al 4 2 por 4 00 -De los tres vencimientos 9 4 ‘00 94*00

ácciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 34 de Agosto
de 4 852, de 2.000 rs.............................. 69‘50

no publicado . 69*50
Obligaciones generales por ierro-carriles,

l e  2.000 rs.Ó................................................ 52‘75 32*60-70-85-75-85-8#-

no publicado. »
95

o2*S5 p.
Ac‘R'ones del Banco de España.................... 183‘00

no publicado. 183‘50 4 3 3 x 0

C a m b io s . o ñ c ia le s  s o b re  p la s a s  d e l r e m o .

A lbacete..........
Alicante...........
Almería 
Avila— . . . . .
Badajoz  .
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos...............
Gáceres.............
Cádiz............... ..
C astellón..___
Ciudad-Real. . .
Córdoba...........
Goruña.. . . . . . .
Cuenca .
G erona. . . . . . .
Granada...........
Guadalajara.. .  
Suelva . . . . . . .
Huesca...............
Jaén .. .........
León..................
Lérida................
Logroño ..........

DAKO. 8SK B PIC I0

par.

...I3»
J»

par,
»

par. 
ii* p.

j»
>

3t4

par.
par.
par.

M |4 d. 
4
3í8

5l8

8í8 p.
4 d.

8í8

1l4

Lugo,
Málaga................
M urcia ..............
O ren se ... . . . . .
O v ied o   .........
Falencia .
Pam plona., . . .
Pontevedra-----
Salam anca-----
San Sebastian ., 
S a n ta n d er .,. , .  
S a n tia g o .. . . , .
S e g o v ia . .
Sev illa ................
S o r ia . . . . . . . . .
Tarragona.........
T eruel  .
T o led o ...............
V alencia   =
V a l la d o l id . . . .
V ito r ia ..............
Zamora..............
Zaragoza .

B olsas ex tr a n jer a s .

DAÑO. B S^X FIC IO .

par p. >
par.

9 4 |2
par. »
■' » 4^2

3]8
» 3 |4

4|8
»

4 4i4 d.
»  ' 4 d .

4 1 2

par p. 9
4

par p. »
» 4]2

par.
par. 9

» 3{8
S|8
4i2 d.

4i4 »
#|8 p.

fierior, á 
. 53‘95 

76‘75 
84‘45

28 •1 ]2 .

!l  p o r 4 0 0 ............................á
4 p J  por 4 00.....................á

5 por 4 00.....................    á
Consolidados in g leses...............................   * á 9 1 4 |t.

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  ex tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fecha , 48‘40.
París, á S dias vista, 5‘06.

=30 o o o o o 00 oca»

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia de Julio de 1878̂

gOKAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

4 2 del día. 
3 de la t . 
6 de la t 
9 de la D

AITÜRA
del

barfimctro 
reducida 
y en milíme- 

tr o i.

ySMPS&ATUaA
y humedad del aire.

TXRMÓ1ÍS7R0

Seco.
Humede

cido.

703,64 42,5 4 0.3
704.04 4 9,8 4 4,4
703.84 25.6 4 5,4
70 3 .U 26.6 46,1
703,61 25,0 4 5,1
704,80 49.4 42,6

y eUíse del Tienta.

O. N. O 
O. N, O. S ........
s/ó*
o .......
o .........

Calma...
Brisa___
IdeiH,..
Idem___
Idem . . ,  
Calma, . ^

■ivA>e
áel cíele.

Nubes.
ídem.
Cási cuh.’' 
Idem. 
Nubes. 
Despej." 

99,3Temperatura máxima d e l a ir e , á la  som bra................................
ídem mínima de i d .....................................................................................  4 0,6

D iferencia  ...............         4 8,7
Temperatura mínima de la tierra , á cielo  descubierto................  6ñ
Idem máxima al s o l , á 4,47 m etros de la tierra ... . . . . . . . . . . . .  37,2
Idem id . dentro do una esfera de cr is ta l. ...............   56.8

Diferencia...................................................    4 9,6
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en milímetros.......................................  >>

Despaelios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vor- 
t ío s  pv/Yitos de la Península y del extranjero el dia de 
JvMo de 1872,

tOCillDilíES.

ALTURA
b a r o m é tr i
c a  á 0*̂  y  

a l n íT el del 
m a r e n  m i

l ím e tr o s .

T 3 M P S R A -
TÜRA

e n  g ra d o s  

c e n t e s i 

m a le s .

D IR E G C IO H

d e l

T ie n t o .

y u js iz A  

ded T ie n t o .

ZS7AD0

del cielo. déla mar

Bilbao.......... a 'j » » » í>
Oviedo,. . . . 71:6,4 47,4 S. S. 0 . Brisa........ N u b e s . . . . . »
Goruña, 7 h. 753,0 49 2 S. 0  . . Calma___ í d e m ___ _ Tranq.®
Santiago. . . 757,4 49,0 0. S. 0 Brisa. . . . Cási C L íb.*. ))
Oporto . . . . 759,0 4 9,4 S. S. 0 . íd em ........ C u b ie r to .. Tranq.®
Lisboa......... 758,3 4 9,1 S. S 0 . í d e m ___ Nubes........ Idem,
Badajoz. . . . » 2:3,0 S, 0 . . . V ie n to . . . I d e m ___ _ »
S. Fern., 7 h. 760,9 20,9 E .......... Brisa........ í d e m ......... Picada.
S e v i l la . . . . . 758,7 24,6 S. 0 . . . Calma . . . Despejado . ))
T a r i f a .......... 759,5 24,0 0 ........... Brisa........ í d e m ......... Piñada.
G ranada ,  , . 761,3 19.3 0 ........... íd em ........ I d e m ......... »
A lican te , . . 75S.7 29,8 S. E . . . Calma . . , Nubes.. . . . Tranq.®
M u r c ia . . . . . "32.7 27,1 ,s........... B r i s a . . . . , Despejado. »
Valencia , . . 758;7 28,0 0 .......... Ídí- m . . . , . I d e m ......... ))
P a l m a ......... 760.4 29,0 S. E .  .. Idem . . . . )) Tranq.®
B a rc e lo n a . . 758,7 28,2 E V ien to . . . C u b ie r to .. Oleaje.
Z a rag o z a . . . » 23,6 N. 0 . . . Calma . . . N uboso. . . 9

Soria . , . , ,  y 756,4 4 9,1 S, E . . . Idem —  . Nuhs . IhU 3»
B u rg o s . . . . 757,0 4 6,9 S . . . . . . B r i s a ___ C u b ie r lo . . 9
Valladolid. . 76 !,0 4G,0 S ......... Viento . . Cási c u b ''.
Salamanca,. 759,6 48,0 S O . . . B r isa . , . . . N u b es . . . . . 9
Madrid.  . , . 739,2 49,8

48,0
22,6

0. N. 0. íd e m . , . , . I d e m ......... 9
Escorial.. . . 76fi5 8 V ie n to . . .  

Bí isa . . . .
Idem .

Ciudad-Real 759,9 0 .......... Despejado . »
álbacete. , . 759,2 21,2 S. 0 . . .

5 0 0 0 0 O 0 »

id e r n___ N u b e s ___

D ireocioB  g e n e r a l áe C orreos j  Telégrafos*
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid ,
De los partes rem itidos en  este dia por la Intervención d e l Mer” 

cado de granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta 
lo siguiente:

Carne de v a ca , de 4 4‘50 á46  pesetas la  arroba; de 0‘64 á 0‘88 la 
íibra, y á 4‘45 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0‘46 pesetas la libra, y  á 4 ‘37 e l kilógramo.
Idem de ternera, de 4 ‘87 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘97 á 4 ‘86 e l kiló

gramo.
Despojos de cerdo , á 4 0‘50 pesetas la arroba; de 0‘44 á 0‘50 la libra, 

y  de 0*89 á 4‘08 el kilógramo.
Tocino añejo , á 4 8*50 pesetas la arroba; áO‘82 la  lib r a , y  á 4 ‘78 e 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 4‘4 2 á 4‘50 la  lib ra , y de2‘48 

á I ‘25 el k ilógram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y  de 0 ‘88 á O‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0 ‘701a lib ra , y 

de 6‘50 á 4 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la  libra, y de 0‘50 

á 0‘76 elkilógram o.
Arroz, de 5 ‘50 á S pesetasla  arroba; de 0‘29 á 0 ‘851alibra, y de 0*63 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas Iaarroba;deO ‘23 áO‘2 9 Ia lib ra ,y  de 0*51 

á 0‘63 el k ilógram o.
Carbón vegetal, do 4*25 á 4‘5 O pesetas la arroba, v de 0*4 0 á 0‘4 3 

kilogramo.

I Idem m ineral, de 0‘34 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0 
kilógramo.

Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2 á 4 3 pesetasla  arroba;de 0‘47 á O‘59 la  libra, y  de 4 ‘02

á 4 ‘28 el kilógramo. ;
Patatas, de 1‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06^á 0‘0S la libra v 

de 0‘4 3 á 0‘4 7 el kilógramo.

N o t a .— il ís e s  degolladas a y e r .
V a c a s ..........................................  4 42
Carneros................... .. ................ 862
T ern eras. ...........   33

Total. . . . . . . 4.007

Su peso e n M b r a s ....  69.564.— Idem en k ilógram es,.. 32.004*577,
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 25 de Julio de 4 872. =  Por el Alcalde, el primer Tement^, 

Cárlos María Ponte.

P A R T E  NO OFICIAL

Hemos recibido el núm. S8 de La Ilustración Española y 
Americana, en el cual desgraciadamente no podemos admirar 
las bellezas artísticas con que esta notable publicación íuvoreco 
de continuo á sus suscritores.

En cambio contiene el horrible drama ocurrido en la noche 
del 18 en la calle del Arenal, con una exactitud ta l, cual era 
de esperar de los artistas que han ejecutado los dibujos y gra
bados que le representan.

Estos , contenidos en el referido número, son los siguientes;
Los foragidos haciendo fuego al pasar S. M. el Rey y la Reina 

por la conclusión déla calle del Arenal.—Lucha éntrelos agentes 
de Orden publico y ¡Os regicidas.— Copia del coche Real donde 
iban SS. MM.—S. M. el Rey en las primeras horas de la mañana 
del 19 recibiendo una de las balas que le entrega la hija del 
vidriero de la cabe del Arenal.— Salida de las Comisiones y 
público en general que acudieron d Palacio d felicitar d los Re
yes é inscribirse en las listas.— Demostraciones del pueblo en ¡a 
tarde del 19 cuando salieron d paseo SS. MM.—Demostración 
hostil contra la taberna de la calle de Ciudad-Rodrigo.—Incendio 
del palacio de la Marquesa viuda de Villaseca en la noche 
del i í . — Retrato del Jefe carlista D. Juan Francesch y Serret.— 
Idem de Mr. DbUinger, Jefe prusiano del partido anti-papal, y 
causante de la expulsión cielos jesuítas de Alemania.— Vista de 
los baños de Santa Agueda.— Concierto mónstrno ejecu tado en ¡os
Estados-Unidos , en el cual las señales se hacían d cañmax-os._
Tipo del soldado español admirablemente ejecutado por el señor 
Balaca.

Oreemos que el público adm irará como nosotros los esruer- 
zos que hace la empresa de La Ilustración Española y Am eri
cana para satisfacerlos deseos de sus abonados, pues inerei- 
ble parece haber hecho tantos|dibnjos y grabados en el eoj'lo 
tiempo que ha mediado desde el fatal acón íeñ miento liasta i a 
publicación del citado número.

Anuncios.

La  h a c i e n d a  d e  n u e s t r o s  a b u e l o s ,  c o n f e r e n c i a s  d e  A ! , d e a  
escritas por Modesto Fernandez y González, de la Socie

dad de escritores y artistas, Auxiliar del Ministerio de Ha
cienda. Un tomo de 100 páginas. Se vende en la librería ile 
Durán, carrera de San Jerónimo , núrn. 8 , en la de McuLm y 
.Navarro, Arenal, 46, y en la de Ciicbta, Carretas, 9. Su 
3 pesetas (i% rs.) en Madrid, y en provincias, Iram^o de poi-te y 
certificado, 3 nesetas -iO céntimos ( l i  r>.), dirigiendo e! píaiieo 
á las citadas librerías.

SE V ENDE UNA S IL L E R ÍA  FORRADA DE rC p S ,  COLOR \  EHDE,  X o M -  
puesta de un sofá, dos butacas y sillas, y una mesa ja r

dinera con tablero de mármol. Puede verse en la calle n.e Gen 
Ricardo, núm. 3, cuarto segundo.

T T E N T A  d e  s o l a r e s  e n  MADRID.- --EÍ . DÍA SO DEL CORICIEA ' ; 
\ l  mes, á las dos de la tarde, se venderán en pública y c:;. í í'a- 

judicial subasta en las oficinas de esta Conipabía, celii- dd 
Turco, 13 duplicado, segundo, cinco solares que componen l.i 
manzana contigua á la callo de la Peninsular , afueras de ia 
puerta do Bilbao, terrenos denominados de Apolo, cuyos sola
res están marcados en el plano hecho al efecto.

El precio se pagará en obligaciones de la Compañía, ijuc 
serán admitidas por todo su valor nominal siempre que cáu- 
tengan el cu.pon vencido en .31 de Diciembre de 1874.

El pliego de condiciones, plano y títulos de propiedad csía- 
rán de manifiesto en las indicadas oficinas todos los dias no 
feriados, desde las nueve de la mañana á las dos de la lai'dc.

Madrid 8 de Julio de J87i^.=-EI Director neneral, J. I. í'a'-o.
X—117-^^

■iN*-?3ooooO O oooeawnw—<■

Santos d e l  dia.

Síititos Pantüleon y Jeorgio, mártires, y Sanias Sempronia 
y Juliana, mdrtires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Comendadoras de Santiago ^por las 
carmelitas de Santa Anab

«ooOOOOO»e

Espectáculos.

V ^ a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r id ! .—A las ocho y tres c u a r t o s  
de la noche.—Punción 213 de abono. — Turno 1." im
par. — , zarzuela en dos ticios.— El espíritu del 
mar, baile.

d a r d i n  d e l  B u e n  K e tiro .-^ lío y , á las nueve de la noche, 
(si el tiempo lo permite) se verificará el décimoquinto 
concierto bajo la dirección del Sr. Dalmau.—Entrada 9- 
pesetas.

W e a tro -C Ja fé  d e  C a p e l l a n e s i .—A las nueve de la nc- 
che.— El secreto en el espejo.—La ealle del A re n a l—La 
mujer de tíácar.—Baile,

C^rco-teatro de Frice. — A las nueve de la noche.—■ 
Grande y variada función de ejercicics ecuestres y girri- 
násticos, , ■

IMPRENTA NACIONAL.


